
XliI. "KEG>lAS;'>AeA=ce~ CO-'C-..slO"ltS.I
L'C'CNC.IAS, Pt"-H <.se.s y "I<.-"'T0t2(2Ac lO"''''':>. lit)

H. Ayuntamiento Constitucional Kañ-asl'n
Kanasfn 2012.2015

Unidad Municipal de Acceso a la H.A)'U"tamlento2012-~I
Información púbHca"''''',Jo _t;qo.

REGLAMENTO DE _t1~i:~g~c~N'>~oS _
l2-€(áLAM~'C De QOÑ.s:"'~cc\QÑt.S.

!>1,\'\DOS.lr.~"''-!~.
~~~
g~,.,~i
~;;"~'Q~~.
U.M.A.I.P.

H. AYUNTAMIENTO DE
KANASIN, YUCATÁN

2012-2015

Unida Administrativa responsable de poseer la información:
S . M .. I •..","IDos,
ecretana uOlClpa 4'i~"",~~S\?:~~~r;¿

'1.~i~~~a~':~(¿"",.~~!j'.lt
~f2 ',k ~'¡;!~t?

Nombre y Firma del Titular del Secretario Municipal:
Tomas Peeh Ek SECRETARIO MUNrCJPAl

H. MIENTODE
, YUCATAN

12 - 2015
Nombre y Firmas de la Tit' r: e AIP:
Guillermina del Carmen (ter Dorantes

o Fecha de generación del documento:
• K E"l..AM~~TC ;:rE MeeCAOOS

;;l.1ID'<1~4,~;x;o.;>.
• :R~lAM~"'-',.-o.De:.Co"'-1.SoT~~«\ON.~

fecha de actualización de la información.



GACETA MUNICIPAL.

H. AYUNTAI.!IENTO DE KANASIN

1

f

..
: ORCANO OFICIAl. DE DlfUSlON DEI. MUNICIPIO DE ICANASIN

DI••••• 6.: Collo 21 No. 10l • 21 Y 20 ICanDlI•• Yue.o"n.
C.P. 93310

T.l.g~1-11
.

RejJblra Cl1cIllI: DJoOOGEYoll07

.
DIRECTORA: LC.C. LAURA.IREIlE 5I\HCliEZ US

AlI0 , lMlERO 2 KANASllt "IUC. LUNES 7 DE ABRIL DE ~

-SUMARIO-

AYUNTAMIENTO DE KANASIN

CABILDO

~WAEHTO Dc: CONSTRUCCION
ASIN.......••"••_ ••"" ••.•"" •.••"..... ES DEL MUNICIPIO DE

•••••••••••••••••••• '0••• _ •••••
- •••••••••• lO ••••• 2



._-----------------

Reglamento de Construcciones del Municipio de Kanasin

AYUNTAMIENTO DE KANASIN
~ rUllo1tlO flr,WIltAO'- ESTADO DE YUCATAN

1t. Mudoz;

• PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE KANASIN, A
ANTES DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE HAGO

("<UD'

C.
LOS
SABER:
Que el Ayuntamiento que presido, en sesión extraordinaria de Cabildo de fecha catorce del
diciembre del dos miJ siete, con fundamento en el artículo 115 fracción lJ de la Constitución PoJitica
de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Constitución Politica del Estado de Yucatán y los
articulas 2, 40, 41 inciso A) fracción 111,56 fracciones I y 11,63 fracción 111,77, 78 Y 79 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, aprobó el siguiente:

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES
DEL MUNICIPIO DE KANASíN

CONTENIDO

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES.

CAPíTULO I
GENERALIDADES
CAPíTULO 11
PERITOS RESPONSABLES MUNICIPALES
CAPiTULO 111
PERITOS URBANOS MUNICIPALES
CAPíTULO IV
FACTIBILIDADES, LICENCIAS,
CONSTANCIAS Y AUTORIZACIONES
CAPíTULO V
TERMINACiÓN y OCUPACiÓN DE LAS CONSTRUCCIONES
CAPíTULO VI
Vlsrr AS DE INSPECCIÓN
CAPiTULO VII
SANCIONES
CAPiTULO VIII
RECONSIDERACIONES

TITULO SEGUNDO
DESARROLLO URBANO Y D1SE~O

CAPíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
CAPíTULO 11
NOMENCLATURA
CAPiTULO 111
ZONIFICACiÓN
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CAPíTULO IV
usos y DESTINOS DEL SUELO
CAPíTULO V
RESTRICCIONES y NORMAS DEL USO DEL SUELO
CAPíTULO VI
FRACCIONAMIENTOS
CAPiTULO VII
NORMAS DE PROYECTO ARQUrTECTÓNICO
CAPíTULO VIII
DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD
CAPíTULO IX
ACCESOS Y SALIDAS
CAPíTULO X
CIRCULACIONES EN LAS CONSTRUCCIONES
CAPiTULO XI
DISPOSICIONES PARA LA INTEGRACiÓN DE
PERSONAS CON DISCAPACIDAD
CAPíTULO XII
EDIFiCIOS PARA USOS HABrTACIONALES
CAPíTULO XIII
ED1F1Cl0S PARA PLAZAS COMERC1ALES,
COMERCIOS, TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y OFICINAS
CAPíTULO XIV
EDIFICIOS PARA LA EDUCACiÓN
CAPíTULO XV
EDIFICIOS PARA HOSPITALES, CLlNICAS, CENTROS DE SALUD,
CONSULTORIOS, DISPENSARIOS MEDICaS y PARA LA ASISTENCIA SOCIAL
CAPíTULO XVI
CENTROS DE REUNIÓN
(RESTAURANTES, DISCOTECAS, CENTROS NOCTURNOS, BARES,
CABARET, CENTROS DE CONVENCIONES)
CAPíTULO XVII
CLUBES DEPORTIVOS o SOCIALES
CAPíTULO XVIII
EDIFICIOS PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS
CAPíTULO XIX
SALAS DE ESPECTÁCULOS
(CINES, TEATROS, CARPAS, CIRCOS)
CAPíTULO XX
VISIBILIDAD EN ESPECTÁCULOS
CAPíTULO XXI
EDIFICIOS DESTINADOS AL CULTO
CAPíTULO XXII
EDIFICIOS PARA BODEGAS, INDUSTRIAS O TALLERES
CAPíTULO XXIII
ESTACIONAMIENTOS
CAPíTULO XXIV
CEMENTERIOS
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CAPiTULO XXV
ESTACIONES DE SERVICIO O GASOLINERAS
CAPiTULO XXVI
DEPóSITOS PARA EXPLOSIVOS
CAPiTULO XXVII
REQUISITOS DE SEGURIDAD Y SERVICIO
PARA LAS ESTRUCTURAS
CAPiTULO XXVIII
INSTALACIONES

TITULO TERCERO
EJECUCiÓN DE OBRA

CAPiTULO I
VíAS Y ESPACIOS PÚBLICOS
CAPíTULO 11
OBRAS EN LA VIA PÚBLICA
CAPíTULO 111
ALINEAMIENTO
CAPíTULO IV
PAVIMENTOS
CAPíTULO V
GUARNICIONES
CAPíTULO VI
ACERAS
CAPiTULO VII
PATRIMONIO CULTURAL INMOBILIARIO
CAPiTULO VIII
INTERVENCiÓN EN EDIFICIOS DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO
CAPiTULO IX
DE LAS OBRAS EN LOS FRACCIONAMIENTOS
OBLIGACIONES OEL FRACCIONADOR
CAPíTULO X
EJECUCiÓN DE OBRAS
CAPíTULO XI
CONSTRUCCiÓN DE INSTALACIONES
HIDRÁULICAS Y DRENAJE PLUVIAL
CAPiTULO XII
FACHADAS Y RECUBRIMIENTOS
CAPiTULO XIII
OBRAS EN EDIFICIOS DE VALOR PATRIMONIAL
CAPiTULO XIV
EOIFICIOS PELIGROSOS y RUINOSOS
CAPiTULO XV
DEPOSITOS PARA EXPLOSIVOS
CAPiTULO XVI
FERIAS CON APARATOS MECANICOS

,
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TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I
GENERALIDADES ,

Articulo 1 Es de orden público e interés general, el cumplimiento y observancia de 'as
disposiciones de este ~REGLAMENTO~,de sus ~NORMAS" y de las demás disposiciones legales y
reglamentarias aplicables en materia de Desarrollo Urbano, planificación, seguridad, estabilidad e
higiene, así como las limitaciones y modalidades que se impongan al uso de los terrenos, tanto de
suelo como de ocupación o de las edificaciones de propiedad pública o privada, en los programas
parciales y las declaratorias correspondientes. Las obras de construcción, instalación, modificación,
ampliación, reparación y demolición asl como el uso de las edificaciones y los usos, destinos y
reservas de los uPREDIOS" del territorio del MUNICIPIO DE KANASIN, se sujetarán las
disposiciones de la lEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATAN, LA LEY
DE FRACCIONAMIENTOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, el PROGRAMA DE DESARROLLO
URBANO DE LA CIUDAD DE KANASIN, LOS PROGRAMAS PARCIALES DE DESARROLLO
URBANO de un área especifica o delimitada del territorio urbano, la lEY PARA lA INTEGRACIÓN
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE YUCATÁN, de este ~REGLAMENTO" y
demás disposiciones aplicables.

Artículo 2 La aplicación del presente ~REGLAMENTO" le compete:
1. Al Presidente Municipal;
11.Al "DIRECTOR"
m. A {os demás servidores públicos que se indiquen en el presente ~REGLAMENTO" y
demás ordenamientos legales aplicables.

El o los regidores comisionados en las materias de Desarrollo Urbano, Protección Civil, Ecologla y
Obras Públicas, ejercerán sus funciones de conformidad con lo que establece la &LEY DE
GOBIERNO"

Articulo 3 Para los efectos del presente "REGLAMENTO~ se entenderá por;
/-- &AYUNT~MIENTO" Al H. "AYUNTAMIENTO"Constirucional del Municipio de Kanasln. ~

~COMIS\ON": A la Comisión integrada por el Director de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano, un Perno en Construcción Municipal y el Regidor de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano para autorizar un DICTAMEN.

~DIRECCION": A la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del
"AYUNTAMIENTO".

~DIRECTOR": Al Titular de la ~DIRECCION" de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del
"AYUNTAMIENTO".

~INMUEBLE~; Al terreno y las construcciones que en el se encuentren.
"LEYES"; A las leyes Federales, Estatales y Municipales vigentes, aplicables

al Desarrollo Urbano y a la$ Coo$irucciones.
"LEY DE GOBIERNO": A la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.
"REGLAMENTO~: Al Reglamento de Construcciones para el Municipio de Kanas!n.
~NORMAS": A las Normas Federales, Estatales y Municipales vigentes relacionadas

con el Desarrollo Urbano y las Construcciones.
~NORMASTECNICAS":A las Normas Técnicas Complementarias del "REGLAMENTO" de

Construcciones para el Municipio de Kanasln.
"NOMENCLATURA"; A las denomilaciones de las vías públicas, ~PREDIO~,desarrollos urbanos,

jardines y plazas.
~ELPROGRAMA": Al Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Kanasln
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"EL PROGRAMA
PARCIAL"

UDICTAMEW

:PREDIO":
"PERITO":
"OTROS
REGLAMENTOS~:

"PCM~
"FRACCIONADOR":

"RESPONSIVA":

"ZONIFICACiÓN":

Al proyecto autorizado, derivado de un Programa de Desarrollo Urbano,
que con mayor profundidad y detalle cubre un área delimitada del territorio
del centro de la población y es la base para regular y controlar las acciones
urbanas.
Al estudio urbanfstico especifico que realice la "COMISION", a fin de
coordinar y dirigir el crecimiento y la conservación de la ciudad de Kanasfn
y de sus Comisarias, y ante la falta del PROGRAMA o PROGRAMA
PARCIAL.
Al lote o terreno con o sin construcción.
Al Perito Urbano Municipal.

A los Reglamentos Complementarios relacionados o aplicables al
Proyecto, Diseño y a las Construcciones en el Municipio de Kanas(n.
Al Perito en Construcción Municipal

Al propietario o poseedor de un predio cuya finalidad es la de generar la
división del mismo para formar un fraccionamiento o de la ejecución de las
obras de urbanización.
Responsabilidad que una persona admite al otorgar y suscribir un
dictamen, análisis, opinión o estudio sobre determinado tema especifico de
su profesión, actividad o especialidad.
A la división del entorno urbano en areas en las que se definen los usos del
suelo permitidos, condicionados o prohibidos, de conformidad a 10
dispuesto en el Programa.

Articulo 4 El uAYUNTAMIENTO" ejercerá las funciones ejecutivas senaladas en este
"REGLAMENTO" a través del Presidente Municipal, por si o por el titular de la "DIRECCION",
quienes tendrán dentro de sus atribuciones:

l.
11.

111.

N.

V.

VI.

VII.

Aplicar las disposjciones contenidas en el presente "REGLAMENTO";
Regular el crecimiento urbano, las densidades de construcción y población de
acuerdo al interés público, con sujeción a los Planes y Programas de Desarrollo
Urbano, a las "LEYES", al "REGLAMENTO", a "OTROS REGLAMENTOS", al
"DICTAMEW y a "NORMAS" cuya observancia este relacionada con dicho
crecimiento;
Otorgar o negar licencias y autorizaciones para la ejecución de las obras y el uso~
de edificaciones y "PREDIOS" a que se refiere el Articulo 1 de este
"REGLAMENTO";
Autorizar y Registrar a los profesionales que cumplan los requisitos que establece
este uREGLAMENTO" para los ~PERrrOS" y los "PCM~.
Establecer. de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes, los fines
para los que se pueda autorizar el uso de los terrenos y determinar el tipo de
construcciones que se puedan levantar en ellos en [os términos de lo dispuesto por
las "LEYES", "PROGRAMAS", "DICTAMEN" y uNORMAS" vigentes en la materia.
Fijar los requisitos urbanos y técnicos a los que deberán sujetarse las
construcciones, instalaciones en "PRE.DIOS" y vias públicas, a fin de que
satisfagan las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiene, comodidad y buena
imagen urbana.
Fijar las condiciones a las que deberán sujetarse las edificaciones y [os elementos
tales como fuentes, esculturas, arcos, columnas, monumentos y similares en
aquellos casos de posible afectación a espacios o vfas públicas, en especial los
localizados en zonas de patrimonio artfstico y cultural, de acuerdo con la Ley
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artfsticos e Históricos y con la
Ley de Protección y Conservación de Monumentos Históricos del Estado de
Yucatán y sus Reglamentos respectivos.
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VIII. Practicar inspecciones para verificar que el uSQ que se haga de un "PREDIO",
estructura, instalación, edifICio o construcción se ajuste a las caracterlsticas o
proyectos previamente registrados y autorizados:

IX. Dictar disposiciones técnicas acerca de los trabajos a realizar en edificios en
estado ruinoso u obra peligrosa y dictaminar lo conducente para prevenir o suprimir
las molestias que causen los "INMUEBLES" o establecimientos que no cumplan las
disposiciones sanitarias y, en su caso, determinar el cierre o la adecuación de tales
"INMUEBLES" u obras:

X. Ejecutar, con cargo a los propietarios, las obras ordenadas en cumplimiento a lo
dispuesto en este "REGLAMENTO", que no se hayan ejecutado en el plazo fijado;

XI. Ordenar y ejecutar demoliciones de edificaciones, en los casos previstos por este
"REGLAMENTO";

XII, Ordenar la suspensión temporal o la clausura de obras en ejecución o terminadas y
la desocupación en los casos previstos por la ley y este "REGLAMENTO";

XIII. Expedir y modificar, cuando lo considere necesario, las "NORMAS TECNICAS- de
este "REGLAMENTO", los acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones
administrativas que procedan para el debido cumplimiento de este
"REGLAMENTO";

XIV. Notificar a la "COMISiÓN" y a los Colegios Profesionales respectivos de la
Amonestación Administrativa, Suspensión Temporal o Definitiva del "PERITO" y del
"PCM", que por negligencia o dolo haya infringido las "lEYES", "NORMAS" Y
"REGLAMENTOS" en la materia.

XV. Imponer las sanciones que correspondan por violaciones al "REGLAMENTO" y, en
su caso, utilizar la fuerza pública para hacer cumplir sus determinaciones; y,

XVI. Las demás que le confieren las "lEYES", este "REGLAMENTO" y cualquier otra
disposición correspondiente.

CAPíTULO 11
PERITOS EN CONSTRUCCION MUNICIPAL

Artículo 5 Un "PCM" es la persona fisica que funga como coadyuvante de la "DIRECCIÓN" y que"
se hace responsable de la observancia de este "REGLAMENTO" en los proyectos y en ras obras
para I3s que otorgue su responsiva dentro del Municipio de Kanasln. la calidad de "PCM- se
adq'.l~~e,;on e! f,=,J1strode 13 persona ante la .COMISIOtr.habiendo cumplido previamente con
los requisitos establecidos en el Articulo 7 y Artículo 8 de este "REGlAMENTO".

Artículo 6 Para poder solicitar el registro como "PCM- ante la "DIRECCiÓN" se requiere que posee
cédu;a pfofes.iona! de su especialidad con la certjficaci6n correspondiente a alguna de las
profesiones siguientes:

a) Arquitecto.
b} Ingeniero-Arquitecto.
c) Ingeniero Civil.
d) Ingeniero Constructor Militar.
e) Urbanista, o
f) Profesión similar a las anteriores.

Articulo 7 Para obtener el registro como "PCM" se deberan cumplir con los siguientes requisitos:



a)

O)

e)

d)

e)
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Copia por ambas caras del Titulo Profesional registrado ante la Dirección de
Profesiones del Estado.
Copia por ambas caras de la Cédula Profesional registrada ante la Dirección de
Profesiones del Estado.
Comprobación, como mínimo, de dos años de haber obtenido su Titulo y Cédula
Profesional.
Aprobar ante la "COMISION" el examen acerca del "EL PROGRAMA" Y este
"REGLAMENTO".
Presentar ante la "DIRECCION", la solicitud de Registro con filma de compromiso
en la que afirma que conoce y se compromete a aplicar las "LEYES", ~NORMAS" y
"OTROS REGLAMENTOS~ de su especialidad, vigentes, para el diseño y
construcción en el Municipio de Kanasfn yel presente "REGLAMENTO".

Articulo 8 Se entiende que un "PCM" otorga su responsiva cuando con ese carácter:

a) Suscriba una solicitud de Licencia para Construcción y el proyecto de una obra de
las que se refieren en este "REGLAMENTO", cuya ejecución vaya a realizarse
directamente por él o por otra persona fisica, siempre que vigile el proceso de la
misma en su apego al proyecto autorizado, en este último caso.

b) Suscriba una solicitud de demolición.
e) Tome a su cargo la operación y mantenimiento de una obra en ejecución.
d) Suscriba la documentación necesaria, para registrar las modificaciones durante la

construcción de la obra, notificando a la "OIRECCION" las caracterl'i>ticas y
magnitud de éstas, a fin de proceder a su regularización.

e) Suscriba un dictamen de estabmdad o seguridad estructural de una edificación o
instalación.

1) Suscriba el Dictamen de seguridad y operación de una edificación.

Articulo 9 Son obligaciones del "PCM":

a)

b)

e)

d)

el

g)

Revisar y dar el visto bueno a los proyectos arquitectónicos para Iramitar la licencia
para construcción.
Vigilar que durante la ejecución de la obra, se cumpla con el proyecto autorizado y
con ros ordenamientos y demás disposiciones establecidas en este
"REGLAMENTO".
Responder de cualquier omisión o violación a las disposiciones de este~
"REGLAMENTO"
Planear y supervisar las medidas de segurklad del personal y de terceras personas
en la obra, sus colildancias y en la vla pública, durante su ejecución.
Observar en la elaboración del Dictamen de Seguridad y Operación, el
cumplimiento de las pruebas de carga, del funcionamiento de las instalaciones y fa
construcción de los dispositivos de seguridad contenidos en el presente
"REGLAMENTO".
Refrendar su registro como ~PCM" cada cambio de Admi1istración Municipal,
dentro de los primeros 90 dias naturales. En caso de no realizar este trámite el
registro quedará suspendido.
Avisar a la "D1RECC10N" de la conclusi6n de los trabajos para obtener la
Constancia de Termilación de la Obra y es su caso, la Autorización de la
OGUpac~n de la misma.

Articulo 10 Las funciones de un "PCM~terminarán en las obras cuando:

a) Ocurra cambio, suspensión, abandono o retiro del ~PCM".En este caso se deberá
levantar un acta asentando los motivos por los que suspende o retira su

7



b)
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mRESPONSIVA~, asl como el avance de la obra hasta el momento; anexando una
copia de la misma a la Bitácora de la Obra. La ~DIRECCIOWordenará la
suspensión de fa obra y no permitirá la reanudación de los trabajos hasta en tanto
no se designe nuevo "PCM".
Cuando no haya refrendado su registro de "PCM". En este caso se suspenderán
las obras en proceso de ejecución, para las que haya dado su "RESPONSIVA".

El término de las funciones del "PCM" no 10 exime de la responsabilidad de carácter civil, penal o
administrativa que pudiera derivarse de su intervenci6n en la obra para la cual hayan otorgado su
responsiva.

Articulo 11 Para los efectos del presente "REGLAMENTO", la responsab~idad de carácter
administrativo en lo relativo a la ejecución de la obra en el ámbito de su respectiva competencia,
por parte de los uUPCM", subsistirá durante doce meses contados a partir de la fecha de expedición
de la Constancia de Terminación de Obra, y de la Autorización de Ocupación, en su caso, a las
que se refieren el Artículo 29 fracciones XII y XIV, YArtículo 39 de este uREGLAMENTO", o a partir
de la fecha en que haya dado el caso previsto en el inciso a) del Artfculo que antecede.

CAPíTULO 111
PERITOS URBANOS MUNICIPALES

Artículo 12 El ~PER1TO" es un ~PCM", que por sus conocimientos del uREGLAMENTO" y demas
ordenamientos legales relativos a la materia, funge como coadyuvante de la uDIRECCIOW una vez
que se le otorga el reconocimiento como tal. El uPERITO" otorgará su ~RESPONSIVA" solo en los
casos que el Propietario la solicite, y en ningun caso ésta será obligatoria.

Artículo 13 Para los efectos de este "REGLAMENTO", se entiende que un uPERITO" funge como
tal cuando:

1.Emita un dictamen técnico.
11.Suscriba, previa revisión, los documentos para que la "D1RECCIOW pueda otorgar las
Licencias de su competencia.
111.Suscriba la documentación necesaria, para registrar las modificaciones durante la
construcción de la obra, notificando a la ~DIRECCIOW las caracterlsticas y magnitud de
éstas, a fin de proceder a su regularización.
IV. Ejerza aquellas otras funciones que la Autoridad Municipal le solicite.

Artfculo 14 Para obtener el Registro como uPER1TO" se deberán satisfacer los requisitos
siguientes:

l. Presentar a la ~OIRECC10W la solicilud de Registro.
11.Manifestar tener los conocimientos teórico-práctico sobre la Ley de Asentamientos
Humanos del Estado de Yucatán, la Ley de Fraccionamientos del Estado de Yucatán, El
~PROGRAMA", la Ley para la Integración de Personas con Discapacidad del Estado de
Yucatán, el presente "REGLAMENTO" y sus -NORMAS TECN1CAS. asl como las

o
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disposiciones relativas al diseño urbano, la vivienda, la tecnologla de construcción local y la
preservación del patrimonio histórico, artistico, arqueológico y ecológico en la Entidad.
11/.Refrendar su registro como "PCM" cada cambio de Administración Municipal, dentro de
los primeros 90 dias naturales. En caso de no realizar este trámite el registro quedará
suspendido.

Articulo 15 El "PERITO" responderá ante la "DIRECCION" o la Autoridad que corresponda por la
negligencia, dolo u omisión en el ejercicio de su función como tal.

Artículo 16 Las funciones y responsabilidades de un "PERITO" terminarán cuando, en aquellas
obras para las que haya dado su responsiva en base a su dictamen, la "DIRECCION" otorgue la
Licencia para Construcción.

CAPíTULO IV
FACTIBILIDADES, LICENCIAS,

CONSTANCIAS Y AUTORIZACIONES.

Artículo 17 La Factibilidad, Licencia, Constancia, o Autorización, es el acto que consta en el
documento expedido por la "DIRECCION" por el que se autoriza a los propietarios o poseedores de
un "INMUEBLE", según sea el caso.

Artículo 18 Para poder dar un uso o destino a un "PREDIO" o "INMUEBLE", el propietario o
poseedor deberá contar con la Licencia de Uso del Suelo expedida por la "DIRECCION".

Articulo 19 Para efectos del presente "REGLAMENTO. la "DIRECCION" otorgará dos tipos de
documentos de Uso del Suelo: el de Factibilidad y el de Licencia de Uso de Suelo.

Articulo 20 La Factibilidad de Uso del Suelo es el documento que otorga la "DIRECCION", a
solicitud de parte interesada y en el cual se informa si el uso o destino que se pretende dar al
"PREDIO. o "INMUEBLE. es compatible con lo establecido en el "PROGRAMA" o en su defeclo el
"DICTAMEN" que se emita al respecto y con las "LEYES", el "REGLAMENTO", "OTROS
REGLAMENTOS" Y "NORMAS" aplicables, y tendrá una vigencia de 30 dlas hábile'i> a partir de la
fecha de su expedición.

Articulo 21 La Licencia de Uso del Suelo, es la autorización, que emite la "DIRECCION", para
asignarle a los "PREDIOS. o "INMUEBLES" un determinado uso o destino cuando este sea
compatible con \0 establecido en el "PROGRAMA~" o en su defecto al "DICTAMEN" que se emita
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al respecto y que cumpla con las ~LEYES", "REGLAMENTO", ~NORMAS. y "OTROS
REGLAMENTOS. aplicables. Las Licencias de Uso del Suelo tendrán una vigencia de un año, a
partir de ra fecha de su expedición. Si fa licencia para Construcción no se obtiene dentro de este
perrodo, será necesario solicitar nuevamente la Licencia de Uso del Suelo. S610 se podrá
exceptuar como requisito para el otorgamiento de la Licencia para Construcción, cuando esta sea
para construcción o ampliación de vivienda unifamiliar en un fraccionamiento, colonia o barrio
habitacional autorizado para ese uso. Los Propietarios o Poseedores de un "PREDIO. o
"INMUEBLE", no podrán modificar o alterar su uso o destino, si no obtienen previamente la
Licencia respectiva. \

Artículo 22 No se permite que una Licencia de Uso del Suelo se haga extensiva a otros predios
contiguos o cercanos, sin haber solicitado previamente la Licencia correspondiente, y ésta será en
(unción del uso, su clasificación, su giro y la escala, de acuerdo a lo que establece el
"PROGRAMA" en su Carta Sintesis, la Tabla de Compatibaidades~ o en su defecto al ~DICTAMEN"
que se emita al respecto y este ~REGLAMENTO~.

Artículo 23 Todas las instituciones y dependencias federales, estatales y municipales, que
posean o pretendan adquirir ~PREDIOS~ o ~INMUEBLES~, deseen construir, ampliar o remodelar
cualquier ediiicio dentro del Municipio de Kanasln, deberán solicitar y coordinarse con la
~DIRECCION', para obtener la Factibilidad de Uso del Suelo y la Licencia respectiva.

Articulo 24 Licencia para Construcción, es el documento expedido por la ~DIRECCIÓN", por el
cual se autoriza a los propietarios construir, ampliar, modificar, reparar, desmantelar o demoler las
edifIcaciones o instalaciones que hubIeren en sus predios. La revisión de los expedientes y de los
planos respectivos, se hará de acuerdo a los instructivos que para ese efecto formule y expida la
"O/RECCION", los cuales serán publicados en ediciones especiales que se pondrán a disposición
del público. Dichos instructivos, serán únicos y de observancia obligatoria para el público y para las
autoridades competentes de oficinas municipales y serán actualizados cuando fuere necesario.

Articulo 25 Para ejecutar obras o instalaciones en la via pública o en "PREDIOS" o ~INMUEBLES"
de propiedad pública o privada, será necesario obtener la Licencia para Construcción
correspondiente, salvo en los casos a que se refiere el Articulo 32 de este "REGLAMENTO~.

Articulo 26 S610 se concederán licencias a los propietarios de los inmuebles cuando la solicitud
respectiva vaya acompañada de la responsiva de un "PCM" y cumpla con los demás requisitos
señalados en las disposiciones relativas de este "REGLAMENTO". La responsiva de un "PCM", no
se exigirá en los casos a que se refiere el Articulo 38 de este "REGLAMENTO~.

Artfculo 27 Se requiere autorizaci6n expresa y por escrito de la "DIRECCION" para:
l. Realizar obras, modificaciones o reparaciones en la vla pública;
11.Ocupar la vla pública, con instalaciones de servicio público o provisionales, para obras
de construcción o remodelaciones de inmuebles, para el establecimiento de puestos
comerciales o de cualquier otro tipo simnar;
lit. Romper o hacer cortes en el pavimento o en las aceras y guarniciones de la via pública
o privada, para la ejecuci6n de obras públicas o privadas;
IV. Construir instalaciones subterráneas en la vla pública;
V. Edificar monumentos conmemorativos en los jardines públicos, plazas, glorietas o calles
del Municipio o para la remodelaci6n o cambio de un monumento existente, asl como para
el suministro y colocación, remodelación o modificación del mobiliario urbano;
VI. Ocupar la via pública con escombros o materiales de cualquier tipo, y
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VII. Ocupar la via pública con vehículos de transporte de materiales, de mercancias y
carga en general, o para ferias, circos y similares.

Articulo 28 Para la obtenci6n de las Factibilidades, Licencias, Constancias o Autorizaciones, se
deberá presentar la documentaci6n relacionada en el Articulo 29, según sea el caso, y efecbJar el
pago de los derechos correspondientes. La información presentada es responsabilidad del
propietario o poseedor, del ~PCM" en el émbito de su competencia.
El trámite se hará directamente en la ~DIRECCION~quien, previa revisión de la documentación
requerida, extenderé la Factibilidad, Licencia o autorización respectiva en los plazos indicados en
el Artículo 35. Cuando la documentación para obtener las Licencias, esté firmada por un "PERITO",
se entregará en la "DIRECCIOW en el departamento respectivo y cubriendo el importe de los
derechos correspondientes, el plazo máximo para extender la Licencia para Construcción será de
Ires dlas hébiles a partir de la solicitud.

Articulo 29 La solicitud de Licencia, Constancia o Autorización deberá ser suscrita por el
propietario o poseedor y deberá incluir la responsiva de un ~PCM~ a excepción de los casos
señalados en el Artfculo 31. la solicitud podrá contar con el dictamen aprobatorio de un ~PERrrO~
como lo señala el articulo anterior, pudiendo en este caso fungir también como "PCM". La solicitud
deberá ser presentada en las formas que expida la "DlRECCION~, adjuntando los documentos
siguientes:

USO DE SUELO

1.. Para Factlbllldad de Uso del Suelo:
1. Básicos:

a) Carta de intención que describa el uso específico que se pretenda dar al
~PREDIO" o ~INMUEBLE" de que se trate.
b) Croquis del "PREDIO" o "INMUEBLE" indicando medidas y superficie.
c) Croquis de localización del "PREDIO~ o "INMUEBLE8, abarcando un radio de
250.00 m alrededor de éste, ubicando los usos mportantes y colindantes. Para
fraccionamientos, además de lo anterior, una traza urbana preliminar indicando el
tipo de fraccionamiento y su zonificación.
d) Fotografias exteriores del "PREDIO" o "INMUEBLE" y de éste en el conjunto,
con los "PREDIOS~ colindantes.

2. Especificos:
a) Copia de solicitud realizada ante el Departamento de Espectáculos (en el caso
de instalación temporal de circo o ruedos taurinos).

11.-Licencia de Uso del Suelo para iniciar el trámite de la Licencia de Funcionamiento
Municipal:

1. Básicos:
a) Copia del testimonio de la escritura pública de propiedad del "PREDIO~ o
"INMUEBLE", o documento que compruebe la legitima posesión.
b) Copia de la cédula y croquis catastral (chepina).
c) Estar al corriente en el pago del Impuesto predial.
d) Una copia del plano arquitectónico del levantamiento (planta(s), fachadas, cortes
y planta de conjunto) debidamente acotado, amueblado e indicando los nombres
de cada área o local.
e) Fotograflas interiores y exteriores del "PREDIO~ o "INMUEBLE" abarcando los
"PREDIOS" colindantes.
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1) Croquis de localización del "PREDIO. que abarque un radio de 250.00 m
alrededor de éste, ubicando los usos colindantes e importantes.
g) Memoria descriptiva indicando las actividades a realizar en el ~PRED/O. o
"INMUEBLE~.

2. Específicos:
h) Copia de la Licencia de Funcionamiento Municipal anterior (cuando se trata de
un cambio de uso).
Q Copia de la constancia de Termnación de Obra.

111._ Licencia de Uso del Suelo para el trámite de la Licencia para Construcción:
1. Básicos:

a) Copia del testimonio de la escritura pública de propiedad del UPREDlO" o
uINMUEBLE", o documento que compruebe la legitima posesión.
b) Copia de la cédula y croquis catastral (chepina).
c) Estar al corriente en el pago del Impuesto prediaL
d) Tres copias del Anteproyecto arquitectónico debidamente acotado, amueblado e
indicando los nombres de cada área o local.
e) Fotograflas interiores y exteriores del "PREDIO. o "INMUEBLE" abarcando los
"PREDIOS. colindantes.
1) Croquis de localización del ~PREDIO. que abarque un radio de 250.00 m
alrededor de éste, ubicando Josusos colindantes e importantes.
g) Memoria descriptiva indicando las actividades a realizar en el "PREDIO-.

2. Especificas:
a) Copia de la Licencia de Uso de Suelo y/o Licencia de Funcionamiento Municipal
anteriores (cuando se trate de un cambio de giro o de uso de el ~PREDIO. y que
exista el documento).

LICENCIAS PARA CONSTRUCCiÓN

N.- licencia de Demolición o Desmantelamrento:
1. Básicos:

a) Escrito que describa los trabajos a realizar, indicando el área a demoler, los
mecanismos a utilizar y el tiempo que durará la demolición.
b) Copja del testimonio de la escritura de propiedad del "PREDIO. o "INMUEBLF,
o documento que compruebe la posesi6n para casa habitaci6n o, copia de la
Licencia de Uso del Suelo o de Funcionamiento Municipal cuando el uso sea
distinto a casa habitación. ~
e) Copia de la cédula y croquis catastral (chepina).
d) Estar al corriente en el pago del impuesto predial.
e) Croquis o plano del estado actual, i1dicando el área a demoler, con la firma de
un "PCM" si se trata de superficies mayores de 50.00 m2.

2. Especlficos:
f) En caso de no ser el propietario, Constancia por escrito de éste manifestando su
consentimiento y autorización de los trabajos a realizar.
g) La autorizaci6n del INAH local en caso de obras en ~PREDIOS~ o -INMUEBLESM

ubicados en predios de valor hist6rico y/o catalogados por eIINAH.

V.- Licencia para Construcción para una superfICie cubierta de' hasta 50.00 m2en planta baja
y bardas de hasta 2.50 m de altura:

1. Básicos:
a) Copia del testimonio de la escritura de propiedad del uPREDIO~ o -INMUEBLE".
o documento que compruebe la posesión para casa habitación o, copia de la
Licencia de Uso del Suelo o de Funcionamiento Municipal cuando el uso sea
distinto a casa habitación.
b) Copia de la cédula y croquis catastral (chepina).
c) Estar al corriente en el pago del Impuesto predial.
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d) 3 copias del croquis de la ampliación o de la construcción a realizar.
2. Especfficas:

e) En caso de no ser el propietario, Constancia por escrito de éste manifestando su
consentimiento y autorización de los trabajos a realizar.
f) La autorización del INAH local en caso de obras en KPREDIOS" o "INMUEBLES"
ubicados en predios de valor histórico y/o catalogados por eIINAH.

VI.- Licencia para Construcción para superficie cubierta mayor de 50.00 1men planta baja y
de cualquier superficie en planta alta y bardas con una altura mayor de 2.50 m: ~

1. Básicos:
a) Copia del testimonio de la escritura pública de propiedad del "PREDIO' o
"INMUEBLEft

, o documento que compruebe la legitima posesión para casa
habitación 0, copia de la Licencia de Uso del Suelo cuando el uso sea distinto a
casa habitación.
b) Copia de la cédula y croquis catastral (chepina)
e) Estar al corriente en el pago del Impuesto predial.
dJ 5 copias legibles y claras del proyecto, con cuadro de referencia incluyendo
datos del propietario, ubicación de la obra, y firma del "PCM~, cuyo contenido sea:
Jt5 Planta de localización. ubicando el terreno en la zona con un radio de 250.00
m .
.r6 Planta de conjunto acotada. señalando la ubicación de la construcción en el
terreno, y pendientes y descargas pluviales.
,g Planta(s} arquitectónica(s) de levantamiento debidamente acotadas, en caso
de ampliación.
,g Planta(s) arquitect6nica(s) en escalas 1 :50,1 :75, 1 :100 o 1 :125, debidamente
acotadas y
referenciadas a ejes, indicando los nombres de cada área o local.
k! Fachadas o elevaciones con vista a la vla pública o privada en escalas 1:50,
1:75,1 :100 o 1:125 debidamente acotadas .
.lIS 2 cortes representativos que contengan en alguno de ellos. secciones de
baño(s) y escalera(s} en escalas 1 :50, 1 :75, 1:100 o 1:125 debidamente acotados y
con referencias de niveles .
.lIS Ubicación de fosa séptica y cisterna indicando el sistema a utilizar .
.lIS Memoria(s) de cálculo.

2. Especificos:
e) Para el caso de un conjunto de viviendas de fraccionamiento:
~ El inciso "b" anterior, se podrá sustituir por la copia del Plano de División con
los números oficiales, autorizado por la Dirección del Catastro.
L Se deberá adjuntar la relación de las mismas en el formato establecido.
f) Copia del oficio de autorización y del plano con sello original del INAH local en
caso de obras en "PREDIOS" o "INMUEBLES~ ubicados en predios de valor
histórico ylo catalogados por eIINAH.

VlI.- Licencia para Construcción para Edificios que se destinen a Habitación Multifamiliar,
Comercio, Oficinas, Servicios, Equipamiento, Industria, Bodegas e lnfraestrnctura.
Para estas construcciones se aplicarán, además de todos tos inclsos de la fracción anterior, lo
siguiente:

1. Básico:
a) Memorias de diseño de instalaciones electro-mecánicas, contra incendios, gas,
dispositivos de seguridad y aquellas propias y necesarias para el correcto
funcionamiento de la construcción.

2. Especifico:
Para Jos EdifICios que se destinen a Equipamiento, Jndustria e Infraestructura se
aplicará, además de todos los incisos de la fracción anterior, lo siguiente:
b) Oficio resolutivo del Manifiesto de Impacto Ambiental en los casos y modalidad
que la Ley respectiva lo determine.

"
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VlJl.- Licencia para construcción para anuncios espectaculares; torres de transmisión de
medios de comunicación y servk:ios:

a) Licencia de uso de! Suelo para estructura distintas a banda civil y
radioaficionados en vivienda.
b) 5 copias del plano constructivo indicando su ubicación en el predio, con cuadro
de referencia incluyendo datos del propietario, ubicación de la obra, y firma del
"PCM.
c) Memoria de diseño estructural con firma de Responsable Estructural.
d) Estar al corriente en el pago del Impuesto predial.

IX.- Licencia para construcción en terrenos en proceso de regularización del Régimen de
Propiedad:

a) Todos los demás incisos de la fracción Va VI del presente Articulo.
b) Copia certificada de la Cesión Ejidal o del Proceso de Regularización del
Régimen de Propiedad.

X.- Constancia de Alineamiento:
a) Copia de escrituras del ~PREDIO".
b) Copia de la cédula y croquis catastral.

XI.- Constancia de Recepción de Fosa Séptica:
- a) Copia de la Licencia para construcción.

b) Copia del plano autorizado.

xu.- Constancia de Tennlnación de Obra:
1. Básico:

c) Copia de la Licencia para Construcción.
d) 2 copias del plano autorizado.

2. EspecIfico:
e) Constancia de recepción de fosa séptica.

XIII.-Autorización de Ocupación de una edificación o instaración de uso público para 10$
casos previstos en el Artículo 48 y el Artk:ulo 50 del presente "REGLAMENTO":

a) Copia de la Licencia de Uso del Suelo o copia de la Constancia de Terminación
de Obra.
b) Resultados de las pruebas de carga avalado por un laboratorio de materiales
acreditado.
c) Dictamen de Seguridad y Operación expedido por la unidad verificadora
correspondiente.

XIV •• Autorización para fa excavación de zanjas en la vfa pública:
a) Solicitud a la "DIRECCION", indicando los trabajos a efecbJar en la vía pública o
espacio$opúblicos, y la duración de 10$ mismos.
b) Memoria descriptiva de la obra a efectuar.
e) Croquis de localización y ubicación de la obra.
d) Copia del plano del proyecto de la obra, con la aprobación de los prestadores de
servicios públicos (JAPAY, CFE, TELMEX etc.).
e) Entrega de una Fianza por el 50% del monto de las obras de la afectación a la
'Ira pública, para garantizar la reparación de las mismas.

XV.- Autorización para la construcción de fosa séptica en obra existente:
a) Copia del testimonio de la escritura de propiedad del ~PREDIO" o "INMUEBLE",
o documento que compruebe la posesión.
b) Copia de la Cédula y croquis Catastral.



Reglamento de Construcciones del Municipio de Kanasln

e) Croquis o plano en planta ubicando en el terreno el perlmetro de la construcción
y la ubicación de la fosa y el pozo.

FRACCIONAMIENTOS

XVI •• Factibilidad de Uso de Suelo para Fraccionamientos \
a) Croquis de localización en la mancha urbana que abarque 500.00 m a la
redonda e indicando algún punto importante de referencia (calle, manzana,
comercio, etc.).

•
XVII.- Ucenda de Uso del Suelo para fraccionamiento:

a) Copia del testimonio de la escritura de propiedad del "PREDIO", o documento
que compruebe dicha propiedad.
b) Copia de la cédula y croquis catastral (chepina).
c) Croquis de localización del "PREDIOw que abarque un radio de 500.00 m
alrededor de éste, ubicando los usos colindantes e importantes.

XVIII.- Autorización del proyecto de fraccionamtento:
1. Básico:

a) Copia de la Licencia de Uso del Suelo.
b) 9 Copias del plano de lotificación, indicando dimensiones de todos los lotes,
superficies vendibles, para equipamiento, donación, áreas de protección y
conservación patrimonial (en su caso), mobiliario urbano y áreas verdes, as! como
las vialidades indicando ejes y secciones de las diferentes vias públicas, sentido
del tránsito, y tabla de porcentajes y superficies de los usos del suelo.
c) Archivo digital que incluya levantamiento topográfico con cuadro de construcción
correspondiente.

2. Especifico:
d) Dictamen dellNAH (en caso de existir vestigios arqueológicos).

XIX.- Licencia de Urbanización de un Fraccionamiento:
1. Básico:

a) Copia de la Autorización de fraccionamiento (expedida por el Ejecutivo det
Estado cuando se trate de más de una v!a pública)
b) Copia de los Tltulos de Propiedad de las áreas de donación al Municipio.
e) 3 copias del Plano de Lotificaci6n, autorizado.
d) 1 copia del Proyecto autorizado por la Dependencia responsable, de la Red de
agua potable.
e) 1 copia del Proyecto autorizado por la Dependencia responsable, de la Red de
electrificación.
1) 1 copia del Plano de alumbrado público autorizado y del oficio de autorización del
Área responsable del servicio.
Q) 1 copia del Plano de drenaje pluvial autorizado y del oficio de autorización del
Area responsable del servicio.
~) 1 copia del Plano de nomendatura autorizado y del oficio de autorización del
Area responsable del servicio.
i) Presupuesto de obras de urbanización que serán entregadas al
"AYUNTAMIENTO".
j) Fianza de garantia de obras de urbanización que serán entregadas al
~AYUNTAMrENTO~.

2. Especifico:
k) Oficio de liberación delINAH, en su caso.

"
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XX.- Factibilidad para división o lotificación:
a) Copia del testimonio de la escritura de propiedad del ~PREDIO".
b) Estar al corriente en el pago del Impuesto predial.
e) Copia de la cédula y croquis catastral.
d) Copia de la Licencia de uso del suelo.
e) 3 Copias del plano de lotificación. indicando: cuadro de área del terreno con el
número de lotes y sus dimensiones.

XXI.- Municipalización de un Fraccionamiento:
a) Constancia de Terminación de Obra.
b) Actas de Recepción de los servicios de agua potable y energla eléctrica de las
dependencias correspondientes.
e) Constancia de Recepción y Entrega del Alumbrado Público, Drenaje Pluvial y
Nomenclatura a la Dirección de Servicios Públicos Municipales.
d) Constancia de Recepción y Entrega de Aceras y pavimentos de los Ivroyos
vehiculares a la Dirección de Obras Públicas.
Toda la documentación presentada para el trámite de Factibilidad, Licencia,
Constancia o Autorización deberá ser presentada en el Idioma y unidades de
medida oficiales de los Estados Unidos Mexicanos.
Después de seis meses de Íliciado el trámite de Factibilidad, Licencia, Constancia
o Autorjzación de una obra, y el propietario, poseedor o ~PCM", por causas
imputables a ellos, NO hayan entregado la documentación indicada en el presente
Artículo, se dará por cancelado dicho trámite.

Articulo 30 La ~DIRECCION" tendrá la facultad de autorizar de manera temporal hasta por 60
días naturales el inicjo de trabajos preliminares (Limpieza, trazo, nivelaciones, excavaciones y
hasta cimentaciones en obras nuevas o desmantelamientos en obras de remodelaci6n o
acondicionamiento) de construcción en las obras que cuenten con Licencia de Uso del Suelo. Si
los trabajos efechJados no cumplen con lo que establece este "REGLAMENTO" y sus "NORMAS",
deberán ser modificados o adecuados a lo que determÍle la "DIRECCION", y en ningún caso se
aplicará sanción económica alguna si el avance corresponde a lo autorizado, de no ser asr, las
sanciones serán de acuerdo a lo que establece este "REGLAMENTO".

Articulo 31 La expedición de licencia para Construcción, que no requiere de un "PCM", se
dará en los casos siguientes:

a) Obras en planta baja con superficie techada no mayor de 50.00 m2
b) Bardas no mayores de 2.50 m de atb.Jra.
c) Aperturas de claros hasta 1.50 m como máximo en construcciones hasta de dos
niveles y de 3.00 m de ancho como máximo en edificios de una sola planta.
d) Demoliciones hasta de un cuarto aislado de 12.25 m2.,si esta desocupado, sin
afectar la estabilidad del resto de la construcción. Esta excepción no operará
cuando se trate de los "INMUEBLES" a que se refiere la Ley Federal sobre
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e Históricos.
e) Las excavaciones que no se realicen en vla pública de cualquier ¡ndole cuya
profundidad sea mayor de sesenta centímetros o requiera del uso de explosivos.
En este caso la solicitud de licencia deberá estar suscrita por un Responsable
Constructor de Obra Civil. Este requisito no será exigido cuando la excavación
constituya una etapa de la edificación autorizada por la Licencia para Construcción
respectiva o se trate de pozos de exploración para estudios de mecánica de
suelos.
1) Trabajos simijares a [os anteriores siempre y cuando no afecten elementos
estrucrurales.

1';
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Articulo 32 No requiere Licencia para Construcción, siempre y cuando se cumpla con lo
establecido en el presente "REGLAMENTO~, los trabajos siguientes:

a) Construcción o ampliación para uso habitacional hasta de 50.00 m2 con
materiales ligeros y laminas.
b) Construcción de aceras, como único trabajo a realizar.
c) Pintura de fachadas en "INMUEBLES•.
d) Reposición y reparación de los acabados de la construcción, asf como
reparación y ejecución de instalaciones siempre que no afecten los elementos
estructurales de la misma.
e) Colocación de protectores de herreria en puertas y ventanas, en cercas y
bardas.
f) Obras de remodelación y decoración de fachadas, pórticos de accesos
peatonales en bardas de ~INMUEBLES~.
g) Obras urgentes para prevención de accidentes, a reserva de dar aviso a la
"DIRECCION" dentro de un plazo máximo de setenta y dos horas, contados a partir
de la iniciación de las obras.
h) Demolición de una construcción NO mayor de una superficie cubierta de 12.25
m2,sin afectar la estabilidad del resto de la construcción.
n Obras de jardineria.
j) Cambio de pisos, interiores o exteriores.
k) Construcciones provisionales para uso de oficinas, bodegas o vig~ancia de
"PREDIOS~ durante la edificación de una obra y de los servicios sanitarios
correspondientes.
1)Impermeabilización y reparación de azoteas, sin afectar elementos estructurales,
en "PREDIOS" no catalogados.
m) Construcción de amarres o reparación de grietas donde no estén afectados los
elementos de soporte; arreglo o cambio de vigas de madera en entrepisos o techos
siempre y cuando no se afecten elementos estructurales.
n) Reposición y reparación de los acabados de la construcción, as! como
reparación y ejecución de instalaciones siempre que no afecten los elemento
estructurales de la misma, en "PREDIOS~catalogados como bienes patrimoniales.
o) Divisiones interiores en pisos de despachos o comercios cuando su peso se
haya considerado en el diseño estructural.
p) Trabajos similares a los anteriores siempre y cuando no afecten elementos
estructurales.

Articulo 33 La "DIRECCIOW no otorgará licencia de construcción respecto a los lotes o
fracciones de terrenos que hayan resultado de la fusión, SI,.lbdivisión o re-Iotificación de
"PREDIOS., efectuada sin autorización de la "DIRECCIOW, o cuyas dimensiones no permitan el
desarrollo de obras con los requerimientos del presente "REGLAMENTO~.
Para que la "DIRECCION~ pueda otorgar una licencia de construcción para vivienda, la dimensión
mfnima del "PRED10~será de 150.00 m2de superficie con 7.50 m de frente como mlnimo.

Articulo 34 Las obras e instalaciones que a continuación se indican, requieren de la
Autorización de la "DfRECCION":

1. Las tapias que invadan la acera en una medida superior a cincuenta centímetros. La
ocupación de tapias en una medida menor, quedará autorizada por la licencia de
construcción;
11.Las ferias con aparatos mecánicos, graderías desmontables u otros similares. Cuando
se trate de aparatos mecánicos, la solicitud deberá contener la responsiva profesional de
un Responsable de Instalaciones;
111.La instalación, modificación o reparación de ascensores para personas, montacargas,
escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico. Quedan
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excluidos de este requisito las reparaciones que no alteren las especificaciones de
instalación, manejo de sistemas eléctricos o de seguridad. Con la solicitud de licencia se
acompañará la responsiva profesional de un Responsable de Instalaciones.

Diez d{as hábiles

Cinco dlas háb~es

Treinta dlas hábiles.

Diez dras hábiles
Diez dras hábiles
Diez dlas hábiles
Cinco dfas hábiles
Cinco dfas hábiles

Quince dlas hábiles
Treinta dlas hábiles.
Diez días hábiles
Treinta días naturales
Cinco dras hábiles
Cinco d{as hábiles

Articulo 35 Para dar respuesta, a las solicitudes de Factibilidad, Licencia, Constancia y
Autorización, entregadas por el Propietario o el Responsable, con la documentación completa, la
~DIRECCION. dispondrá los plazos siguientes:

a) Factibilidad de Uso del Suelo:
b) Licencia de uso del Suelo para Funcionamiento:
e) Licencia de Uso del Suelo para Construcción:
d) Licencia de Demolición o Desmantelamiento:
e) licencia para Construcción de flasta 50.00 m2:
f) Licencia para Construcción mayor de 50.00 m20 en
segundo nivel, para vivienda unifam~¡ar:
g) Licencia para Construcci6n mayor de 50.00 m20 en
segundo nivel. para uso diferente a vivienda unifamüiar:
h) Licencia para Construcci6n en Terrenos en Proceso de
Regularización:
Q Licencia para la Urbanización de un Fraccionamiento:
j) Constancia de Termnación de Obra:
k) Municipalización de un Fraccionamiento:
1)Autorización de Ocupación:
m} Autorización para la excavación de zanjas:
n) Autorización para la construcción de Fosa Séptica en
obra existente:

En el caso de no tener respuesta en el plazo previsto, a partir del dla siguiente, el Propietario podrá
notificar a la "DIRECCIOW por escrito que iniciará los trabajos solicitados, sin sanción econ6mica
alguna, con la salvedad de que éstos deberán ajustarse a las "NORMAS TECNICAS~ que rigen
este "REGLAMENTO~ y los demás vigentes en la materia, y que, al entregar1e su Licencia,
Constancia o Autorización, deberá acudir a Ja ~DIRECCIOW a pagar los derechos que apliquen. En
caso de no hacerto, se sujetará a las sanciones previstas en este "REGLAMENTO~ para aquellos
que construyen sin la autorización correspondiente.

Artículo 36 El tiempo de vigencia de las Licencias para Construcción que expide la
"DIRECCION" será de 24 meses de manera general.
Para las obras e instalaciones a que se refieren las fracciones II y lit del Articulo 34 de este
"REGLAMENTO\ la "OIRECCIOW tendrá la facultad de fijar el plazo de vigencia de las
Autorizaciones según la magnitud y caracterlsticas de cada caso.
Cuando los trabajos autorizados no se hubieren concluido en el plazo fijado de vigencia, se podrá
solicitar una prórroga de la misma, la que deberá hacerse 10 días hábiles antes del térmho de
ésta, en caso de no solicitarla y la vigencia de la Licencia ya hubiere concluido. podrá solicitarse la
renovación de la misma.

Articulo 37 Todas las Factibilidades, Licencias, Constancias o Autorizaciones, causarán los
derechos que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Kanasrn vigente.

1.
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CAPíTULO V
TERMINACIÓN Y OCUPACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES

Articulo 38 Los propietarios o poseedores están obligados a tramitar ante la "OIRECCIOW la
Constancia de Terminación de las Obras ejecutadas en sus "PREDIOS~, en un plazo no mayor de
quince dfas Mbaes, contados a partir de /a conclusión de las mismas.

Articulo 39 La Autorización de Ocupación es el documento por el cual la "DIRECCIOW, hace
constar que una instalación o edificación que se ejecuta según los casos señalados en el ArtIculo
siguiente, reune las condiciones de seguridad y operación previstas en éste "REGLAMENTO",
previa inspección de las mismas y siempre que las pruebas de carga y de instalaciones resulten
satisfactorias. Dicho Dictamen de Seguridad y Operación deberá estar elaborado por un "PCM" y
se renovará anualmente excepto cuando se trate de circos, carpas y ferias con aparatos
mecánicos, casos en que la renovación se hará además, cada vez que cambie de ubicación.

Articulo 40 Requieren la Autorización de Ocupación, las edificaciones e instalaciones que a
continuación se mencionan:

l. Las escuelas y cualesquiera otras instalaciones destinadas a la enseñanza o a las
actividades académicas, los edificios destinados para gobierno o para servicio público o
privado, como oficinas, hospitales e iglesias o templos.
11.Los centros de reunión tales como cines, teatros, salas de conferencias, auditorios,
centros nocturnos, restaurantes, salones de fiestas o similares, museos, circos, carpas,
estadios, arenas, hipódromos, plazas de toros o cualesquiera otro con usos similares.
111.Las instalaciones deportivas o recreativas que sean objeto de explotación mercantil.
IV. Los transportadores electromecánicos. En este caso, la Autorizaci6n a que se refiere
este Articulo sólo se concederá después de efectuadas las inspecciones y las pruebas
correspondientes y previa exhibición de la responsiva que deba otorgar el "PCM" en
Instalaciones.

Articulo 41 Recibida la solicitud para la Constancia de Terminaci6n de la Obra a la que se refiere
el Articulo 29, fracción XII, de este ~REGLAMENTO~, en un plazo no mayor de quince dlas hábiles,
la "DIRECCION" ordenará una inspección para verificar el cumplimiento de los requisitos seflalados
en la Licencia respectiva y si la construcción se ajustó a los planos arquitectónicos y demás
documentos que hayan servido de base para el otorgamiento de la licencia. La "DIRECCION"
permitirá diferencias en la obra ejecutada con respecto al proyecto aprobado, siempre que no se
afecten las condiciones de seguridad, estabilidad, destino, uso, servicio y salubridad, y se respeten
las restricciones indicadas en la constancia de alineamiento, las caracterlsticas autorizadas en la
licencia respectiva, el número de niveles especificados y las tolerancias que fija este
~REGLAMENTO~ y sus "NORMAS".
Asimismo, para las edificaciones e instalaciones a que se refiere el Articulo anterior, verificará que
tanto los requisitos de seguridad para operación se cumplieron, otorgando la Autorización de
Ocupación, constituyéndose desde ese momento el propietario, en el responsable de la operación
y mantenimiento de la obra a fJOde satisfacer sus condiciones de seguridad e higiene.

Articulo 42 Para el funcionamiento de giros industriales, tales como fábricas, bodegas, talleres o
laboratorios, se requeriré. la Autorización de Operación previo Dictamen de Seguridad y Operación.
Dicha autorización se otorgará solamente SI de la inspección resulta que la edificación reúne las
caracterlsticas de ubicación, de construcción y de operación que para esa clase establecimiento o
instalaciones exigen este "REGLAMENTO" y las demás disposiciones relativas.

Articulo 43 La "DIRECCION~ está facultada para ordenar la demolición parcial o total de una obra,
con cargo al propietario o poseedor, por haberse ejecutado en contravención a este
"REGLAMENTO", independienremenle de las sanciones que procedan.

,o
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Cuando se detecte una obra en proceso de construcción que cumpla con este ~REGLAMENTO" y
los demás ordenamientos legales respectivos, así como las disposiciones de ~EL PROGRAMN o
en defecto que sea viable confOrme al uDICTAMEN" que se realice, el propietario podrá obtener la
Licencia de Construcción debiendo sujetarse al procedimiento de regularización siguiente:

1.Presentar la solicitud de regularización
11.Presentar la documentación sel'ialada en el ArtIculo 29, según el tipo de obra.
111.Recibida la documentación, la "DIRECGIOW practicará una inspección a la obra de que
se trate y si de ella resultare que la misma cumple con los requisitos legales,
reglamentarios y administrativos aplicables, la "DIRECCIOW entregará la Licencia, previo
pago de los derechos y sanciones correspondientes.

Artrculo 44 Cualquier cambio de uso en edificaciones ya construidas que deban cumplir con 'as
condiciones de seguridad y operación previstas en este "REGLAMENTO", la ~DIRECCION"
otorgará la Autorización de Ocupación, si el cambio solicitado lo permite "El PROGRAMA" o en su
defecto es procedente conforme al "DICTAMEN" y si se efectúan las modificaciones y las pruebas
de carga e instalaciones necesarias para cumplir con [os requerimientos que establece el presente

__ "REGLAMENTO" para el nuevo uso.

CAPíTULO VI
VISITAS DE INSPECCIÓN

ArtIculo 45 La "DIRECCiÓN" ejercerá las funciones de vigilancia e inspección que correspondan y
en las condiciones que juzgue pertinentes, de conformidad con lo previsto en este
-REGLAMENTO".

Artículo 46 Las inspecciones tendrán por objeto \leTificar que las edificaciones y las obras de
construcción que se encuentren en proceso o terminadas, asl como los usos del suelo, cumplan
con las disposiciones de la Ley, este "REGLAMENTO" y sus "NORMAS" y demás ordenamientos
legales aplicables.

Articulo 47 El inspector deberá contar con orden por escrito, que contendrá la fecha, ubicación de
la edificación u obra por inspeccionar, objeto de la visita. sustento legal, motivación, asl como el
nombre, firma y cargo del servidor público que expide la orden.

Articulo 48 El Inspector deberá identificarse ante el Propietario, "PERITO", "PCM~, o los
ocupantes del lugar donde se vaya a practicar la inspección, con la credencial que para tal efecto
expida a su favor la "DIRECCiÓN" y entregará al visitado la Orden de Inspección, quien tendrá la
obligación de permitirle el acceso al lugar de que se trate.

Articulo 49 Al inicio de la visita, el Inspector deberá requerir al visitado para que designe a dos
testigos; si éstos no son designados o los designados no aceptan servir como tales, los visitadores
los designarán, haciendo constar esta situación en el acta que levanten, sin que esta circunstancia
invalide los resultados de la visita.

Artículo 50 El Propietario, "PERITO", "PCM", o los ocupantes del lugar donde se vaya a practicar
la inspección, deberán dar todo tipo de facilidades para el desarrollo de la diligencia
proporcionando los informes necesarios y permitiendo el acceso a las instalaciones del predio
motivo de la orden de visita de inspección.

Articulo 51 De toda visita se levantará un Acta Circunstanciada, en las que se expresará lugar,
fecha y nombre de las personas con quien se practicó la diligencia asl como el resultado de la
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misma; el acta deberá ser firmada por el Inspector, por la persona con quien se entendió la
diligencia y los testigos. En caso de que la persona con quien se entendió la dUigencia se negase
firmar el aera correspondiente, se hará conslar tal circunstancia. AJ término de la diligencia se
deberá dejar al interesado copia legible de dicha acla.

Articulo 52 Cuando como resultado de la visita de inspección se compruebe la existencia de
cualquier infracción a las disposiciones contenidas en este ~REGLAMENTOw, la "DIRECCiÓN"
notificará a los infractores en plazo no mayor a 5 dfas hábiles, cuando asf procediere, las
irregularidades o violaciones en que hubieren incurrido. otorgándoles un término que podrá variar
de 24 horas a 30 dias naturales según la urgencia o gravedad del caso, a fin de que sea
corregidas. Vencido dicho plazo si que se hubieren corregidas las irregularidades o violaciones
detectadas, los infractores se harán acreedores de las sanciones que establece este
.REGLAMENTO.~

CAPíTULO VII
SANCIONES

Articulo 53 Para los efectos del presente "REGLAMENTO", los Propietarios o poseedores y los
.PCM", serán los únicos responsables de su cumplimiento. Cuando se incurra en alguna violación,
a las disposiciones legales aplicables, comprobada en la visita de inspección, la "DIRECCIÓW
impondrá las sanciones correspondientes previstas por la Ley y por el propio "REGLAMENTO".
Estas sanciones podrán serán impuestas conjunta o separadamente a dichos responsables. La
imposición y cumplimiento de las sanciones no eximirá al infractor de la obligación de corregir las
irregularidades que hayan dado motivo al levantamiento de la infraccí6n.
Las sanciones que se impongan serán independientes de las medidas de seguridad que ordene la
"DIRECCIÓW en los casos previstos en este "REGlAMENTO" y podrán ser impuestas conjunta o
separadamente a los Propietarios o poseedores y los "PCM".

Artfculo 54 Para fijar la sanción, la "DIRECCIÓW deberá tomar en cuenta las condiciones
personales del infractor, la gravedad de la infracción y las modalidades y demás circunstancias en
que la misma se haya cometido.

Articulo 55 Las infracciones a este "REGLAMENTO", serán sancionadas con:
l. Multa;
11.Suspensión del registro como "PCM";
111.Revocación del registro como .PCM";
IV. Revocación de la licencia para la ejecución de la obra;
v. Suspensión de la obra;
VI. Clausura de la obra; y,
VIL Arresto hasta por 36 horas.

Artículo 56 Se sancionará al Propietario o Poseedor y al "PCM" con multa de:
J. 1 hasta 10 veces el salario mínimo vigente de la zona:

a) Cuando en cualquier obra o instalación no muestre a solicitud del Inspector
copia de los planos del proyecto con el sello de ;utorización y la I¡cenci~
correspondiente;
b) Cuando se invada con materiales, ocupen o usen la vfa pública o cuando hagan
cortes o excavaciones en aceras, arroyos y guarniciones sin haber obtenido,
previamente, el permiso correspondiente;
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c) Cuando obstaculicen las funciones de los Inspectores sef'ialadas en el Capitulo
VI, Visitas de Inspección;
d) Cuando realicen excavaciones u otras obras que afecten la estabilidad del
propio ~INMUEBLE~ o de las edificaciones y ~PREDIOS~ vecinos o de la vla
pública,
e) Cuando se hubieren violado los estados de suspensión o clausura de la obra o
yacimiento,
f) Cuando violen las disposiciones relativas a la conservación de -PREDIOS. e
"INMUEBLES", y,
g) Cuando no de aviso de Tenninación de la Obras dentro del plazo señalado en
las licencias correspondientes;

11.3 hasta 25 tantos del importe de los Derechos de la licencia para Construcción, salvo
las que sef'iala el ArtIculo 32:

a) Cuando se realicen obras e instalaciones sin haber obtenido previamente la
Autorización o la Licencia para Construcción respectiva de acuerdo con lo
establecido en este ~REGLAMENTO~,
b) Cuando en la construcción o demolición de obras o para llevar a cabo
excavaciones, se usen explosivos sin contar con el permiso correspondiente,

111.0.5 hasta 25 tantos del importe de los derechos de la Licencia para Construcción en los
casos siguientes:

a) Cuando en una obra o instalación no se respeten las -NORMAS. contra incendio
previstas en este ~REGLAMENTO",
b) Cuando para obtener la expedición de licencias o durante la ejecución y
ocupación de la edificación o haya hecho uso, a sabiendas, de documentos falsos,
e) Cuando una obra, excediendo las tolerancias previstas en este
-REGLAMENTO~, no coincidan con el proyecto arquitectónico o diseño estructural
autorizado, y,
d) Cuando en el -PREDIO" o en la ejecución de cualquier obra no se respeten las
restricciones, afectaciones o usos autorizados, sel'lalados en la Constancia de
Alineamiento, en la Licencia de Uso de Suelo o en la Licencia de Construcción.

IV.- 200 hasta 500 veces el salario mlnimo vigente de la zona en caso de que el
~FRACCIONADOR. no realice en términos del articulo 415 del presente
Reglamento, y en un plazo de tres meses contados a partir de concluidas las obras
objeto de la autorización del fraccionamiento, la entrega del fraccionamiento al
.AYUNTAMIENTO~, y asimismo se le negara al "FRACCIONADORw las licencias o
permisos de construcción subsecuentes, hasta que no haga entrega de dicho
fraccionamiento al .AYUNTAMIENTO~, independientemente de tas
responsabilidades civiles o penales en que pudiera incurrir dicho
"FRACCIONADOW.

Articulo 57 Se sancionará a los ~PCM"de 1 hasta 10 veces el salario minimo vigente de la zona
cuando incurran en las infracciones siguientes:

a) Cuando no cumplan con lo previsto en el Articulo 9 de este "REGLAMENTO";
b) Cuando no notifique a la "DIRECCIÓN" las modificaciones o ampliaciones a los
proyectos autorizados, que representen alguna infracción a lo señalado en este
"REGLAMENTO".

Articulo 58 Las violaciones a este "REGLAMENTO. no previstas en los articulas que anteceden,
se sancionarán con multa de 1 hasta 10 veces el salario minlmo vigente de la zona.

Artículo 59 Al infractor reincidente se le aplicará el doble de la sanción que le hubiere sido
impuesta. Para los efectos de este ~REGLAMENTO" se considera reincidente al infractor que
incurra en olra falta igual a aquella por la que hubiere sido sancionado con anterioridad, durante el
témina de dos años.
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Artículo 60 Independientemente de la aplicación de las sanciones pecuniarias a que se refiere el
presente Capitulo, la "DIRECCIÓW podrá clausurar o suspender parcial o total las obras en
ejecución en los casos siguientes:

J. Por ejecutarse sin Licencia para Construcción;
11.Cuando, previo dictamen técnico emitido u ordenado por la "OIRECCIÓN~, se declare en
peligro inminente la estabilidad o seguridad de la construcción;
111.Cuando la ejecución de una obra, demolición se realice sin las debidas precauciones y
ponga en peligro la vida o la integridad flsica de las personas o pueda causar daños a
bienes del "AYUNTAMIENTOn o a terceros; \
IV. Cuando la construcci6n de una obra no se ajuste a las medidas de seguridad y demas
protecciones que señala este "REGLAMENTO";
V. Cuando no se dé cumplimiento a una orden ya notificada, dentro del plazo que se haya
fijado para tal efecto;
VI. Cuando la construcción no se ajuste a las restr\cciones impuestas en el Alineamiento
ofICial, la Licencia de Uso del Suelo y para Consb'ucción.
VII. Cuando la construcción de una obra se ejecute sin ajustarse al proyecto aprobado o
fuera de las condiciones previstas por este "REGLAMENTO" y por sus "NORMAS";
VIII. Cuando se obstaculice reiteradamente o se impida en alguna forma el cumplimiento
de las funciones de inspección o supervisión reglamentaria del personal autorizado por la
"DIRECCiÓN";
IX. Cuando la licencia para Construcción sea revocada o haya terminado su vigencia;
X. Cuando la obra se ejecute sin la vigilancia del "PCM", en su caso, en los términos de
este -REGLAMENTO";
XI. Cuando se usen explosivos sin los permisos correspondientes;
XII. Cuando la consb'ucdón no se ajuste al proyecto de construcción autorizado y;
XIII.- Cuando exista el temor fundado y motivado de que existan violaciones a leyes
municipales, estatales o federales, o afectaciones al patrimonio municipal, estatal o federal.

No obstante el estado de suspensión o de clausura, en el caso de las Fracciones 1,11,111,IV, V YVI
de este ArtIculo, la ~DIRECCIÓW podré ordenar que se lleven a cabo las obras que procedan para
dar cumplimiento a lo ordenado, para hacer cesar el peligro o para corregir los danos, quedando el
propietario obligado a realizarlas. El estado de clausura o suspensión total o parcial impuesto con
base en este Articulo, no sera levantado en tanto no se realicen las correcciones ordenadas y se
hayan pagado las multas derivadas de las violaciones a este "REGLAMENTO".

En el caso de la fracción XIII la .OIRECCION" notificará a las autoridades competentes a fin de que
realicen las acciones legales pertinentes o manifiesten los que a su derecho corresponda, quienes
contarán con un plazo de sesenta dlas a partir de la notificación de la suspensión para iniciar, en
su caso, las acciones legales correspondientes, y vencido dicho plazo sin que se haya iniciado
alguna acción legal se levantará la suspensión.

Articulo 61 Independientemente de la imposición de las sanciones pecuniarias a que haya lugar,
la "DIRECCIÓW podrá clausurar las obras termiladas cuando ocurra alguna de las circunstancias
siguientes:

1.Cuando la obra se haya ejecutado sin licencia;
11.Cuando la obra se haya ejecutado alterando el proyecto aprobado fuera de los ¡¡mites de
tolerancia o sin sujetarse a lo permitido en este "REGLAMENTO" y sus "NORMAS", Y
111.Cuando se use una construcción o parte de ella para un uso diferente del autorizado.
N.- Cuando existan violaciones a leyes municipales, estatales o federales, o afectaciones
al patrimonio municipal, estatal o federal
El estado de clausura de las obras podrá ser total o parcial y no será levantado hasta en
tanto no se hayan regularizado las obras o ejecutado los trabajos ordenados en los
términos de este "REGLAMENTO", y en el caso de la fracción IV no será levantado hasta
que no se emita resolución o acuerdo conducente en el que se libere de responsabilidad al
presunto infractor.
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Articulo 62 Independientemente de la aplicación de las sanciones pecuniarias a que se refiere el
presente Caprtulo, el ~AYUNTAMIENTO~ a través de la ~DIRECCIÓW, podrá ordenar, y en su
caso, ejecutar a costa del propietario, la demolición total o parcial de las obras en ejecución o ya
terminadas, en base a lo establecen las ~LEYES~aplicables, en los siguientes casos:

l. Cuando una construcción represente un peligro o atente a la seguridad pública;
11.Cuando se viole el estado de clausura impuesto a una obra que se esté ejecutando o se
haya ejecutado independientemente de las sanciones en que se haya incurrido por los
delitos contemplados en el Código Penal del Estado de Yucatán;
111.Cuando una construcción o instalación invada la vla pública;
IV. Cuando la obra invada la restricción de alineamiento de construcción y servidumbre;
V. Cuando se detennine por las autoridades correspondientes [a existencia violaciones a
leyes municipales, estatales o federales, o afectaciones al patrimonio municipal, estatal o
federal.
VI. En los demás casos que as! lo establezca este "REGLAMENTO", u otra disposición
aplicable en la materia.

Artículo 63 A quien se oponga o impida el cumplimiento de órdenes expedidas por la
~DIRECCIÓN", se le sancionarA con arresto administrativo hasta por trei1ta y seis horas en los
ténninos de la ley.

Articulo 64 Para hacer cumplir las ordenes giradas en base a este ~REGLAMENTO~y demás
disposiciones legales aplicables, la ~DIRECCIÓW, estará facultada para hacer uso de la fuerza
pública.

Artículo 65 La ~DIRECC1ÓN" podrá revocar toda autorización, licencia o constancia cuando:
a) Se haya emitido con base en infonnes o documentos falsos o erróneos o con dolo o
error;
b) Se hayan expedido en contravención al texto expreso de alguna disposición de este
"REGLAMENTO".

Articulo 66 las infracciones a este ~REGLAMENTO" y las sanciones derivadas de las mismas, se
impondran independientemente a las establecidas por la Ley de Asentamientos Humanos del
Estado de Yucattm.

CAPíTULO VIII
RECONSIDERACIONES

Articulo 67 Procederá el Recurso de Reconsideración a que se refiere el artículo 178 de la ~LEY
DE GOBIERNO~ contra los actos administrativos Siguientes:

1.la neSlativa de oto~Q.amientode la Constancia de Alineamiento, Factibilidad o licencia de
Uso de Suelo;
11.La negativa de ororgamiento.de_Ia.Liceocia_para Consrueewn de cualquier tipo;
111.La cancelación o revocación de licencias, la suspensión o clausura de obras o
yacimientos;
IV. Las ordenes de demolición, reparación o desocupación;
V. La imposición de cualquier tipo de sanción.
VI. La negativa de autorización de fraccionamientos o su recepción.
VII, La suspensión temporal o definitiva del Registro como ~PCM" o ~PERITO~.
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Articulo 68 8 Recurso de Reconsideraci6n se interpondrá en los térmnos que establecen 178 y
179 de la lEY DE GOBIERNO, por lo cual deberá interponerla el nteresado ante la KDIRECCIOW
o ante ef superior jerárquico inmediato de la Autoridad de la que Ilaya emanado el acto o
resolución de que se trate y el término para su interposición será de diez dias hábiles siguientes a
la fecha en la que se notifique o e}ecute el acto o resolución correspondiente,

Articulo 69 Admitido la solicitud de reconsideración, el recurrente podrá solicitar la suspensión de
la ejecución del acto o resolución que reclame, la cual será concedida siempre que, a juicio de la
Autoridad, no sea en perjuicio de la colectividad o se contravengan disposiciones de orden público.
Cuando con la suspensión se puedan causar danos al "AYUNTAMIENTO" o a terceros, solo se
conceden!¡, si el interesado otorga ante la Tesorerla del "AYUNTAMIENTO~ una Fianza expedida
por compañia afianzadora aceptable por el "AYUNTAMIENTO", Carta de Crédito expedida por una
instihJción bancaria, o depósito en efectivo por un monto suficiente para asegurar la reparación de
los posibles dat'los que se pudieran causar y será fijada por el "AYUNTAMIENTO",

Articulo 70 El escrito por el que se interponga el Recurso de Reconsideración deberá reunir los
requisitos a que se refiere el artrculo 179 de la "LEY DE GOBIERNO".

Articulo 71 Admitido el Recurso de Reconsideración su tramitación se sujetará a las reglas que
establece el artIculo 179 de la "lEY DE GOBIERNO~.

Articulo 72 los casos no previstos por este KREGlAMENTO", por sus "NORMAS~ o por las
derivadas del ~PROGRAMN, serán resueltos por la "DIRECCIOW.

TITULO SEGUNDO
DESARROllO URBANO Y DISEÑO

CAPíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 73 Este Título tiene por objeto establecer y demir las nonnas confonne a las cuales el
"AYUNTAMIENTO" ejercerá sus atribuciones en materia de Desarrollo Urbano, y dará
cumplimiento al "PROGRAMN atendiendo a la zonificación y vocación del mismo o a falta de éste
al DICTAMEN que para tal efecto se realice.

Articulo 74 Es facultad del.AYUNTAMIENTO~ cuidar que el crecimiento, equiibrio y desarrollo de
sus centros de población sean los adecuados conforme a la normatividad establecida en las
.lEYES~, .REGLAMENTO~, "OTROS REGLAMENTOS~, "NORMAS~, "NORMAS TECNICAS" y
Programas de Desarrollo Urbano o Programas Parciales aplicables o al DICTAMEN que se emita;
cualquier autorización otorgada en contravención a dicha nonnatividad, será nula de pleno
derecllo.

Artículo 75 Para alcanzar los objetivos en materia de Desarrollo Urbano, el KAYUNTAMIENTO~,
tiene competencia urbanlstica con el respaldo en las "lEYES", "REGLAMENTO~, "OTROS
REGLAMENTOS~, "NORMAS~ y KNORMAS TECNICAS~ para:

1.Expedir reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general.
11.Proporcionar los seTVicios públicos de agua potable y alcantarillado, alumbrado público,
limpia, mercados y centrales de abasto, panteones, rastro, calles, parques y jardines.
111.Coordinarse y asociarse con otros municipios para la eficaz prestación de los servicios
públicos.
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IV. Formular, aprobar y admilistrar la zonificación de acuerdo a los Planes de Desarrollo y
los Programas de Desarrollo Urbano de su competencia o en su defecto al DICTAMEN
especifico que se emita.
V. Participar en los Objetivos siguientes:

a) En la creación y administración de zonas de reserva territorial.
b) En [a creación y administración de zonas de reserva ecológica, y,
e) En la regularización de la tenencia de la tierra.

VI. Controlar y vigilar la utilización del suelo.
VII. Otorgar factibilidades de uso del suelo, Licencias de usos del suelo, Licencias para
construcción, autorizaciones y constancias en materia urbana, y,
VIII. Las demás que le señalan las leyes.

Ar1fculo 76 Para los efectos del presente "REGLAMENTOw
, se entiende por Programa de

Desarrollo Urbano, al conjunto de estudios, politicas, nonnas técnicas y disposiciones
encaminadas a planificar, ordenar y regular los asentamientos humanos, la fundación,
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio
de KanasSn, en congruencia con los Programas de DesarroJlo Urbano: Nacional, Regional, Estatal
y de Zonas Conurbadas, expresados en los planos y disposiciones necesarias para este fin.

Articulo n Para los efectos del presente "REGLAMENTO., se entiende por Programa de
Desarrollo Urbano de la Ciudad de Kanas!n, al conjunto de normas, principios y disposiciones que
con base en estudios urbanísticos adecuados, coordna y dirige el crecmiento y la conservación de
la ciudad de Kanasln y de cada una de las comisarias municipales, expresadas mediante los
planos, tablas, documentos y disposiciones para este fin.
A falta de Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Kanasln se emitirá un DICTAMEN
especifico.

CAPíTULO 11
NOMENCLATURA

Articulo 78 Es facultad exclusiva del "AYUNTAMIENTO", decidir los nombres honorarios de los
parques, plazas, jardines, avenidas, calles y demás espacios de uso común o de fas bienes afectos
a un servicio público dentro del Municipio de Kanasín.

Articulo 79 La numeración de 10$predios, será fijada por la Dirección de Catastro del Estado de
Yucatán o en su caso la Dirección de Catastro del Municipio de Kanasln; las dimensiones minimas
para la nomenclatura de los predios son de quince centimetros de largo y siete centlmetros y
medio de alto para ser identifICadas fácilmente; la colocación de la nomenclatura será obligación
del propietario del predio, y deberá situarse en un lugar visible, desde el exterior y precisamente en
el frente del predio.

Articulo 80 Es obligación del ""AYUNTAMIENTO"", a través de la "DIRECCIÓW, vigilar la
instalación de la nomenclatura urbana oficial en el municipio de KanasTn, y corresponderá al
Departamento de Nomenclatura del "AYUNTAMIENTO" la colocación y mantenimiento de la
nomenclabJra de calles y espacios públicos. Los "FRACCIONADORES~ tendrán la obligación de
colocar la nomenclatura oficial en las calles de los fraccionamientos de nueva creación. Dicha
nomenclabJra deberá ser colocada a una altura minima de 2.50 m, en postes metálicos pintados
utilizando láminas galvanizadas y pintadas de veinte por ochenta centlmelros rotuladas por ambas
vistas y cumplir con las caracteflsticas que dicte la "DIRECCiÓN".
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Artículo 81 En las zonas y edificios clasificados como de Valor Histórico del ~PROGRAMN. asl
como en áreas clasificadas como patrimoniales, históricas o arqueológicas, se deberá considerar la
colocación de señalamiento (ur{süco urbano, de acuerdo con la nonnalividad vigente en la materia.
Dichos señalamientos serán autorizados y supervisados por la ~DIRECCIÓW.

CAPíTULO 111
ZONIFICACiÓN

Artículo 82 El "PROGRAMN, establecerá en su estrategia general, la organiZación de sus
unidades territoriales definiéndolas conforme a la diversidad de las funciones que alojan a través
de la zonificación.

Articulo 83 La zonificación primaria clasifica el territorio del municipio y de los centros de
población conforme a las dinámicas de urbanización y comprende los elementos siguientes:

1. Zonas Urbanizadas.
11. Reservas Territoriales.
111. Provisiones para la creación de nuevos centros de población.
rv. Espacios dedicados a la conservación y mejoramiento.
V. Espacios Rurales, y,
VI. Reservas naturales y arqueológicas.

Articulo 84 La zonificación secundaria, derivada del Articulo anterior, comprende pollgonos de
menor demarcación a los que por sus caracterlsticas se le asignan sus correspondientes usos y
destinos, tomando como elementos básicos los que se set'iala en los Programas de Desarrollo
Urbano de los Centros de Población en el Municipio de Kanasín. La zonificación secundaria,
propone la desconcentración del Centro de Servicios de la ciudad, creando zonas periféricas y
dividiendo 121 ciudad en secciones y barrios, además de definir las zonas en lo relativo a la vivienda,
la industria, las áreas de restricción, las zonas de monumentos históricos y los corredores urbanos.
En el caso de la ciudad de Kanasln la zonificación secundaria, está definida en el ~PROGRAMA".

ArtIculo 85 El ~PROGRAMA" divide la Ciudad de Kanasin en cuatro grandes zonas
denominadas SECCIONES, organizadas en una Seccion Central, que comprende el centro
geográfico como eje de actividades de la ciudad y las Secciones que el Municipio disponga, en los
que de acuerdo con las caracterlsticas de cada uno se han orientado los usos del suelo. Los
SECCIONES se denominan en base en la región o zona domnante, siendo éstas:

SECCION 1
SECCION2
SECCION3
SECCION4

En estas SECCIONES que integran la zonificación secundaria, se proponen los elementos
relativos a la calidad de vivienda, densidad ocupacional, régimen de propiedad, reserva territorial,
tendencias de crecimiento poblacional, clasificación, ubicación de fa industria actual con sus
respectivas restricciones, la estructura vial actual y la propuesta para el pleno funcionamiento de
las SECCIONES y de la ciudad.

Artículo 86
"DIRECCiÓN"

Con base a los elementos mencionados en el Articulo anterior, corresponde a la
aprobar, o negar en su caso, la ubicación de cualquier Uso del Suelo,
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Fraccionamiento o proyecto arquitectónico, tomando en cuenta el "REGLAMENTO •• "NORMAS. Y
las "NORMAS TECNICAS. cuya observancia esté relacionada con la materia.

CAPíTULO IV
USOS Y DESTINOS DEL SUELO

Artfculo 87 Cada zona de las diferentes Secciones que constituyen la zonificación secundaria,
se caracteriza por un uso predominante, pudiendo éste ser de los siguientes géneros:

I HABITACIONAL
11 SERVICIOS
'" COMERCIAL
N INDUSTRIAL
V AREAVERDE
VI EQUIPAMIENTO
VII INFRAESTRUCTURA
VIII PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, HISTÓRICO, ARTlsTICO y CULTURAL

Para la dictam;nación de los usos se tomaran en cuenta los aspectos relativos a la Protección Civil
y Seguridad Pública, Protección Ambiental, Protección del Patrinonio Histórico y/o Cultural, a su
func10namiento en el contexto inmediato yen la estructura urbana, los que correspondan con lo
que se establece en las Normas y Reglamentos aplicables, asl como tomando en consideración los
criterios de compatibilidad establecidos en el ~PROGRAMAw respecto de:

a) USOS PERMrT1DOS. Por cada zona existe un nClmero de Usos Permitidos,
incluyendo el Uso Predomilante. Estos constituyen el rango de usos del suelo que
se promueven en el ~PROGRAMA", por ser compatibles con la aptitud del territorio,
con la capacidad actual y prevista de la infraestructura vial y de servicios, y porque
son congruentes con las politicas de desarrollo urbano previstas en Jos Programas
de Desarrollo Urbano en el Municipio de Kanasfn.

b) USOS CONDICIONADOS. Existe un cierto número de "Usos Condicionados", que
siendo importantes para la consolidación de las diversas zonas urbanas, pueden, si
no se controlan, generar problemas 'i no beneficios para la zona y el Distrito donde
se localizan. La autorización de ciertos usos dentro de una zona especIfica, se
dará en función de la magnitud, intensidad y ubicación precisa del uso en cuestión,
obedeciendo al impacto que dicho uso pueda ejercer sobre aspectos como la
capacidad de la vialidad en el área inmediata al desarrollo propuesto, la capacidad
de los servicios de infraestructura como agua, alcantarillado energfa eléctrica y
alumbrado, la calidad ambiental del lugar, la seguridad urbana y la compatibilidad
con los usos existentes y sus radios de influencia en el lugar .

e) USOS PROHIBIDOS. Para cada zona se indican aquellos usos que en ella se
encuentran "prohibidos" por ser incompatibles con la aptihJd de la zona y contrarios
a los objetivos y politicas de los Programas de Desarrollo Urbano en el Municipio
de Kanasrn.
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La información relativa a la zonificación y usos permitidos, condicionados y prohibidos, aparece en
el "PROGRAMA", en la tabla de Compatibilidades o en su defecto al "DICTAMEW Especifico
correspondiente.

Articulo 88 Los Usos y Destinos del Suelo para los ~PREDIOS". asl como la subclasificación
de éstos, se establecen en las "NORMAS TECNICAS" en lo referente a la tabla de Clasificación de
Giros.

,

CAPíTULO V
RESTRICCIONES Y NORMAS DEL USO DEL SUELO

,__ Artículo 89 En términos de los ArtIculas 63, 64, 65 Y66 de la Ley de Asentamientos Humanos
del Estado de Yucatán, los Notarios o Fedatarios, sólo podrán dar fe y extender Escrituras Públicas
de los actos, contratos y convenios relativos a la propiedad, posesión, uso o cualquier otra forma
jurldica de tenencia de los predios, previa comprobación de que las cláusulas relativas a la
utiJización de dichos predios coincidan con los destinos, usos y reservas establecidos en el
"PROGRAMA". La "DIRECCIOW solo expedirá permisos, autorizaciones y Licencias para
construcción, relacionadas con tos usos y destinos de áreas ó predios, previa emibición de la
Licencia vigente del Uso del Suelo por parte del propietario.

Articulo 90 Los Proyectos para edificios que contengan dos o más de los usos a que se refiere
el "REGLAMENTO~, se sujetaran en cada una de sus partes a las disposiciones correspondientes.

Artrculo 91 La "DIRECCIOW establecerá las restricciones para Usos del Suelo, proyectos y
construcciones, ya sea en forma generala en zonas determi1adas, en fraccionamientos y en
lugares o predios específicos, de acuerdo a la normatividad vigente. Estas se harán constar en las
Constancias de Factibilidad o Licencias que otorgue la "DIRECCiÓN" I quedando obligados a
respetartas los propietarios o poseedores de los mismos y las autoridades.

ArUculo 92 Para efecto de determinar las densidades e intensidades de construcción en un
lote de acuerdo a su uso y su ubicación se aplicara la tabla siguiente:

TABLA DE DENSIDADES E INTENSIDAD DE CONSTRUCCION

Coeficiente
Intensidad

de Area Supo
de uso del
suelo por

ZONAS y VIAUOADES ocupacion Verde Mlnima Frente
del suelo mlnima del Lote mlnimo manzana

(C.O.S.) (%) (m2) (%
distinto a

{maximo) vivienda)
Ba.a Residencial 60% 20 450 15 O

PODular 60% 20 300 10 25%

VIVIENDA DENSIDADES
Media Media 60% 20 160 8 10%

Popular 60% 20 160 8 25%
Alta Social 75% 12.5 150 7.5 10%

Pooular 75% 12.5 150 7.5 25%

'"
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OC!;;:XT.lcción 70% 15 20 1()~'{

Manufaauras mcf)Ol"CS o linero 80% 10 4G(} JO 9:}':{;

NXJSTRlo\ McdÍoJI'I.JO biljo imp;:1clo ro% 10 800 20 1C0'll,

Confinada 65% 17.5 &00 " lOO~t

Pesoda o Alto jrnr.:> 0;;:0 70% 15 2.5l}O 20 iOO':t.

Pcrfurioo Ponicnlc 65Y.: 17,5 800 20 IOQ';',

PcrifCfioo Oricn:c 65% 17.5 &00 20 ¡OO';.;"

PTim••Tia f'.~unicíP.J1 65% 17.5 &00 20 100':~
w 300 15 6Cf,l,w Comercie, sel'oidos 70% 15
2 Usomix:o 70% ,5 ,",O 15 70%

º~ De Y.llor patrirnvrli;:¡1 50% 25 15 70%~
> 10 0%Enlaoo 'tc-hiCl,.Ilor h<Jbkxional 60% 20 24<)

Local habitacional oontinua "3 "3 ~ "3 -3

LcC<.\1habit<lcional cerroda "3 "3 "3 "3 "3

8:¡uipamicrno "3 -3 -3 -3 "3

CenTo Llrbano 00% 10 "3 "' ~CO'{

S~.Ibren:ro l)rbano 60% 20 5CO 15 :00%

C"Jn:ro de Barrio 70',-" 15 &5 "3 100%

ZCMS dc i\rrortigu"micn:o ". ". ". ". ".
HistOrico 75';1. 12.5 ,00%

PATRt.'CNú Ccn':e:>::ual 60% 20 12 12 10':-"

N<J:tIr<.11 ;5% 42.5 5';'<.

~1 Se determinará según el contexto para el frente y la altura máxima de acuerdo con el estudio de
visuales que a nivel de peatón no se perciban .
•2 Según el contexto existente .
•3 De acuerdo a la zona de su ubicación.
~4 De acuerdo con el Programa de Recuperación del área.
la densK:1adde construcción es la relación entre la superficie de terreno ocupado con construcción
techada y la superficie total del mismo (COS). En caso de las áreas verdes jardinadas, NO se
considerarán las superficies con adopasto o pavimentos similares como complemento del
porcentaje mlnimo indicado, seran solo en los casos que se pretenda aumentar estas superñcies y~
solo para las zonas de rodamiento. en ningún caso en los cajones de estacionamiento.

Artículo 93 Las zonas de influencia de los aeródromos serán fijadas por la Dirección General de
Aeronáutica Civil de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, y en ellas se regirán las
limitaciones de altura de las construcciones que fije dicha Secretaria.

CAPíTULO VI
FRACCIONAMIENTOS

Articulo 94 Para los efectos de este ~REGLAMENTO", se entiende por fraccionamiento,
conforme a la ley Estatal respectiva, a la división de un terreno urbano en lotes que requieran el
trazo o construcción de dos o más vias públicas o a la división en lotes de terrenos carentes de
urbanización, que se ofrezcan en venta al público para la construcción habitacional o industrial, con
su respectivo equipamiento, as' como en zonas no urbanas, para la construcción de viviendas
rurales o de granjas de explotación agropecuaria y su autorización corresponderá al Gobierno
Estatal.

'"
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Será facultad del .AYUNTAM1ENTO~, otorgar la Autorización para divisiones que requieran el trazo
o construcción de una sola vla pública, las divisiones interiores o privadas en régimen en
condominio con una o más vfas para circulación común, siendo aplicables, para todos los casos,
las disposiciones de la Ley de Fraccionamientos, cumpliendo con los requisitos que se establece
en el Artículo 29, fracción XX, de este .REGLAMENTO~.

En el caso de las divisiones de régimen en condominio, se destinará un porcentaje para áreas de
uso común, equivalente al porcentaje del área de donación establecida en la L.ey de
Fraccionamientos, independiente del área destinada a las vlas de circulación común. '
Para todos los casos de división con vialidad pública o condominal, NO se autoriza si se interrumpe
la traza urbana en vialidades primarias y secundarias

Articulo 95 En los casos de división catastral o de lotificación, en donde no se requiera
modificar la estructura urbana, el Propietario o Responsable deberá obtener de la "DIRECCIÓN-, la
Factibilidad de División, cumpliendo con los requisitos que se establece en el Articulo 29, fracción
XX, de este «REGLAMENTO~.

Articulo 96 Los fraccionamientos, de acuerdo a sus caracteristicas de uso y ubicación, se
clasificarán en los tipos siguientes:

l. HABITACIONALES: en donde el uso o destino predominante es el de .habitación,
pudiendo ser:

al Residencial
b) Residencial Medio
c} Residencial Campestre
d) Social
e) Popular
f) Agropecuario

11.INDUSTRIALES. Estos fraccionamientos darán cabida exclusivamente a todo tipo de
industria, asl como oficinas y comercios, pudiendo ser:

al Industrial Ligero
b) Industrial Mediano.
c) Industrial Pesado.

Artículo 97 Para los efectos del presente .REGLAMENTO~ las densidades neta y bruta, loS'"
porcentajes de ocupación del suelo de los usos predominantes y compatibles, las caracterlsticas
de las vialidades y los porcentajes de las áreas de donación al Municipio, serán las que establece
la Ley de Fraccionamientos del Estado de Yucatán y se atenderá a los requerimientos mlnimos de
diseño que se especifican en la tabla siguiente:

MinimaMáximaMáximaHab/HaFrente Fondo

TABLA DE DENSIDADES Y DIMENCIONES MINIMAS DE LOTES
'4 DE DENSIDAD

OlMENCIONES DENSIDAO DE " PARA -toPARA
TIPO DE LOTE MIN1MAS BRUTA CONSTRUCC1ON MUL TIFAMILlARES DONACION

Residencial 15.00 30.00 60-110 60 15 7
Residencial Medio 10.00 20.00 100-150 60 15 10
Residencial Camnestre 20.00 50.00 Hasta 50 50 15 10
Interes Social 7.50 20.00 150-300 75 50 15
Popular 7.50 20.00 150-300 75 50 15
Anonecuario 30.00 70.00 20 60 NA 7
Industrial ~ero 25.00 50.00 NA 80 NA 10
Industrial Mediano 25.00 100.00 NA 80 NA 7
Industrial Pesado 50.00 100.00 NA 70 NA 10
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ZONA DE RESTRICCION DE CONSTRUCCION CERRADA HACIA ADENTRO DEL. AUNEAMIENTO DEL. PREDIO

FRACCIONAMIENTO I
AVENIDA PRIMARIA

TIPO DE VIALIDAD

SECUNDARLA TERCIARIA ANDADOR

Residenciales 7.00 5.00 5.00 5.00 N.A.

Social v Popular 5.00 5.00 5.00 5.00 3.00
AaroDecuBrio 10.00 10.00 10.00 10.00 N.A.
Industrial 10.00 10.00 10.00 10.00 N.A.

La densidad bruta es la resultante de dividir el número estimado de habitantes entre la superficie
total del fraccionamiento.
La densidad neta es la resultante de dividir el número esümado de habitantes entre la superficie
vendible habitable del fraccionamiento.
El porcentaje para la construcción de multifamüiares está relacionado con la superficie total del
fraccionamiento y servirá para condicionar la construcción de este género de edificaciones. La
construcción para otros usos o destinos estarán permitidos. condicionados o prohibidos. de
acuerdo a la Tabla de Compatibilidades del ~PROGRAMA~.
El porcentaje de donación al Municipio está referenciado a la superficie vendible del
fraccionamiento, la que se entregará al Municipio para equipamiento urbano, infraestructura y
servicios públicos.

Articulo 98 Los Propietarios o Responsables, para la obtención de la Licencia de Urbanización
de un Fraccionamiento, deberán apegarse a lo que indica la Ley en la materia, y entregar la
documentación mencionada en el Artículo 29, fracción XIX.

ArtícuJo 99 El Propietario, en los planos y proyectos de las obras de infraestructura, deberá
observar y prever facilidades urbanlsticas y arquitectónicas, adecuadas a las necesidades de las
personas con discapacidad y de edad avanzada a fin de facnitar a éstas el tránsito, desplazamiento
y uso de las instalaciones previstas en sus proyectos, siguiendo los lineamientos establecidos en el
Titulo 111,Capitulo IX denominado De las Obras en Los Fraccionamientos de este "REGLAMENTOw

•

Artículo 100 Para los efectos de este "REGLAMENTOw se entiende por:
1.AVENIDA: Es una vialidad primaria con un mínimo de dos carriles para circular y uno de
estacionamiento por sentido del tráfico, y que está dividida por un camel1ón. ~
11.VIALIDAD PRIMARIA: Es la via pública que por su capacidad de conducción, aforo
vehicular, longitudo distancia de recorrido y su capacidad de enlace, resulte ser importante
para la estructura urbana.
111.VIALIDAD SECUNDARIA: Es la vla que une a dos vialidades primarias o una primaria
con una terciaria.
IV. VIALIDAD TERCIARIA o LOCAL: Es la que esta destinada a dar acceso a zonas o
áreas especificas de la ciudad, a tos lotes interiores de un fraccionamiento o, comunicar
entre si calles secundarlas.
V. VIALIDAD CERRADA: Es aquella vialidad terciaria de doble sentido y con una longitud
que no debe exceder los 100.00 m, que da acceso a una serie de lotes y que remata en un
retomo cuya sección mlnimaserá de 1.5 veces la sección de la calle.
VI. VIALIDAD PEATONAL O ANDADOR: Es aquella en que, de manera predominante,
circularán peatones, aunque su diseno deberá considerar el acceso de vehlculos de
emergencia o de servicios públicos y, esporádicamente, de carga o descarga. Sobre esta
vialidad, el estacionamiento vehicular estará prohibido.

Articulo 101 De acuerdo con la clasificación de los fraccionamientos, y la capacidad de servicio
requerida, la dimensión mínima de la vla pública, se sujetará a las disposiciones que establece la
Ley de Fraccionamientos del Estado de Yucatán.
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Articulo 102 Las Áreas de Donación, son las superficies de un terreno que se entrega a la
autoridad municipal para la construcción del equipamiento urbano público y se calcula en relación
con la superficie vendible, conforme a lo previsto en la Ley de Fraccionamientos Y de acuerda a la
zonificación establecida en el ~PROGRAMA. o al ~DICTAMEN" y que deberán ser inscritas en el
Registro Público de la Propiedad del Estado, a nombre del Municipk> de Kanasln.
El Propietario, tendrá la obligación de ceder a titulo de donación al Municipio las superficies que se
destinarán exclusivamente para equipamiento uroano público, como parques, mercados, escuelas,
delegación de policia. edificios destinados al cuno, al esparcimiento y recreación, y otras
construcciones destinadas a servicios púb~cos.

Articulo 103 Será facultad del ~AYUNTAMIENTO~, analizar la propuesta del Propietario o
localizar y senalar los terrenos que deban ser donados en los términos de este "REGLAMENTO~.
Al hacer la selección deberá señalar aquellos que mejor satisfagan las necesidades de los
usuarios, para lo cual se preferirán las áreas céntricas, a fin de que queden equidistantes de todos
los lotes. En los casos donde el terreno de Donación tenga un área mayor de 5,000.00 m2 o conste
de varias secciones, se procurará el reparto equitativo de las áreas de donación para la mejor
distribución de los servicios que se deban establecer en ellas.

Artículo 104 De la totalidad de las áreas designadas como de donación para equipamiento
urbano público, el Propietario, mientras el "AYUNTAMIENTO. procede a su recepción, deberá
mantenerlas en buen estado. Una vez conduK1o este proceso, el "AYUNTAMIENTO" será
responsable de de su mantenimiento y cuidado.

Artículo 105 El Propietario tendrá la obligación de no cortar y mantener los árboles ya existentes
en la vla pública, como lo establece este "REGlAMENTO., asl como otros elementos naturales
que por sus características den un beneficio ecológico. Los árboles para reforestar deberán de ser,
de preferencia, endémicos de la región. En caso de remoción, previo permiso especifico de la
Dirección de Ecología Municipal o en su defecto del Presidente Municipal o a quien éste faculte, de
algunos éirboles, el Propietario deberá sembrar otros árboles en proporción de 2 a 1 en el lugar que
indique la Autoridad. La reforestación se llevará a cabo tanto en las vialidades y áreas públicas,
como en los predios de las viviendas o edificaciones.

Artículo 106 Será obligación de los propietarios o inquilinos de inmuebles cuyos frentes tengan
espacios para prados o árboles en las aceras, el sembrarlos, cuidarlos y conservarlos en buen
estado, y es facuHad de la ~DrRECCIÓW vigilar que estos no constituyan obstáculos o problemas
para las instalaciones ocultas de los servicios públicos, o el libre paso peatonal.
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Articulo 107 Queda prohibido a los propios particulares o dependencias federales o estatales o
de cualquier tipo, derribar o podar árboles de la vla pública, sin la previa autorización por escrito de
la Dirección de Ecologra Municipal o en su defecro del Presidente Municipal o a quien éste faculte,
teniendo estos la obligación, cuando sean autorizados, de recoger todo desperdicio y basura que
genere esa acción.

CAPíTULO VII
NORMAS DE PROYECTO ARQUITECTÓNICO.

,

Articulo 108 Se considera proyecto arquitectónico a toda representación de los usos de los
espacios de cada construcción o espacio abierto relativos a la creación, localización, rectificación,
prolongación, ampliación y mejoramiento de centros urbanos, sean éstos, ciudades satélites,
colonias, repartos o centros habitacionales, fraccionamientos, plazas, jardines, centros turlsticos,
cementerios, estacionamientos de vehlcu)os y demás Jugares públicos, asf como Jos que se
refieren al establecimiento, construcción y mejoramiento de servicios públicos y cualquier inmueble
habitable, sobre todo. la vivienda.
La "DIRECCiÓN" determinará las condiciones urbanas a las que estarán sujetos los inmuebles y
los lugares en que éstos puedan autorizarse, según sus diferentes clases y usos como se sef'\ala
en el Titulo 11, Capitulo IV, denomnado Usos y Destinos del Suelo, de este ~REGLAMENTO~, y el
"PROGRAMN respectivo.

Articulo 109 La altura máxima que podrá autorizarse para edificios, en aquellos sitios en que
sean permitidos. de acuerdo al .PROGRAMA~, no podrá exceder de la medida del ancho de la
vialidad de su ubicación, incluyendo aceras, más un 50% de dicha medida. Entendiéndose para los
predios que se localicen en esquina, que la medida base será la vialidad más ancha de las que
limiten el predio. Para edificios de dos o más niveles o mayores de 6.00 m de a!1I.lradiferentes a
vivienda unifamiliar, se considera que la separación minima a sus colindancias debe de ser el 50%
de su altura total, hasta alcanzar 10.00 m de separación, siendo esta la distancia mÍlma para los
casos de edificios con altura mayor a 20.00 m. Todas las ventanas en edificios diferentes a
vivienda hacia las colindancias deberán tener un antepecho no menor a 1.50 m.
Tratándose de edificios de 4 niveles o de 12.00 m de altura o más, será requisito para el
otorgamiento del permiso que el Propietario o el ~PCM~adjunte, a la solicitud, un estudio técnico
que demuestre, tomando en cuenta el uso y capacidad del edificio que se pretenda construir, fos
hechos siguientes:

1.Que el sistema de agua potable donde se abastecerá el edificio sea suficiente para darle
el servicio.
11.Que tenga un sistema para desalojar y tratar las aguas residuales.
111.Que dado el volumen de la construcción, no se originarán problemas de tránsito, tanto
en lo referente a circulación como al estacionamiento de vehlculos en la zona de ubicación
de la presunta construcción.
IV. Que se respete el Coeficiente de Ocupación del Suelo (C.O.S.) de la zona que fija el
'PROGRAMA".
V. Para autorizar la altura máxima de edificio, la ~DIRECCIÓW tomará en cuenta el perfil
del paramento donde se pretenda llevar a cabo la construcción.

Artfculo 110 Cuando a juicio de la ~DIRECCIÓN", previa opinión emitida por escrito del Consejo
Municipal de Desarrollo Urbano de Kanasln, el proyecto de una fachada presente duda o franco
contraste desfavorable al contexto urbano, será obligación del Propietario modificar el proyecto.

Articulo 111 Para otorgar licencias correspondientes para inmuebles que se destinen a
hab.itaciones, comercios y oficinas, educación, hospitales, centros de reunión, clubes deportivos o
socrales. salas de espectáculos, templos, bodegas, industrias, cementerios, estacionamientos,
depósitos para explosivos, terminales áreas, terrestres y ferroviarias e instalaciones del sector
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turlstico y hotelero, parques y jardines, será requisito indispensable cumplir con lo establecido en el
Articulo 29 de este "REGLAMENTO. y el cumplimiento de los demás requisitos pertinentes
conforme a las disposiciones legales vigentes en materia urbana, de preservación y de
conservación, mejoramiento y control del medio ambiente natural y del patrimonio cultural e
inmobiliario.

Articulo 112 Para otorgar licencias correspondientes para inmuebles que se destinen a plazas
comerciales, comercios, oficinas y educación que sean mayores de 500.00 m2; as! como
hospitales, centros de reunión, salas de espectáculos, templos, terminales áreas, terrestres,
ferroviarias, instalaciones del sector turlstico y hotelero de cualquier superficie, será requisito
indispensable presentar la aprobación del proyecto con base a la Norma Oficial Mexicana (NOM-
OOB-ENER-2001) de Eficiencia Energética en Edmcaciones, Envolvente de Edmcios no
Residenciales, vigente. Para el caso de casas habitación unifamniar y multifamiliar, se deberán
ajustar a 10que las Normas vigentes establecen en la materia.

CAPíTULO VIII
DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD

Artículo 113 Se considera Dispositivo de Seguridad lo siguiente: señalamientos; sistemas de
alarma y de iluminación de emergencia; circulaciones horizontales y verticales y salidas, ya sea
normales o de emergencia que forman parte de la ruta que permite la evacuación de los usuarios;
as! como las medidas de prevención, los equipos y los sistemas de combate de incendios.

Articulo 114 RUTA DE EVACUACION es el camno continuo y libr~ de obstáculos, que va
desde cualquier punto de un edificio hasta un lugar seguro y que consta de tres partes:
l. ACCESO A LA RUTA GENERAL DE EVACUACiÓN es la parte de una ruta de evacuación que
conduce de cualquier punto del edificio al Area de Salida.
/l. AREA DE SALIDA es la parte de la ruta de evacuación, que comunica del "Acceso a la Ruta
General de Evacuación" a la "Descarga de Salidaw

, a lo largo de los muros, pisos, puertas y otros
medios que protegen el recorrido para que los ocupantes se trasladen con razonable grado de
seguridad al exterior del local. Puede constar de "ras de desplazamiento horizontal o vertical tales
como: pasillos, puertas, rampas, túneles y escaleras interiores y exteriores.
111.DESCARGA DE SALIDA es la parte de la ruta de evacuación comprendida entre el final del
área de salida y una zona de seguridad.

Artículo 115 Todas las construcciones incluidas en el Articulo 126, deberán contar con la
sef'ialización, adecuada a las "NORMASw vigentes, para informar sobre la ubicación de las salidas,
las previsiones y sistemas contra incendio, (os tableros de control, los barones de alarma, las
instrucciones de seguridad y en general de todo dispositivo de seguridad existente en el local.

Articulo 116 Las edificaciones deberán contar, de acuerdo a su uso o destino según Articulo
126 y grado de riesgo de incendio de acuerdo al ANEXO A, con los dispositivos de seguridad
requeridos poreste "REGLAMENTO".
La "DIRECCION" sólo otorgará la licencia de construcción cuando se cumplan los requisitos
detallados en los artículos siguientes.

Articulo 117 Las construcciones incluidas en el Articulo 126, deberán de presentar ante la
"DIRECCIÓW un plano sef'ialando en la planta las salidas de emergencia, rutas de evacuación y
flujo de las mismas por medio de flechas, escaleras, rampas y demás dispositivos de seguridad
con los que cuenta.
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Artículo 118 Las escaleras, rampas, túneles, corredores y salidas que integran la RUTA DE
EVACUACIÓN, deberán contemplar la señalización mencionada del Articulo 126, especificando de
manera independiente las puertas que conduzcan al exterior, idenüficadas en el proyecto como
~SALlDAS DE EMERGENCIA", para que la ~DIRECCIOW determine si existen puntos de conflicto
yen su caso realizar una revsloraci6n de las mismas

Articulo 119 Las edificaciones que cuenten con elevadores para uso público, deberán de tener
acceso en lodo momento, a escaleras que puedan ser utilizadas como RUTA DE EVACUACiÓN,
las cuales deberán de apegarse a las disposiciones de diseño del presente "REGLAMENTO. y de
la NOM-001-STPS; con la finalidad de garantizar su adecuado uso en caso de alguna
contingencia.

Articulo 120 Las edificaciones que por su uso y grado de riesgo cuenten con alarmas de
incendio, deberán ser visuales y sonoras, independientes entre sr, con tableros conteniendo los
botones de control y las señales, y estarán localizados en lugares visibles desde todas las áreas
del edificio y con un mrnimo de un tablero por nivel construido.

Articulo 121 En caso de que la edificación cuente con sistema de iluminación de emergencia,
éste deberá ser, independiente y autónomo de la red del suministro de energia eléctrica, conectada
de tal manera, que entre en funcionamiento al haber un corte de energla, dando servicio a las
áreas y dispositivos prioritarios, tales como escaleras, pasillos, rampas y salidas de la RUTA DE
EVACUACIÓN, asf como a señalamientos de emergencia ya equipos de extinción de incendios.

Articulo 122 Las PUERTAS de las SALIDAS NORMALES DE LA RUTA DE EVACUACiÓN Y de
las SALIDAS DE EMERGENCIA, adicionalmente a lo senalado en el Titulo 11,Capitulo IX
denominado Accesos y Salidas deberán satisfacer los requisitos siguientes:

a) Ser de materiales resistentes al fuego, es decir, que no son combustibles y que estando
sujetos a la acción del fuego no arden ni generan humos o vapores tóxicos, ni fallan
mecánicamente por un periodo de al menos 2 horas, según los esfuerzos a los que son
sometidos y capaces de impedir el paso del humo entre la Ruta de Evacuación y las demás
áreas del edificio.
b) Estarán libres de obstáculos, candados, picaportes o cerraduras eléctricas o con
seguros puestos, durante las horas de servicio.

Articulo 123 Los corredores, túneles, pas~los, escaleras y rampas del ÁREA DE SALIDA,
adicionalmente a lo señalado en el Titulo 11,CapItulo X denominado Circulaciones en las
Construcciones, deberán cumplir con los requerimientos siguientes:
a) Ser de materiales resistentes al fuego, es decir, que no son combustibles y que estando sujetos
a la acción del fuego no arden ni generan humos o vapores tóxicos, ni fallan mecánicamente por
un periodo de a! menos 2 horas, según !os esfuerzos a !os que son sometidos y capaces de
impedir el paso del humo entre la Ruta de Evacuación y las demás áreas del edificio.
b) Estar libres de obstáculos que impidan el tránsito de los usuarios;
c) Identificarse con seflales visibles en todo momento, que indiquen la dirección de la ruta de
evacuación, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad relativa.

Articulo 124 Los ductos para instalaciones, excepto los de retomo de aire acondicionado, se
prolongarán y ventilarán sobre la azotea mas alta a que tengan acceso. Las puertas o registros
serán de materiales resistentes al fuego y deberán cerrarse automáticamente.
Los duetos de retomo de aire acondicionado estarán protegidos en su comunicación con los
plafones que actúen como cámaras plenas, por medio de compuertas o persianas. .
Los tiros o tolvas para conducción de materiales diversos, ropa, desperdicios o basura, se
prolongarán por arriba de las azoteas. Sus compuertas o buzones deberán ser capaces de evitar el
paso del fuego o de humo de un piso a otro del edificio y se construirán con materiales a prueba de
fuego.
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Artículo 125 Los plafones y sus elementos de suspensión y sustentación se construirán
exclusivamente con materiales cuya resistencia al fuego sea de una hora por 10 menos, salvo en
aquellos que se localicen en el trayeclD del Area de Salida perteneciente a la Ruta de Evacuación
que tendrán las caracterlsticas requeridas en el Articulo 121. En caso de plafones falsos, ningún
espacio comprendido entre el plafón y la losa se comunicará directamente con cubos de escaleras
o de elevadores.

Articulo 126 Para los fines del presente Caplb.Jlo, de acuerdo al Uso o Destino de las
edificaciones se hará la clasificación siguiente:

l. Conjuntos habitacionales multifamiliares, edificios para la educación, locales comerciales,
oficinas públicas y privadas y edificios de estacionamiento para vehlculo.
JI. Hospitales, industrias, salas de espectáculos, centros de reunión abiertos y cerrados,
plazas y edificios comerciales o de servicios, almacenes y bodegas, terminales de
transporte, hoteles, y baños públicos, edificios para la educación que cuenten con
laboratorios.
111.Gaseras, estaciones de servicio o gasolineras, laboratorios, talleres de reparación y
servicio de vehlculos de cualquier tipo y en general los depósitos e instalaciones que
utilicen o almacenen materiales sólidos, liquidas o gases que sean explosivos, pirofóricos,
inflamables o combustibles.

Articulo 127 las edificaciones comprendidas en la fracción I del Articulo 126, deberán contar
con los dispositivos siguientes:

1.Las edificaciones comprendidas en la fracción I del Articulo 126, deberán contar con los
dispositivos siguientes:

a) Extintores portát~es contra incendio con almacenamiento a razón de 1 kg.
de polvo qulmico seco TIPO ABC, o del agente extintor del tipo adecuado
al área a la que sirven, por cada 30.00
m2 o fracción construidos, considerando como mlnimo uno en cada piso.
Estarán colocados en lugares visibles, de fácil acceso y libres de
obstáculos, de tal forma que el recorrido hacia el extintor más cercano,
tomando en cuenta las weltas y rodeos necesarios para llegar a uno de
ellos, no exceda de 15 metros desde cualquier lugar ocupado del edificio.
Es requisito que exista al menos uno en las áreas donde existan equipos o
instalaciones eléctricos como subestaciones, tableros de control y motores.

b) Deberán contar con señalamientos, según lo especificado en este
~REGLAMENTon.

c) Cuando la capacidad de los edificios sea superior a 100 concurrentes o
cuando el área construida sea superior a 1,000.00 m2 deberán contar con
salidas de emergencia que necesariamente se ajustarán a los requisitos
establecidos en el Titulo 11,CapItulo IX Accesos y Salidas.

d) Tratándose de centros de trabajo también contarán con un programa
especifico de seguridad o con la relación de medidas para la prevención,
protección y combate de incendios y detectores contra incendio.

11.Los edificios con una altura mayor de 10 niveles o 25.00 m sobre el nivel de la acera,
con una superficie construida mayor de 3,000.00 m2 o más de 250 ocupantes, deberán
contar. además de 10anteriormente mencionado, con:

Q La instalación de sistemas fijos contra incendio, sujetos de activación manual o automática que
deberán cumplir con lo siguiente:

a) Contar con una conexión siamesa accesible y visible, conectada a la red hidráulica
y no a la cisterna o fuente de suministro de agua para alimentar directa y
exclusivamente las mangueras contra incendio. La toma siamesa será de 64 mm.
de diámetro con válvulas de no retomo en ambas entradas y tendrá conexiones y
accesorios que sean compatibles con el equipo del Cuerpo de Bomberos (cuerda
tipo NSHT). Se colocará por lo menos una toma de este tipo en cada fachada, y en
su caso, cada 90.00 m lineales de fachada colocada al pal"lo del alineamiento a
1.00 m de altura sobre el nivel de la acera. Esta alimentación contará con vélvula
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de no retomo, de manera que el agua que se inyecte a la toma desde el exterior no
penetre a la cisterna.

bJ Red interna contra ilcendio con conexiones y accesorios que sean compatibles
con el equipo del Cuerpo de Bomberos, misma que deberá formar un circuito
cerrado y tendré. un diámetro según lo indique la Memoria de Cálculo respectiva,
pero siempre con un m[nimo de 51 mm y el tubo será de fierro galvanizado cédula
40. Contará con un sistema de bombeo para impulsar el agua a través de toda la
red de tuberia instalada, que tendrá como mlnimo dos fuentes de energia -eléctrica
y combustión interna-, mismo que estará automatizado y tendrá la opción de
operarse manualmente en caso de falla. Deberán instalarse los reductores de
presión necesarios para evitar que en cualquier toma de salida para manguera de
38 mm. se exceda fa presión de 42 kg/cm2• Como complemento indispensable se
instalará un sistema de bomba Jockey para mantener una presión constante
mlnima de 7 kg/cm2 en toda la red interna. los controles estarán localizados en
sitios visibles y de fácil acceso, libres de obstáculos, protegidos de la intemperie y
sel'ialados de acuerdo a lo establecido en la Normatividad correspondiente.

c) Tanques o cisternas para almacenar agua en proporción de 10.00 11m2 construido,
reservada exclusivamente a surtir a la red interna para combatir incendios,
adicional a la que se utilice para servicios generales. la capacidad mlnima para
este efecto será de 5,000 L.

d) En cada piso, habrá gabinetes con entrada de 51 mm y valvula de compuerta de
51 mm, con mangueras, las que deberán ser en número tal que cada manguera
cubra un radio de 30.00 m. y su separación no sea mayor de 60.00 m y al menos
uno de ellos estará lo más cercano posible a los cubos de las escaleras. Las
mangueras del equipo fijo contra incendio pueden estar en un gabinete cubierto por
un cristal de hasta 4 mm de espesor, siempre que cuente en su exterior con una
herramienta, dispositivo o mecanismo de fácil apertura que permita romperlo o
abrirlo y acceder fácilmente a su operación en caso de emergencia. Estas
mangueras deberán ser de 38 mm de diámetro, de material sintético de poliéster
tejido, con recubrimiento interior de neopreno, con chiflón a la salida tipo regadera
ajustable convertible a chorro de 38 mm, conectadas adecuadamente a la toma y
colocadas en forma plegada para facilitar su uso.

ii) También requerirán de escaleras de emergencia en número y dimensiones necesarias para el
adecuado desalojo del edificio. Para el cálculo del ancho minimo de la escalera podrá considerarse
solamente la población del piso o nivel de la edificación con más ocupantes, sin tener que sumar la
población de toda la edificación y sin perjuicio de que se cumplan los valores mlnimos indicados en
este "REGLAMENTO".

Artículo 128 Para las edificaciones comprendidas en la fracción II del Artículo 126 deberán
contar, con los dispositivos siguientes:
1. Las edificaciones hasta 10 niveles o 25.00 m. sobre el nivel de la acera, hasta 3,000.00 m2

de superficie construidos o hasta 250 ocupantes, contarán con los mismos dispositivos
señalados la fracción I del Articulo anterior con las modificaciones siguientes:
a) Con extintores portátiles contra incendio con almacenamiento a razón de 1 kg de

polvo qulmico seco TIPO ABC, o del agente extintor del tipo adecuado al área a la
que sirven, por cada 15.00 m2 o fracción útiles, considerando como mlnimo uno en
cada piso. Estarán colocados en lugares visibles, de fácil acceso y libres de
obstáculos, de tal forma que el recorrido hacia el extintor más cercano, tomando en
cuenta las vueltas y rodeos necesarios para llegar a uno de ellos, no exceda de
15.00 metros desde cualquier lugar ocupado del edificio. Es requisito que exista al
menos uno en las áreas donde existan equipos o instalaciones eléctricos como
subestaciones, tableros de control y motores.

b) Centros de carga e iluminación de emergencia.
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11.Los edificios de un altura mayor de 10 niveles o 25.00 m sobre el nivel de la acera, con una
superficie construida mayor de 3,000.00 m2 o mas de 250 ocupantes deberán contar con los
mismos dispositivos señalados en la fracción 11del ArtIculo anterior con la modificación siguiente:

a) Los tanques o cisternas para almacenar agua serán en relación de 20.0 Um2
construido o 20,000.00 L. como mlnimo, a excepción de los hoteles que deberán
tener una capacidad de 40.0 Um2, o 40,000.00 L como mlnimo. Si el edificio
cuenta con piscina con filtro y permanece llena con 40.00 m3 o más. se podrá usar
como reserva contra incendios.

Articulo 129 Para las edificaciones comprendidas en la fracción III del Artrculo 126 deberán
contar con los mismos dispositivos de seguridad que los señalados en la fracciones I y ti del
Artículo anterior salvo las modificaciones siguientes:

a) Extintores portátiles contra incendio con almacenamiento a razón de 1 kg de polvo
qulmico seco TIPO ABC, o del agente extintor del tipo adecuado al érea a la que
sirven, por cada 7.50 m2 o fracción construidos, considerando como mfnimo uno
en cada piso. Estarén colocados en lugares visibles, de fécil acceso y libres de
obstáculos, de tal forma que el recorrido hacia el extintor más cercano, tomando en
cuenta las vueltas y rodeos necesarios para llegar a uno de ellos, no exceda de 15
metros desde cualquier lugar ocupado del edificio o instalación. Es tequisito que
exista al menos uno en las áreas donde existan equipos o instalaciones eléctricos
como subestaciones, tableros de control y motores.

b) En su caso, contar con equipo fijo contra incendio, de acuerdo al estudio que se
realice, mismo que debe determinar $U tipo y características, y ser complementario
a los extintores.

c) Para los sistemas f~os contra incendio, los tanques o cisternas para almacenar
agua serán en proporción de 40.0 Um2 construidos y la reserva mlnima será de
40,000.00 L. .

d) Se deben aislar las áreas, locales o edificios, separándolos por distancias o por
pisos, muros o techos de materiales resistentes al fuego; uno u otro tipo de
separación debe seleccionarse y determinar sus dimensiones tomando en cuenta
los procesos o actividades que ahl se realicen, asl como las mercanclas, materias
primas, productos o subproductos que se fabriquen, almacenen o manejen.

e) Las áreas, locales o edificios destinados a la fabricación, almacenamiento o
manejo de mercanclas, materias primas, productos o subproductos, en los
volúmenes establecidos en la columna de alto grado de riesgo de incendio de la
tabla ANEXO A, deben cumplir con lo siguiente: 1.- Ser de materiales resistentes al
fuego; 2.- Estar aislados de cualquier fuente externa de calor, para evitar el riesgo
de incendio; 3.- restringir el accesO a toda persona no autorizada; 4.- En su entrada
e interior y según el riesgo específico, se deben colocar en lugar visible señales
que indiquen las prohibiciones, acciones de mando, precauciones y la información
necesaria para prevenir riesgos de incendio; 5.• Limitar la cantidad de dichos
materiales a la requerida para esas actividades; 6.- En su caso, disponer de
recipientes portátiles de seguridad para Ifquidos inflamables y combustibles y para
residuos sólidos con liquidas inflamables, mismos que deben contar con arrestador
de flama y con un dispositivo que no permita que se fuguen los llquidos.

f) Contar con detectores de incendio de acuerdo al estudio que se realice, mismo que
debe determilar su tipo y caracterlsticas.

g) Contar con detectores de gases en las áreas donde se procesen o almacenen
gases combustibles.

Articulo 130 En las instalaciones industriales, en los locales destinados a talleres eléctricos y en
los ubicados en proximidad de lineas de alta tensión, quedará prohibido el uso de agua para
combatir incendios, por su peligrosidad en estos casos.

Arttculo 131 la presión del agua en la red del sistema ñjo contra incendios, deberá. mantenerse
en 7 kglcm2 y para verificarlo, deberá contar con manómetros en lugares visibles para observar la

'"
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presión de la red. La red deberá probarse, bajo las condiciones de presión normal por un m[nimo
de tres milutos, ésta prueba deberá realizarse en presencia de el representante señalado por la
"DIRECCI6w, debiendo cumplirse para la entrega de fa Autorización de Ocupación.

ANEXO A
DETERMINACiÓN DEL GRADO DE RIESGO DE INCENDIO

CCNC3'TO Qado de Rie-sao
Bojo Medio N'o

1\lturil de la cdITicacion. .0 liaS<.:) 25.00 No Aplica Mayur a 25.00
Me;ros
Numero tom! de perr..onas que
ocup:;m e11oG;)1.induyendo Menor de 15 Enae 15 y 250 Mayor de 250
trilbai3dore~ '1visitantes,
Supcr.icie cons.truida en

Menor de 300.00 En.,-e 3CO.OO y
Mayor de 3.000.00Metros cuadrados. 3,000.00

Inventttrio de gases
Entrt::-500,00 yinflamablcs. el Litros (en rose Menor de 500 .00 3.000.00 Mayor de 3.000.00

I¡'~uidal
Inventario de liquidos Menor de 250,00 EnO'e250.00 y Mayor de 1.000 ,00in:'larnables. en litros 1.00ü.[}ü
lnvcnt¿lrio de Iiquidos MenCf" de 500.00 Entre 500.00 y Ma~'Or de 2,aoo.OOcombustibles. en Utros 2.000.0G
ln .••.sn;;¡;¡río de sólidos
corrbustibles. i¡;¡ excepción Menor de 1.000.00 Entre 1.000.00 y Mayor de 5.000.00dC!lmobilí<lrio de oficin;)) en 5.000.00
Kllc.o~rnmos
loventtlrio de ma:eriales No tiene No Aplic;;l OJalquier rontidadojrofóricos v cy.olosivos

CAPíTULO IX
ACCESOS Y SALIDAS.

Artículo 132
que las que
CapItulo.

Todo vano que sirva de acceso o de salida de uso normal en un local, lo mismo
sirvan en casos de emergencia, deberán sujetarse a las disposiciones de este

Articulo 133 El claro libre de los accesos, salidas y salidas de emergencia que comuniquen con
la vra pública o a circulaciones i1teriores, será siempre múltiplo de 0.60 m y el claro libre mínimo

'O
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será de 120 m, a efecto de que puedan ser utilizadas por personas que tengan que desplazarse
en sillas de ruedas. Para la determinación del claro libre necesario, se considera que cada persona
puede pasar por un espacio de 0.60 m en un segundo, romi!lndo siempre en consideración li!I
dimensión minima establecida. Se exceptúan de las disposiciones anteriores, las puertas de
acceso a casas habitación unifamiiares, a departamentos de edificios habitacionales las que
deberán tener como mi1imo un claro libre de 0.90 m, asimismo, en estos edificios, las puertas
interiores, de comunicación o de áreas de servicio deberán tener como mlnimo un claro libre de
0.70 m.

Artículo 134 Las salidas de los edificios de uso público, de cualquier dimensión deberán permitir
el desalojo del local en un máximo de tres minutos, considerando las dimensiones indicadas en el
Artfculo 141 de este Capftulo. En caso de instalarse mecanismos o barreras en los accesos para el
control de los asistentes, estás deberán contar con dispositivos adecuados que permitan su
abatimiento o eliminen de inmediato su oposición con el simple empuje de los espectadores
ejercido de adentro hacia fuera.

Artículo 135 Cuando la capacidad de los edificios sea superior a 100 concurrentes o cuando su
superficie construida habitable o utilizable, según sea el caso, sea superior a 1,000.00 m2 deberán
contar con salidas de emergencia, las que necesariamente se ajustaran a los siguientes requisitos:

1. Deberán existir en cada localidad o nivel del establecimiento.
JJ. Serán en número y dimensiones tales que, considerando las salidas normales con

acceso a la ruta de evacuación, permitan el desalojo del local en un máximo de
tres minutos, considerando las dimensiones indicadas en el Articulo 141

111. Tendrán salidas directas a la via pública a través de una plaza o lo harán por
medio de pasillos con anchura mínima igual a la de la suma de las circulaciones
que desemboquen en ellos y que correspondan a una misma ruta de evacuación.

IV. Estarán libres de todo obstáculo y en ningún momento tendrán acceso o cruzarán
a través de locales de servicio tales como cocinas, bodegas y otros similares, y

V. La distancia a recorrer desde el punto más alejado del interior de una edificación, a
un área de salida, no debe ser mayor de 40.00 m.

VI. En caso de instalarse mecanismos o barreras en los accesos para el control de los
asistentes, estás deberán contar con dispositivos adecuados que permitan su
abatimiento o eliminen de inmediato su oposición con el simple empuje de los
espectadores ejercido de adentro hacia fuera.

Artículo 136 ~SALlDA DE EMERGENCIN es la salida independiente de las de uso normal, que
se emplea como parte de la ruta de evacuación y está formado por el sistema de puertas,
circulaciones horizontales, escaleras y rampas que conducen a la via pública o áreas exteriores
comunicadas directamente con ésta, adicional a los accesos de uso normal. Estas deberán permitir
el desalojo de cada nivel del edificio, sin atravesar locales de servicio como cocinas y bodegas.
Para la definición de numero y dimensiones, se deberá observar lo especificado en este Capitulo y
del Titulo 11,Capitulo X denominado Circulaciones en las Construcciones.

Articulo 137 Las puertas de las salidas de uso normal y las de emergencia deberán satisfacer
los siguientes requisitos:

1. Siempre será abatible hacia el exterior o en el sentido de la salida sin que sus
hojas obstruyan pasillos y escaleras

11. Contarán con un mecanismo que las cierre y otro que permita abrirlas desde
adentro mediante una operación simple de empuje de los concurrentes.

111. El claro para circular que dejen libre las puertas al abatirse no será en ningún caso
menor que la anchura minima que fija el Articulo 141 de este CaplbJlo.

IV. Cuando comuniquen con escaleras, entre la puerta y el peralte inmediato, deberá
haber un descanso con una longitud mínima de 120 m, y

V. No habrá puertas simuladas ni se colocarán espejos en las puertas.
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CAPíTULO X
CIRCULACIONES EN LAS CONSTRUCCIONES

Articulo 138 La denominación de circulaciones comprende los corredores, túneles, pasillos,
escaleras y rampas, los que deberán ajustarse a las dmensiones minimas establecidas en este
"REGLAMENTO".

Articulo 139 Las características y dimensiones de las circulaciones horizontales, deberán
ajustarse a las disposiciones siguientes:

l. Todos los locales de un edificio deberán contar con salidas y con pasillos o
corredores que conduzcan directamente a las puertas de salida o las escaleras.

11. El ancho mlnimo de los pasillos y de las circulaciones para el publico será de 1.20
m, excepto en los interiores de viviendas unifamiliares o de oficinas en donde
deberá ser de 0.90 m como mlnimo.

111. En viviendas unifamiliares el ancho mfnimo de los pasillos y de las circulaciones
exteriores para servicio será de 0.85 m.

lV. Los pasillos y los corredores de uso publico no deberán tener salientes o
tropezones que disminuyan la anchura interior requerida, siendo en todo su
recorrido la misma dimensión.

V. Cuando se requiera barandales,la altura mlnima en escaleras será de 0.90 m y se
construirán de manera de que impidan el paso de ninos a través de ellos. Para el
caso de los edificios multifamiliares y de escuelas de primaria y segunda
ensef'ianza, los barandales calados deberán ser sólo verticales, con excepción del
pasamanos, y

VI. Cuando en los pasillos existan escalones, éstos deberán cumplir con las
disposiciones establecidas en el ArtIculo siguiente.

11.

JII.

V.

IV.

VI.

VIII.
IX.

VII.

Artícuk) 140
1.

Las escaleras en las construcciones deberán satisfacer los requisitos siguientes:
Los edificios tendrán siempre escaleras que comuniquen todos los niveles, aun
cuando existan elevadores,
Las escaleras se harán en tal número que ningun punto servido del piso o planta
se encuentre a una distancia mayor de 25.00 m de alguna de ellas,
las escaleras en casas unifamiliares o en el interior de departamentos
unifamiliares tendrán una anchura minima libre de 0.90 m, excepto las de servicio
que podrán tener una anchura mlnima libre de
0.60 m. En cualquier otro tipo de edificio la anchura minima libre será de 1.20 m;
en los centros de reunión y sajas de espectáculos las escaleras tendrán una
anchura mlnima igual a la suma de las anchuras de las circulaciones a las que den
servicio,
El ancho de los descansos deberá ser, cuando menos igual a la anchura
reglamentaria de la escalera,
Solo se pennitirán escaleras compensadas y de caracol para casas unifamiliares y
para comercios u oficinas con superficie menor a 100.00 m2,
las huellas de los escalones tendrán como mrnimo 0.28 m y los peraltes, un
máximo de 0.17 m. Todas las huellas y peraltes deberán ser iguales en magnitud,
A excepción de las escaleras de caracol y de las compensadas, por cada doce
peraltes deberá haber un descanso.
El acabado de las huellas será antiderrapante, y
los barandales deberán contar con los requisitos especifICados en la fracción IV
del Artículo que antecede.

Artfcul~ 1~1 Las rampas para peatones y personas con alguna discapacidad deberán cumplir
con lo stgUlente:
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1. Tendrán una anchura mloima igual a la suma de las anchuras reglamentarias de
las circulaciones a que den servicio.

1/. la pendientemáximaserádel 8%,
111. La superficie de los pavimentos tendrá tratamiento antiderrapante, y
IV. Los barandates se colocarán según lo dispuesto en el Articulo 143, fracci6n IV, de

este ~REGLAMENTO~.

CAPíTULO XI
DISPOSICIONES PARA LA INTEGRACiÓN DE

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Art(culo 142 El ~REGLAMENTon contempla dentro del apartado de ~NORMAS n::CN1CASn

disposiciones permitan que a los edificios de de uso público, tengan libre acceso, tránsito y uso
confortable personas con limitaciones o discapacidades flsicas, completo y libre, de manera segura
y funcional, ya sea para el trabajo, educación, vivienda o recreación.
Con ello se busca proveer a estas personas de las oportunidades necesarias para que puedan ser
lo más autosuficientes posibles y asuman su responsabilidad completa como ciudadanos.

CAPíTULO XII
EDIFICIOS PARA USOS HABITACIONALES

Articulo 143 Es obligatorio en los edificios destilados a habitación, dejar superficies y espacios
abiertos o patios, cubos de ventilación y cubos de ~uminación de acuerdo con lo establecido en
este "REGLAMENTO", destinados a proporcionar luz y ventilación, a partir del nivel en que se
desplanten los pisos, sin que dichas superficies puedan ser cubiertas con volados, pasllos,
corredores o escaleras.

Articulo 144 Los edificios de varias plantas destinados para habitación multifamiliar, deberán
cumplir con los requisitos siguientes:

1.

11.

UI.

rv.

v.

El terreno deberá conlar como mlnimo con una superficie adicional del 50% a la
eslablecida en la norma para terrenos unifamiliares.
Contar con la aprobación de ubicación conforme a los usos del suelo y densidades
establecidas por el "PROGRAMN y demás disposiciones refaüvas. En zonas
consolidadas, no deberán ubicarse éstos edificios en vialidad terciaria, pudiéndose
ubicar en otra vialidad previa consulta a la Normatividad particular de la zona.
La ocupación del terreno no deberá exceder lo establecido en el "PROGRAMA", no
inCluyendo en este porcentaje de ocupación, el área destilada a estacionamiento.
Los estacionamientos, aceras, y circulaciones verticales de estos edificios,
requerirán de elevador(es) de capacidad y número, según el volumen y frecuencia
de usuarios, a partir de una altura de 9.00 m entre el primer y el último nivel de piso.
útil, correspondientes al espacio de tránsito diario como son áreas habitables,
cocheras, lavaderos y tendederos. Asimismo deberán contar con un elevador, por
lo menos, para el uso de personas con discapacidad, con dimensiones interiores
no menores de 1.55 m de largo por 1.70 m de ancho, a fin de que permita el fácil
acceso de sillas de ruedas en su interior; por igual deberá observarse que en el
área de entrada a dicho elevador, en cada una de las plantas del edificio, exista
una superficie minima plana de 1.50 m de largo por 1.50 m de ancho.
Se destinará para áreas verdes, como mrnimo lo que establece el Articulo 100 en
esta área no podrá darse ningún tipo de construcción, como por ejemplo, cubiertas,
terrazas, pisos, estacionamientos y otros.
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Articulo 145 El destino de cada espacio, será el que resulte de su uso y dimensiones, más no el
que se quiera fijar albitrariamente, por consiguiente, será necesario indicar en los planos el destino
de cada espacio, el que deberá ser congruente con su ubicación, funcionamienlo y dimensión. Se
considera pieza habitable todo espacio construido y techado que alberga las funciones humanas.
Los destinados a dormitorios, deberán tener cuando menos 3.25 metros de claro medido
interionnente, y un área mfnima de 1225 m2. Los destinados a sala y comedor debera:n tener
cuando menos 3.00 metros de claro medido interiormente. y una superficie de 9.00 m2. si son
piezas independientes, o 15.00 m2 si forman una sola unidad. Para los destinados a cuartos de
baño, 2.80 m2 y para cocinas, 3.30 m2. La altura de cualquiera de las piezas habitables no podrá
ser inferior a 2.40 m medida desde el nivel de piso terminado al acabado inferior del plafón.

Articulo 146 Sólo se autorizará la construcción de viviendas que tengan como mInimo un
espacio destinado a dormitorio, aparte de contar con sus servicios completos de cocina y bano que
satisfagan las necesidades fundamentales de una famlia.

Articulo 147 Cada una de las viviendas de un edificio. deberá contar con servicios propios de
baño, lavado, excusado, fregadero y lavadero de acuerdo a las normas siguientes:

l. Las viviendas hasta 50.00 m2 contarán cuando menos con un excusado, una
regadera y uno de los siguientes muebles; lavabo, fregadero o lavadero.

11. Las viviendas mayores de 50.00 m2 y hasta 100 m2 contarán cuando menos, con
un excusado, una regadera, un lavabo, un fregadero y un lavadero.

111. Las viviendas mayores de 100 m2 contarán cuando menos, con dos excusados,
dos lavabos, una regadera, un fregadero y un lavadero.

Artículo 148 Todas las viviendas de un edificio, deberán tener salidas a pasillos o corredores
que conduzcan directamente a las puertas de salida o a las escaleras, y además, toda vivienda
unifamiliar deberá contar con salida de servicios.

Articulo 149 Los edificios multifamiliar de dos o más pisos, siempre tendrán escaleras de uso
común con un claro libre mlnimo de 1.20 m que comuniquen a todos los niveles, aún contando con
elevadores. Cada escalera, dará servicio como máximo a diez viviendas por cada piso. En edjficios
con una altura mayor de 9.00 m entre el primer y el último nivel de piso útil. se deberá contar con
escalera(s) de emergencia ubicada(s) en IU9ar(es) de fácil y claro acceso para garantizar el
desalojo de los usuarios en caso de siniestros.

Articulo 150 Los accesos, puertas, corredores, pasillos, escaleras, y rampas, se ajustarán a las
normas establecidas en el Titulo 11,CapItulas IX y X denomnados Accesos, Salidas y Circulaciones
en las Construcciones, respectivamente y, a excepción de la vivienda unifamiliar, en las ~NORMAS
TÉCNICASn, en lo relativo al diseño para la integración de personas con discapacidad.

Artículo 151 En caso de contar el edificio con vestíbulo de acceso, la puerta principal en ningún
caso, será menor que la suma de las anchuras de las escaleras que desemboquen en ellas.

Articulo 152 Las aguas pluviales que escurran por los techos y terrazas, deberán drenarse
dentro de cada predio por medio de instalaciones especificas para el caso y por ningún motivo
tendrán salida a la vra pública, ni drenar sobre los predios colindantes.

Artl:culo 153 Todas las piezas destinadas a salas, comedores y dormitorios en todos los pisos,
deberán tener iluminación y ventilación nabJral cruzada por medio de vanos que darán
directamente a un espacio al aire libre.
La superficie total de ventanas libre de toda obstrucción para cada pieza, será por lo menos igual a
una quinta parte de la superficie del piso y la superficie libre para ventilaci6n, deberá ser cuando
menos de un octavo de la superficie de la pieza.
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Articulo 154 Los edificios para habitaciones, deberán ser provistos de iluminación artificial que
proporcione cuando menos las cantidades minimas que fija el ~REGLAMENTO~.

Articulo 155 Para ilumilar y ventilar piezas habitables, los vanos deberán orientarse hacia
espacios libres, pasillos, cubos de iluminación y ventilación o a la vla pública.
En el caso de vivienda unifamiiar los pasillos exteriores destinados a circulación, ventilación o
~uminacj6n, no podrán ser menores de 0.85 m de claro libre. Cuando se trate de cubos de
Uuminacjón y ventilación su superficie y dimensión mínimas serán de acuerdo con la tabla
siguiente:

AJ:uri"td~1 Super.ide Dirl'Cflsio'nminirm
""'ramcnttl mi1~ De uno de los l:ldos.
3.00 m 4.00 1.2Cm
600m 6.00 1.50m
9.OCm 9.00 2.50m

,2.00mom.'Js 12.GO n 3.00m

Articulo 156 Los edificios para habitación, deberán contar con instalaciones para desalojar las
aguas negras de acuerdo con las disposiciones que fija este "REGLAMENTO-.

Articulo 157 Las instalaciones eléctricas, deberán sujetarse a las disposiciones legales de la
materia y a las que fija este "REGLAMENTO •.

Artículo 158 La instalación y usos de calderas, calentadores o aparatos similares y sus
accesorios, se hará de tal manera que no causen molestias, ni pongan en peligro la seguridad de
los usuarios del edificio y edificios vecinos, debiendo contar con la aprobación correspondiente de
la dependencia responsable.

Articulo 159 En las viviendas destinadas a servícios de huéspedes, deberán existir para cada
seis habitaciones que no cuenten con selVÍcios sanitarios individuales, por lo menos dos locales de
servício sanitario, uno destinado para hombres y otro para mujeres. El local sanitario para hombres,
tendrá un excusado, un lavabo, una regadera y un mingitorio y el local sanitario para mujeres
contará con dos excusados, un lavabo y una regadera.

Articulo 160 Estos servicios sanitarios además deberán ser adecuados para el uso de personas
con problemas de discapacidad fisíca, atendiendo en cuanto a sus especificaciones a lo que
dispone este "REGLAMENTO".

Articulo 161 Los edificios destinados a habitación multifamiliar tendrán los dispositivos de
seguridad necesarios señalados en este ~REGLAMENTO~.

Articulo 162 Los edificios destinados a alojamiento, los hoteles, moteles, casa de huéspedes y
albergues, deberán contar con la infraestructura necesaria para el libre y fácil tránsíto de las
personas con discapacidad, que res pennita salvar cualquier barrera arquitectónica y deberán
reservar un mínimo de habitaciones que cuenten con instalaciones y servicios para uso exclusivo
de personas con discapacidad, que cumplan con las especificaciones técnicas que sef'lala este
"REGlAMENTO".

CAPíTULO XIII

EDIFICIOS PARA PLAZAS COMERCIALES,
COMERCIOS, TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y OFICINAS
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Articulo 163 En los proyectos para plazas comerciales, comercios, tiendas de autoservicio y
oficinas, una vez que los usos particulares y áreas de ocupación queden aprobados, sobre todo
aquellos destinados para el estacionamiento de usuarios y empleados, no podrá reducirse el
número de cajones de estacionamiento, o de áreas para jardines, plazoletas y circulaciones
peatonales, para aumentar cualquier superfICie destinada a comercializar sea en renta, o venta. Si
el proyecto contempla varias etapas de crecimiento, el Propietario deberá presentar el proyecto
total, cumpliendo con Josporcentajes que fija el ~REGlAMENTO., señalando la etapa del proyecto
sujeta a aprobación. Cuando se necesiten almacenar productos, se deberán contar con áreas
destinadas para efectuar las maniobras de carga, descarga y circulación de los vehlculos de
transporte de carga y demás requerimientos especificados en este -REGlAMENTO-.

Artículo 164 Las escaleras de los edificios de plazas comerciales, comercios, tiendas de
autoservicio y oficinas se ajustarán a lo seMalado en este "REGLAMENTOw para el libre acceso,
tránsito y uso de los edificios de personas con discapacidad. Cada escalera no podrá dar servicio a
más de 1,400.00 m2 de planta y sus anchuras variarán en la forma siguiente:

.~ ÁretJ de servicio,
Ancho

D:> Hasta
i.
I 7QO.OOrrt 120m
I 7C<;'.Oirrf 1.050.00m2 1.80 m
i LCffi.01 nT 1.400.00m' 2.40 mI
•

Articulo 165 Los accesos, puertas, corredores, pasillos, escaleras, y rampas, se ajustarán a las
normas establecidas en el Titulo 11,Capitulos IX y X denominados Accesos, Salidas y Circulaciones
en las Construcciones, respectivamente y en las "NORMAS TÉCNICASw

, en lo relativo al disefio
para la integración de personas con discapacidad.

Articulo 166 Los edificios para plazas plazas comerciales, comercios, tiendas de autoservicio y
oficinas deberán tener en cada nivel por cada 200.00 m2 o fracción de superficie construida total,
por lo menos un excusado, un mingitorio y un lavabo para hombres, y cuando menos un excusado
y un lavabo, para mujeres; ubicados en tal forma que no requiera subir o bajar más de un nivel
para tener acceso a cua/esqurera de ellos. Para el caso de pJazas y locales comerciales, además
deberán contar con servicios sanitarios independientes para los empleados, destinando uno para
hombres y otro para mujeres.

Artículo 167 La iluminación de los edificios para plazas comerciales, comercios, tiendas de
autoservicio y oficinas, podrán ser de carácter natural o artificial, cuando sea de carácter natural, se
observarán las normas relativas a las habitaciones, y cuando sea de carácter artificial, deberán
satisfacer las condiciones necesarias de iluminación, de acuerdo con este "REGLAMENTOw

•

Articulo 168 Todos los edificios destinados a pJazas comerciales, comercios, tiendas de
autoservicio y oficinas, tendrán los dispositivos de seguridad necesarios seMalados en el
~REGLAMENTO~. y deberán cumplir con las normas para el libre acceso, tránsito y uso de los
edificios para personas con discapacidad.

CAPíTULO XIV

EDIFICIOS PARA LA EDUCACiÓN

Articulo 169 Las dimensiones para los edificios de educación serán:

46
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Nivel de
Altura Mínima

Cupo Max. po M2 Cons!. por de piso a tcchELEMENTO AuJa Alumno Const- el1 M.
J~rd i1 de Nit'ios 35 2.37 1 3.00
Priroori;¡ 50 2.54 2 3.00
Escuela par¡¡ atipicos 25 5.20 1 3.00
Ca atadón p<.lrael trobil"o 45 4.45 1 :100
S'}Cl.Jndari~(;-f1er<.l1 50 2.05 3 3.00
Sceund<.lria t6cniC<l 50 3.00 3 3.00
B::lchillerato generol 50 3.00 3 :100
8ochíllcra:o técnico 30 666 3 3.00
Norm<)1de maestros 50 2.40 3 3.00
NOfmJlsurJi'rior 30 6.00 2 3.00
Licenda:ura general 35 6116 3 3.00
licenciatufóJ técnica 35 6.85 3 3.00
Postgrndo 25 960 3 3.00

Artículo 170 Los laboratorios, aulas y talleres deberán estar iluminados y ventilados por medio
de ventanas, debiendo dar a patios o pasillos interiores, los cuales tendrán como ancho mlnimo las
medidas que se indican en el Artículo 164 de este "REGlAMENTO~.

Artículo 171 La superticie total de ventanas, tendrá un minimo de un quinto de la superficie del
piso del aula y la superficie libre para ventilación una décima parte de dicho piso, debiendo tener
estas áreas ventilación cruzada. abarcando dos muros del aula.

Articulo 172 Los edificios para educación deberán contar con espacios para esparcimiento de
los alumnos, los que tendrán una superñcie minima equivalente al 15% del área construida. Se
exceptúa de esta obligación, a las escuelas que no sean de tiempo completo.

Articulo 173 En Jospatios que sirvan para dar iluminación y ventilación a las aulas, la dimensión
perpendicular hacia el limite de propiedad deberá ser al menos un tercio de la altura del
paramento, pero nunca menor a 3.00 m.

Articulo 174 la iluminación artmcial de las aulas será directa y uniforme y de acuerelo con las
nonnas y requerimientos de iluminación artificial señaladas en este MREGlAMENTO".

Artículo 175 Cada aula deberá tener cuando menos una puerta con un claro mfnimo de 1.20 m,
los salones de reunión deberán estar dotados de dos puertas con la misma anchura mínima y
aquellos salones que tengan capacidad para más de cincuenta personas deberán llenar las
especificaciones previstas en el Titulo 11,Capitulos IX y X denominado Accesos y Salidas y
Circulaciones en las Construcciones respectivamente, y en las "NORMAS TÉCNICAS., en lo
relativo al diseño para la integración de personas con discapacidad, y en el Titulo 11,Capitulo XVI
denominado Centros de Reunión. de este "REGlAMENTO •.

Articulo 176 Las escaleras de los edificios para educación, se construirán con materiales
incombustibles y tendrán una anchura mínima de 1.20 m. podrán dar servicio a un máximo de
cuatro aulas por piso; la anchura deberá ser aumentadas a razón de 0.60 m por cada dos que se
exceda de ese número, pero en ningún caso. se pennitirá una anchura mayor de 2.40 m. las
especificaciones detalladas se señalan en el Titulo 11,Capitulo X denominado Circulaciones en las
Construcciones de este "REGLAMENTO •. Las escaleras deberán desembocar a un vestibulo o
pasillo que tenga como mínimo el ancho de la escalera.

Artículo 177 Los dormitorios de los edificios para la educación tendrán una capacidad calculada
a razón de 6.65 m2 por cama como mínimo, con una altura minima libre entre piso y plafón de 2.40
m, y un volumen de aire de 16.00 m3.
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Articulo 178 Los dormitorios tendrán ventanas con las dimensiones y especificaciones ya
sel'laladas en el ArtIculo 179 de este ~REGLAMENTO •.

Articulo 179 Los centros escolares mixtos deberán, en cada nivel, estar dotados de servicios
sanitarios separados, para hombres y mujeres, y que satisfagan los requisitos mlnimos siguientes:

SERVICIOS SANITARIOS PARA PRIMARIAS
a) Un inodoro y un mingitorio por cada treinta alumnos
b) Un KJodoro por cada veinte alumnas.
e) Un lavabo por cada sesenta educandos
d) Un lavabo y un inodoro por género para gente con discapacidad en cada módulo
de servicios sanitarios.

SERVICIOS SANITARIOS PARA SECUNDARIAS Y PREPARATORIAS
a) Un inodoro y un mingitorio por cada cincuenta hombres
b) Un inodoro por cada cuarenta mujeres. y,
c) Un lavabo por cada cien educandos
d) Un lavabo y un inodoro por género para gente con discapacidad en cada módulo
de servicios sanitarios.

La concentración máxma de los muebles para servicio sanitario, deberá estar en la planta baja, o
bien, por cada nivel, un núcleo de baños por género. Tratándose de escuelas que sirvan a un
mismo género, bastará un solo núcleo sanitario por nivel con el número de aparatos según lo
indica este ~REGL.AMENTO~.

Articulo 160 Todas las escuelas de cualquier grado contarán con un bebedero por cada
cincuenta alumnos, alimentado directamente de la toma principal de agua potable.

Articulo 181 En los internados, los servicios sanitarios se calcularán de acuerdo con el número
de alumnos, debiendo tener como mlnimo un inodoro por cada diez alumnos, un mingitorio por
cada quince, un lavabo por cada diez; una regadera por cada diez personas y un bebedero por
cada cincuenta, conectado este direclamente a la toma principal del agua potable.

Articulo 182 Será obligatorio en todos los edifICios demados a la educación, contar con un
lugar o esp~cio adecuado para atender una emergencia, por lo que deberá contar con un al menos
un botiquln para primeros auxilios.

Articulo '83 Los edificios destinados a la educación, deberán tener provisiones para que su
aprovechamiento sea extensivo a personas con discapacidad adicionando rampas de superficie
anüderrapante para comunicación a los diferentes niveles, cuyo ancho no sea menor de 1.20 m
libres y cuya pendiente no sea mayor del 8%. Las rampas podrán substituirse por elevadores
adecuados para personas con alguna discapacidad. También deberá contar con sel'lalización para
la identificación de espacios de acuerdo a las "NORMAS T~CNICAS" y estos deberán colocarse en
muros o lugares fijos no abatibles a una altura que no exceda de 1.80 m contados desde el nivel de
piso sin obstaculizar el libre tránsito de personas. Las bibliotecas, estarán doladas de estanterla
abierta, contando con una separación minima de 1.20 m libre entre los anaqueles, a fin de facililar
el uso a Jos alumnos con discapacidad y con mesas con una altura de 0.75 m libre de' piso a la
parte inferior de la mesa para brindar comodidad a usuarios con sillas de ruedas, asimismo
deberán contar en función del número de usuarios, con área destinada especificamente para
invidentes o débiles visuales, en donde se instalen casetas que permitan hacer uso de grabadoras
con o sin audifonos o que otra persona les haga la lectura, sin causar perjuicio alguno a los demás
usuarios.

Articulo 184 Las edificaciones para la educación deberán contar con áreas de dispersión y
espera dentro de los predios, donde desemboquen las puertas de salida de los alumnos antes de
conducir a la v/a pública, con dimensiones mlnimas de 0.1Om2 por alumno.
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CAPíTULO XV

EDIFICIOS PARA HOSPITALES, CLlNICAS, CENTROS DE SALUD,
CONSULTORIOS, DISPENSARIOS MEDlCOS y PARA LA ASISTENCIA

SOCIAL

Articulo 185 Todo edificio para atención médica ya sea que implique hospitalización o no,
independientemente de su tamaño o especialidad, deberá contar con cajones de estacionamiento
para médicos, empleados, personal administrativo, pacientes y usuarios de conformidad con este
~REGLAMENTO". Los edificios destinados a hospitalizaci6n o que contengan servicios de
emergencias médicas, deberán contar con acceso para vehfculos de emergencia y de servicios,
independientemente a la entrada del estacionamiento público.

Articulo 186 Las dimensiones mTnimas de los cuartos para enfermos, se sujetara a lo dispuesto
en el Titulo 11, Capitulo XII denomilado Edificios para usos Habitacionales de este
~REGLAMENTO", y tendrá una altura libre mfnima de 2.40 m por debajo del nivel del plafón. las
instalaciones deberán de ubicarse arriba de este nivel.

Articulo 187 Las dimensiones de las salas generales para enfermos, se calcularán a razón de
6.65 m2 por cama como mínimo y una atbJra mlnima de 2.45 m para que de esta forma c¡-culen
libremente las camillas, asf como fos equipos móviles especializados. El volumen de aire por cama
será de 16.00 m3. '

Artículo 188 El edificio para hospitalización deberá contar con una planta eléctrica de
emergencia con la capacidad necesaria para sumllistrar energla a todo el edificio, con sistema de
encendido automático asl como con área de almacenamiento de residuos no peligrosos y olra para
residuos biológico infecciosos, de acuerdo con la normatividad sanitaria vigente. También deberá
contar con un sistema de tratamiento de aguas residuales y un sistema (cisterna) de
almacenamiento de agua potable, de acuerdo con las normas vigentes.

Articulo 189 Los accesos, puertas, corredores, pasillos, escaleras, y rampas, se ajustarán a las
normas establecidas en el Titulo 11,CaplbJlos IX y X denominados Accesos, Salidas y Circulaciones
en las Construcciones, respectivamente y en las "NORMAS T~CNICAS", en lo relativo al diseño
para la integraci6n de personas con discapacidad.

Articulo 190 S610 se autorizará la ocupación, el uso y el funcionamiento de un hospital recién
construido o de un edificio ya construido que se pretenda habilitar como hospital, cuando se
cumplan con todos los requisitos de que habla este Capitulo y con las disposiciones particulares
aplicables al caso.

Articulo 191 Todos los hospitales tendrán los dispositivos de seguridad necesarios sel'ialados
en este "REGLAMENTO".

CAPíTULO XVI
CENTROS DE REUNIÓN

(RESTAURANTES, DISCOTECAS, CENTROS NOCTURNOS, BARES,
CABARET, CENTROS DE CONVENCIONES)

Articulo 192 La albJra libre mrnima de las salas de los centros de reunión no será en ningún
caso ~ferior a 3.00 m, ,y el cupo de éstas se calculará a razón de 1.00 m2 por persona para la
estancia de los usuanos, aumentándole a ésta, las superficies que ocupen: las áreas de
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circulación. las de servicios y la pista de baile. La pista de baile deberá calcularse a razón de 0.25
m2 de pista de baile por persona.

Artículo 193 Los accesos, puertas, corredores, pasillos, escaleras. y rampas, se ajustarán a las
normas establecidas en el TibJlo 11,CaplbJlos IX y X denominados Accesos, Salidas y Circulaciones
en las Construcciones, respec1ivamente y en las "NORMAS TÉCNICAS~. en lo relativo al diseño
para la integración de personas con discapacidad.

Articulo 194 Cuando los centros de reunión cuenten con gradas en sus instalaciones, éstas se
construirán de acuerdo a las especificaciones contenidas en el Articulo 220 y Articulo 221 y en el
Titulo 11,CapItulo XX denomilado Visib~idad en Espectáculos.

Articulo 195 En la construcción de escaleras, accesos, pasiJlos y rampas se observaran las
especificaciones contenidas en el Titulo 11,Capítulos IX y X denomi1ado Accesos y Salidas y
Circulaciones en las Construcciones, respectivamente de este ~REGlAMENTO-.

Articulo 196 Las cocinas, bodegas, talleres y cuartos de máquinas de los centros de reunión,
deberán estar aislados entre sí y de las colindancias, al igual que de los usuarios, mediante muros,
techos, pisos y puertas de material incombustible e insonorizante, para impedir la transmisión del
ruido de las vibraciones, de los olores y del fuego. las puertas deberán tener dispositivos que las
mantengan cerradas.

Articulo 197 La ventilación natural y artificial de los centros de reunión, deberá ser calculada en
función a su capacidad y número de usuarios.

Articulo 198 En los centros de reunión donde la capacidad del local sea hasta de cincuenta
concurrentes, se deberá proporcionar como mlnimo en los servicios sanitarios para hombres, dos
inodoros, dos mingitorios y dos lavabos y en el de ras mujeres, dos inodoros y dos lavabos.
Cuando los locales presten servicios a más de cincuenta concurrentes, el número de muebles se
incrementarA con respecto a lo señalado anteriormente.
Además deberá contar con servicios sanitarios para empleados en locales separados a los
destinados para el uso del público.

Articulo 199 Estos centros de reunión, tendrAn al menos un inodoro y un lavabo para personas
con discapacidad por cada género en cada uno de los servicios sanitarios existentes en el edificio,
atendiendo en cuanto a sus especificaciones lo que dispone las "NORMAS TECNICAS- para
personas con discapacidad.

Articulo 200 Además deberá contar con servICIOS sanitarios para empleados y actores, en
locales separados a los destinados para el uso del público.

Artículo 201 Cuando se destine a centro de reunión un predio cuyo uso original sea distinto a
éste, el propietario, apoyado en un "PCM- o Unidad Verificadora especializada, entregará a la
"DIRECCIÓN" un dictamen aprobatorio sobre el estado de las instalaciones y resultados de prueba
de carga, mismo que será requisito indispensable para que la "DIRECCION-, autorice el cambio de
uso de suelo para el trámne de la Licencia de Funcionamiento que otorga la O;-ección de Finanzas
y Tesorerfa del "AYUNTAMIENTO- de Kanasfn.

Articulo 202 Todos los centros de reunión contarán con los dispositivos de seguridad
necesarios señalados en el este -RE(;LAMENTOn•

<o
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CAPíTULO XVII
CLUBES DEPORTIVOS O SOCIALES

Articulo 203 Los clubes deportivos o sociales, se construirán de acuerdo con las disposiciones
previstas en este Capitulo. Cuando cuenten con canchas deportivas, con entrada para
espectadores, las gradas se construiran de acuerdo a las especificaciones contenidas en el
Articulo 220 y Artículo 221 y en el Titulo 11,Capítulo XX VISibilidad en Espectáculos y en las
"NORMAS TÉCNICAS~ ,lo relativo a disel\o para integración de personas con discapacidad. \

Articulo 204 El suelo de los terrenos destinados a campos deportivos, deberá estar
convenientemente drenado y siempre hacia el interior del predio.

Articulo 205
siguiente:

1.
11.

111.

IV.

VI.

VI.

VIL

Las albercas, sea cual fuere su lamaflo y forma, contarán cuando menos con lo

Equipos de recirculación, filtración y purificación de agua.
Boquillas de inyección para distribuir el agua tratada y de succión para el aparato
limpiador de fondos.
Rejillas de succión distribuidas en la parte honda de la alberca, en número y
dimensión necesarios para que la velocidad de salida del agua sea la adecuada
para evitar accidentes a los nadadores.
Andadores a las orillas de la alberca, con anchura mlnima de 1.50 m con superficie
áspera o de material antiderrapante, construidos de tal manera que se eviten los
encharcamientos. Esta distancia será la mínima aceptada entre la fosa excavada y
muros de colindancia. Para los casos en que la alberca cuente con trampol1n, la
distancia mínima será de 3.00m.
Un escalón en el muro perimetral de la zona profunda de la alberca de 0.10 m de
huella a una profundidad de 1.20 m con respecto a la superficie del agua de la
alberca.
En todas las albercas donde la profundidad sea mayor de 0.90 m se pondrá una
escalera por cada 23.00 m lineales de perímetro. Cada alberca contará con un
minimo de dos escaleras.
La instalación de trampolines y platafonnas satisfará las condiciones siguientes:
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Las alturas máximas pennisibles serán de 3.00 m para los trampolines y de 10.50 m para
las platafonnas.
La anchura de los trampolines será de 0.50 m y la mlnima de la platafonna de 2.00 m; la
superficie de ambos será antiderrapante.
Las escaleras para trampolines y plataformas deberán ser de tramos rectos, con escalones
de material antiderrapante, con huellas de 0.25 ro cuando menos y peraltes de 0.18 m
cuando más. La suma de una huella y de dos peraltes no será menor de 0.60 m ni mayor
de 0.65 m. Deberán contar con barandaJes, tanto las escaleras como las platafonnas, con
una altura de 0.90 m. En las plataformas el barandal deberá colocarse en la parte trasera y
en ambos lados. En los casos de existir plataformas, la superficie del agua deberá
mantenerse agitada, a fin de que los clavadistas la distingan claramente, y
VIII. Deberán diferenciarse, mediante el señalamiento adecuado, las zonas de natación

y de clavados y señalarse en lugar visible las profundidades mfnima y máxima, asl
como el punto en que la profundidad sea de 1.50 m y en donde cambie la
pendiente del piso.

Articulo 206 Los clubes deportivos, tendrán servicios de baf'lo y vestidores para hombres y para
mujeres por separado, contando con instalaciones y servicios para uso exclusivo de personas con
discapacidad, que cumplan con las especificaciones técnicas para el libre acceso, tránsito y uso de
los Edificios para personas con discapacidad según este "REGLAMENTO",

Articulo 207 Los accesos, puertas, corredores, pasUlos, escaleras, y rampas, se ajustarán a las
normas establecidas en el Titulo 11,Capltulos IX y X denominados Accesos, Salidas y Circulaciones
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en las Construcciones, respectivamente y en las "NORMAS TI::CNICAS", en 10 relativo al diseno
para la integración de personas con discapacidad.

Articulo 208 En las areas para baf'los, los departamentos de regaderas para hombres y para
mujeres contaré n como mlnimo con una regadera por cada cuatro usuarios. de acuerdo con la
capacidad del local. El espacio mlnimo para cada regadera será de 0,90 por 0.90 m y para
regaderas de presión será de 1.20 por 1.20 m con alhJra mioima de 2.10 m en ambos casos.

Articulo 209 En los locales destinados a baños colectivos de vapor o de aire caliente, estarán
separados los departamentos para hombres y para mujeres. En cada uno de ellos, los banas
individuales tendrán una superficie minima de 2.00 m2 y deberán contar con un espacio exterior e
inmediato con una superficie que se calculará a razón de 1.50 m2 por usuario y estarán dotados,
por lo menos, de dos regaderas, una de agua caliente y fria y otra de presjón. En ambos casos, la
altura mlnima será de 2.70 m debiendo proveerse de un vestidor, casillero, canastilla o similar por
usuario.

Artículo 210 En los baños, los servicios para hombres y para mujeres estarán separados. Los
servicios sanitarios de hombres tendrán como mlnimo un excusado, un mingitorio y un lavabo por
cada veinte usuarios.
Los servicios sanitarios de mujeres tendrán como mlnimo un excusado y un lavabo por cada
quince usuarios.

CAPíTULO XVIII
EDIFICIOS PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS

Articulo 211 Se consideran edificios para espectáculos deportivos, los estadios, las plazas de
toros, las arenas para boxeo y Jucha libre, los hipódromos, los lienzos charros o cualesquiera otros
con uso similar, los cuales deberán contar con las instalaciones, que para ese efecto señale la
"DIRECCIÓW con base en las disposiciones del presente "REGLAMENTO", para proteger
debidamente a los usuarios de los riesgos propios del especté.culo.

Articulo 212 Las gradas de los edificios de espectáculos deportivos, deberán tener una altura
mlnima de 0.40 m y máxima de 0.50 m y una profundidad de 0.90 m. Para calcular el cupo se
considerará un módulo longitudinal de 0.45 m por espectador. Las gradas deberán construirse con
materiales incombustibles y s610 excepcionalmente y con carácter puramente temporal que no.
exceda de un mes, en caso de ferias, kermeses y otras similares, se autorizarán graderlas que no
cumplan con este requisito. En las gradas con techo la attura mínima será de 3.00 m, medidos a
partir del punto más alto.

Art(culo 213 Los accesos, puertas, corredores, pasillos, escaleras, y rampas, se ajustarán a las
normas establecidas en el Titulo 11,Capitulas IX y X denominados Accesos, Salidas y Circulaciones
en las Construcciones, respectivamente y en las "NORMAS TÉCNICAS", en lo relativo al diseno
para la integración de personas con discapacidad.

Articulo 214 Las gradas deberán contar con escaleras a cada 9.00 m las cuales, deberán tener
un ancho mrnimo de 1.20 m, construirse con materiales incombustibles y tener pasamanos de 0.90
m de altura. Por cada diez filas habrá pasillos paralelos a las gradas, con un ancho mlnimo igual a
la suma de los anchos de las escaleras que desemboquen a ellos, entre dos puertas de salida
contiguas. Además de lo anterior, éstas se construirán de acuerdo a las especificaciones
contenidas en el ArtIculo 220 y ArtIculo 221 yen el Titulo 11,Capitulo XX denominado Visib~idad en
Espectáculos.

Articulo 215 Los edificios para espectáculos deportivos, tendrán un local adecuado para
enfermeria que deberá estar dotado con un equipo de emergencia, con un mlnmo de botiquln para
primeros auxilios y camilla para exploración o curación.
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Articulo 216 Estos centros deberán contar además con vestidores y servicios sanitarios
adecuados para deportistas participantes. Los depósitos de agua que sivan a 10$barios para los
deportistas y a los sanitarios para el público, deberán calcularse de acuerdo a las normas
establecidas en el Titulo 11,Capitulo XXVIII denominado Instalaciones de este ~REGLAMENTO~.

Artfculo 217 Serán aplicables a los centros para espectfl:culos deportivos, las disposiciones del
Titulo 11,Capitulo XIX denominado Salas de Espectáculos, en cuanto a ubicación de las puertas de
acceso o salidas, ventilación e iluminación, cálculo de requerimienlos para servicios sanitarios y
acabados de éstos, asi como la Autorización de Ocupación.

CAPíTULO XIX
SALAS DE ESPECTÁCULOS

(CINES, TEATROS, CARPAS, CIRCOS)

Articulo 218 El volumen de la sala de espectáculos, se calculará a razón de 3.00 metros
cubicos por espectador como minimo. La altura libre de la misma, en ningún punto será menor a
3.00 m

Artículo 219 Las salas de espectáculos públicos, deberán tener accesos y salidas directas hacia
áreas abiertas que puedan contener la capacidad de las personas, (plaza de acceso y salida) o
bien, comunicarse con ella a través de pasillos con un ancho mlnimo igual a la suma de los anchos
de las salidas o circulaciones que desalojen las salas de una misma ruta de evacuación. Los
accesos y salidas deberán localizarse de preferencia en calles diferentes.

Articulo 220 Las salas de espectáculos, deberán tener servicios para el público, los que
constarán de vestíbulos, sanitarios, cafetería y zona de descanso, esta área se calculará a 1.15 m2
por espectador, los vestíbulos deberán comunicar a la sala de espectadores con la vía pública o
con, los pasillos que den acceso a está. Los pas~los de dichas salas deberán desembocar al
vestlbulo a nivel con el piso de éste.

Articulo 221 Las salas de espectáculos, deberán contar con taquillas que no obstruyan la
circulación y se localicen en forma visible. Deberá haber cuando menos una taquilla por cada mil
espectadores o fracción, de acuerdo con el cupo de la sala.

Articulo 222 Cuando se instalen butacas en las salas de espectáculos, el ancho mlnimo deberá
ser de 0.50 m y la distancia mlnima entre sus respaldos de 0.85 m debiendo quedar un espacio
libre mlnimo de 0.40 m entre el frente de un asiento yel respaldo del próximo, medido éste entre
verticales. En cualquier recnto en el que se presente espectáculos públicos, deberá de
establecerse estratégicamente un minimo de espacios reservados a las personas con
discapacidad, procurando que en esos inmuebles, se eliminen tos obstáculos viales para dichas
personas. El !lúmero de espacios requeridos para personas con discapacidad se establece en las
"NORMAS TECNICASM

, lo relativo a diseño para integración de personas con discapacidad. Los
empresarios o administradores de dichos recintos, serán responsables del estricto cumplimiento a
lo dispuesto en este Articulo.

Artículo 223 En los cines, la distancia desde cualquier butaca de la tila más próxima a la
pantalla, al punto más cercano de la misma, estará en relación directa al tamaf'lo y posición .altura-
de la pantalla pero no será menor de 7.00 m y queda prohibido la colocación de butacas en zona
de visibilidad defectuosa. Las butacas deberán estar fijadas en el piso con excepción de las que se
encuentran en los pateos y plateas. Los asientos serán plegadizos, las filas que desemboquen a
l~s pasillos no podrán tener más de catorce butacas y las que desemboquen a uno solo, no más de
sIete butacas y deben tener ~uminación aún cuando la luz esté apagada.
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Articulo 224 Los pasillos interiores para circulación deberán ser de un ancho mfnimo de 1.20 m
cuando haya asientos a ambos lados y de 0,90 m cuando cuenten con asientos a un soto lado. Los
pasillos con escalones, tendrán una "uella mioma de 0.30 m y un peralte máximo de 0.17 m y
deberán estar convenientemente iluminados. Para la comunicación entre los diferentes niveles se
construkan rampas de material antiderrapante que deberán permanecer iluminadas, aún cuando la
luz esté apagada, observando 10 establecido en el Titulo 11,Capitulo X denominado Circulaciones
en las Construcciones, y en las normas técnicas complementarias. lo relativo a diseño para
integración de personas con discapacidad.

Articulo 225 Cuando las salas de espectáculos cuenten con gradas en sus instalaciones, éstas
se construirán de acuerdo a las especificaciones contenidas en el Articulo 220 y ArtIculo 221 y en
el Titulo 11,Capítulo XX denominado VISibilidad en Espectáculos y en los requerimientos indicados
en este Capitulo para la instalación de butacas. AsI mismo deberá respetarse lo indIcado en las
~NORMAS Tl:.CNlCAS", en o relativo al disel'lo para integración de personas con discapacidad.

Articulo 226 Los accesos, puertas, corredores, pasillos, escaleras, y rampas, se ajustarán a las
normas establecidas en el Titulo 11,Capitulas IX y X denominados Accesos, Salidas y Circulaciones
en las Construcciones, respectivamente y en las ~NORMAS TÉCNICAS., en lo relativo al disel'io
para la integración de personas con discapacidad.

Artículo 227 Los escenarios, fas vestidores, las bodegas, los taUeres, los cuartos de máquinas y
las casetas de proyección, deberán estar aislados entre si, y de los espectadores mediante muros,
techos, pisos, escalones y puertas de materiales incombustibles y tener salidas independientes a la
sala. Las puertas deberán tener dispositivos que las mantengan cerradas pero con el mecanismo
adecuado para abrirlas fácil y rápidamente.

Articulo 228 Las casetas de proyección tendrán una superficie minima de 8.00 m2 y contarán
con ventilación artificial, contando con todos los aditamentos de protección habida contra
incendios.

Articulo 229 Será obligatorio en todas las salas de espectáculos contar con una planta eléctrica
de emergencia con la capacidad requerida para todos los servicios eléctricos e hidrosanitarios.
Habré una instalación de emergencia con encendido automático, alimentada por acumuladores o
baterlas que proporcionará a la sala, vestíbulos y pasillos de circulación la energia eléctrica
necesaria en tanto se restablece el servicio. La iluminación para las sajas de espectáculos, deberá
ajustarse a lo sel'ialado en el Titulo 11,Capitulo XXVIII denominado Instalaciones de este
~REGLAMENTon.

Artículo 230 Las salas de espectáculos, deberán contar con extractores de aire y ventilación
artificial adecuada para que la temperatura del aire tratado oscile entre los 23° y 27° Centlgrados,
la humedad relativa entre el 30% y el 60% y la concentración de bióxido de carbono no será mayor
de quinientas partes por millón.

Artfculo 231 Las salas de espectáculos, deberán contar con servicios sanitarios para cada
género precedidos por un vestlbulo, y podrán ventilarse artificialmente de acuerdo con las normas
señaladas en el Artículo anterior. Los servicios sanitarios deberán calcularse de la manera
siguiente:

lo Los de hombres deberán contar con un excusado, tres mingitorios y dos lavabos por
cada cuatrocientos cincuenta espectadores.
11.Los de mujeres con tres excusados y dos lavabos por cada cuatrocientos cincuenta
espectadoras como m!nimo, y
111.Cada sanitario deberá contar al menos con un bebedero con agua potable. Todas las
salas de espectáculos, deberán tener además de los servicios sanitarios para los
espectadores, un núcleo adecuado para los actores y otro para los empleados. Tanto los
barios de hombres como los de mujeres, deberán contar cuando menos con unidades de

\\
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servicio sanitario para personas con discapacidad y de acuerdo con este "REGLAMENTO.
ya las "NORMAS TECNICAS. correspondientes.

Articulo 232 Todos los servicios sanitarios, deberán estar dotados de piso antiderrapante, tener
el drenaje conveniente, un recubrimiento en los muros a una altura minima de 1.80 m el que
deberá hacerse con materiales impermeables. lisos y de fácil aseo.
Articulo 233 El diseño de las salas de espectáculos, deberá ajustarse a las especificaciones
contenidas en el Titulo JI, Capítulo XX denominado VISibilidad en Espectáculos de este
"REGLAMENTO".

CAPíTULO XX
VISiBILIDAD EN ESPECTÁCULOS

Articulo 234 Los locales destilados a salas de espectáculos o a la celebración de espectáculos
deportivos, deberán construirse en tal forma. que todos los espectadores cuenten con la visibilidad
adecuada, de modo que puedan apreciar la totalidad del área en que se desarrolle el espectáculo.

Articulo 235 La visibilidad se calculará mediante el trazo de isópticas a partir de una constante
equivalente a la diferencia de niveles, comprendida entre el ojo de una persona y la parte superior
de la cabeza del espectador que se encuentre en la fila inmediata inferior. Esa constante tendrá un
valor minimo de 0.12 m.
Podrá optarse por cualquier método de trazo, siempre y cuando se demuestre que la visibilidad
obtenida cumpla con el requisito ya mencionado en éste y en el articulo siguiente. Para calcular el
nivel del piso en cada fila de espectadores, se considerará que la distancia entre los ojos y el piso
es de 1.fa m en los espectadores sentados y de 1.53 m en los espectadores de pie. El nivel de los
ojos de los espectadores no podrá ser inferior, en nilguna fila al del plano en que se desarrolle el
espectáculo.

Articulo 236 En los locales destinados a exhibiciones cinematográficas, el ángulo vertical
fonnado por la visual del espectador y una linea nonnal a la pantalla en el centro de la misma, no
deberá exceder de 30°. El trazo de la is6ptica, deberé hacerse a partir del extremo inferior de la
pantalla.

CAPíTULO XXI
EDIFICIOS DESTINADOS AL CULTO

(TEMPLOS)

Articulo 237 El cupo de los edificios destinados al culto, se calcularé a razón de un metro
cuadrado por persona y el volumen de las salas, a razón de 3.00 metros cúbicos por asistente
como minimo. Deberán considerarse áreas de transición entre el exterior y el interior para
distribución y desalojo a razón de 0.25 metros cuadrados por persona como mlnimo. El edificio
para el culto deberá estar aislado de las coJindancias mediante muros, techos, pisos y puertas de
material insonorizante para impedir la transmisión del ruido.

Articulo 238 La ventilación de los templos podrá ser natural o artificial. Cuando sea natural, la
superficie de ventilación deberá ser por lo menos de una quinta parte de la planta de la superficie
del piso y cuando sea artificial, deberá ser la adecuada en relación con el número de usuarios y al
volumen de espacio, para operar satisfactoriamente.

;!i
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Articulo 239 Para la construcción de templos, se deberá cumplir con lo dispuesto en el Titulo 11,
Capítulos XVIII y XIX, denomÍlados Accesos y Salidas y Centros de Reunión respectivamente, y
con las "NORMAS Tt:CNfCAS. en lo relativo a diseño para la integración de personas con
discapacidad.

CAPíTULO XXII
EDIFICIOS PARA BODEGAS, INDUSTRIAS O TALLERES

Artículo 240 Los edificios que se usen o destinen para bodegas, industrias o talleres deberán
contar con areas destinadas para efectuar maniobras de carga, descarga y circulación de los
venfcutos de transporte de carga en el interior de sus predios, con objeto de no afectar, la vialidad
de la zona. En el caso de que estas construcciones se realicen en parques industriales. ademas de
lo anterior, estarán sujetas a las normas del propio parque industrial.

Artículo 241 Los edificios de industrias o talleres, deberán contar con espacios de trabajo
cerrados hacia las colindancias, asl como muros altos para impedir el paso de ruidos o residuos a
los predios vecinos con una altura mínima de 2.00 m, y en sus salidas o entradas, contarán con
portones o rejas de la misma altura.

Artículo 242 Todos fas edificios que se construyan para bodegas, industrias o talleres, deberán
quedar separados 3.50 m de cualesquiera de los limites de la propiedad o colindancias con el fin
de permitir la circulación en caso de un siniestro salvo aquellas distancias mayores que
establezcan los parques industriales.

Articulo 243 Los edificios para bodegas, industrias o talleres, se sujetarán a lo relativo a
previsiones contra siniestros contenidas en las disposiciones en el Titulo 11, Capitulo VIII
denominado Dispositivos de Seguridad de este "REGlJ\MENTO~, además de contar1 con los
dispositivos de iluminación y ventilación de acuerdo con el tipo de material almacenado.

Articulo 244 Los edificios que se usen o destinen para bodegas, Íldustrias o talleres, tendrán el
número de servicios sanitarios según se establece en este "REGLAMENTO~.

Articulo 245 Los edificios para bodegas, industrias o talleres, deberán contar con las medidas
de salubridad e higiene, necesarias para evitar la proliferación de roedores y otras alimañas. Sus
depósitos de agua y basura, deberán de estar protegidos de la intemperie y se mantendrán
cerrados.

Articulo 246 Cualquier edificio para bodegas, industrias o talleres deberá contar con cajones de
estacionamiento destinados a visitantes, mismos que su número será igual a un 25% extra a lo
establecido en el Titulo 11,Capítulo XXIII relativo a Eslacionamientos, en este "REGlAMENTO~.

Artículo 247 La "OIRECCIÓW cuKtará especialmente que las construcciones para instalaciones
industriales cumplan con lo previsto en los Reglamentos de Seguridad e Higiene del Trabajo, as!
como proveer de áreas de circulación y maniobras. servicios sanitarios, iluminación y ventilación,
de acuerdo con el tipo de industria a que esté destinado el uso del edificio. Está estrictamente
prohibido apoyar o instalar maquinaria o equipo, para cualquier industria o taller en los muros de
colindancia.

Articulo 248 Toda industria o taller en el que se manejen grasas o aceites, deberán contar con
instalaciones especiales de recolección con caracterlsticas especificas de seguridad para ello, asl
como con depósitos de almacenamiento para evitar verter dichas grasas o aceites al suelo o al
subsuelo, quedando además sujetos a las Leyes, Normas y Reglamentos en materia ambiental.
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CAPíTULO XXIII
ESTACIONAMIENTOS

ArUculo 249 Estacionamiento, es el lugar de propiedad publica o privada destinado para situar o
guardar vehlculos. Previo a su construcción y para su aprobación, deberá cumplir con las
disposiciones del "REGLAMENTO., as( como fas normas vigentes en materia urbana y de tránsito.

Articulo 250 Norma~ para el dise"o de áreas o edificios para estacionamientos de uso público:
a) Para determinar la demanda mlnima de cajones requerida para el uso del predio, se
atenderá a la tabla mencionada en el ArtIculo 254 de este ~REGLAMENTO •.
b) Se recomienda que para el calculo de área necesaria para el numero de cajones, según
sea el caso, que cada cajón ocupa una superficie tributaria de 30.00 m2.
c) El proyectista deberá determinar la localización de las entradas y de las salidas del
estacionamiento, de acuerdo con las normas en vigor.
d) Para las entradas y salidas, se tomará como norma general, que los accesos de los
estacionamientos deberán estar ubicados sobre la calle secundaria. Los estacionamientos
deberán contar con carriles de entrada y salida por separado, para que los vehlculos en
ningún caso, utilicen un mismo carril y entren o salgan en reversa.
e) Las entradas y salidas de los estacionamientos de uso público, no deberán ubicarse a
menos de 7.00 m de la esquina o de los vértices del chaflán en su caso, a excepción de
aquellos predios que estén ubicados en la zona de Monumentos Históricos que se regirán
de acuerdo al dictamen del Instituto Nacional de Antropologla e Historia.
f) Las entradas y salidas de los estacionamientos, deberán permitir que todos los
movimientos de los automóviles se desarroJlen con lIuidez, sin cruces ni entorpecimiento al
tránsito en la vla pública.
g) La anchura mlnma de cada carril de circulación de las entradas y de las salidas será de
2.50 m.
h) Los estacionamientos tendrán áreas para el ascenso y descenso de personas sobre
todo de aquellas con alguna discapacidad, a quienes se les desmarán lugares para
estacionar sus vehlculos lo más cercano a los accesos y vestlbulos de los edificios.
i) La caseta de control de los estacionamientos, deberá de estar situada dentro del predio,
como mlnimo a 4.50 m. del alineamiento de la entrada. Su área construida deberá tener un
mínimo de 2.00 m2.
j) Para el caso de estacionamientos en edificios públicos, sean de comercio, servicios,
industria, equipamiento, bodegas y oficinas, toda maniobra para el estacionamiento de un
vehfculo, deberá llevarse a cabo en el interior del .PREDIO" sin invadir la via pública; a
excepción de aquellos que se ubiquen en una vialidad menor de 12.50 m de sección
incluyendo aceras. No se incluyen en ningún caso las cocheras de vivienda unifamiliar o
multifamiliar.
k) No deberá permitirse que las circulaciones, las rampas o los espacios para las
maniobras sean incluidas como áreas para el estacionamiento de vehiculos.
1)Todos Jos estacionamientos que ufflicen choferes-acomodadores, deberán contar con:
1. Area de espera lechada para el público.
2. Guardarropa y sanitarios para su aseo, asf como almacén para equipo y útiles de
limpieza.
3. En los estacionamientos, con más de un nivel, deberán estar provistos de bandas para
el ascenso vertical de los operadores y de tubos para su descenso.
m) Toda área que se use para estacionamiento de vehlculos, deberá estar pavimentada y
debidamente drenada.
n) Los estacionamientos deberán contar con la ventilación adecuada, ya sea ésta natural o
artifICial.
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o) Los cajones deberán contar con topes para las ruedas de 0.15 m de peralte máximo en
todos los cajones colindantes a muros, circulaciones peatonales o vehlculos opuestos. La
distancia de colocación de (os topes a los objetos antes descritos será mioma de 0.90 m.
p) Los estacionamientos en edificios, deberán tener protecciones adecuadas, o bien, topes
en las rampas, en los cubos, en las colindancias y en las fachadas con elementos
estructurales capaces de resistir los posibles impactos de los vehlculos además del tope ya
mencionado.
q) Los estacionamientos con sistemas mecánicos para el transporte vertical de los
vehfculos, deberán contar con una planta propia para el suministro de energla o
dispositivos manuales para casos de emergencia.
r) En cuestión de señalamientos, estos deben~.n colocarse vertical y horizontalmente de
acuerdo con lo especificado en el Reglamento para el aprovechamiento del derecho de vla
de las carreteras federales y zonas aledañas.

Articulo 251 Para la construcción de estacionamientos de vehlculos se cumplirén las
especificaciones siguientes:

Gmr.de y piel; up
r'¡'cdi ••no
Chico

6.0Qm
5.40 m
4.50 m

2.20 m
2.00 m
;.60 m

Articulo 252 Para calcular la longitud (L) y la anchura (A) para un cajón de estacionamiento en
función de la longitud O) y del ancho (a) del automóvil representativo, se emplearon las fórmulas
siguientes;

L=l +m
A=a+n

Donde m, es el espacio longitudinal y n. es el espacio lateral que debe quedar entre dos
automóviles estacionados.

Articulo 253 Cuando la ~~posición del estacionamiento es en baterla, el valor de m=O y si es un
cordón, m=0.60 m como mlmmo. El valor de n en baterla es de 0.60 m cuando el estacionamiento
es en cordón n=0.40 m como. m(nimo. Las dimensiones mfnimas para los pasillos de circulación
para vehlculos, deberán cumplir con las especificaciones siguientes:

,o
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r::==:JAn~n~"'~IO~d~e~I~'¡¡¡iónii::========~G~"~n~,d~,,,~~m~odgo~o~n2o~'====:===~Ch~,_¡;j"j;;;===1
30 gr;;¡c!os 3.00 merros 2.70 metros
45 grados 3.30metros 3.00metros
60 grados S.C'Ometros 4.00metros
90 ;:'radOS 6.00metros 4.COme'1'OS

Articulo 254 Para determinar la demanda de cajones de estacionamiento requerida para un
inmueble se aplicara la tabla siguiente:

Are a construida, número de Nlmlero mínimo de
Uso thll tllrllu"ble cuartol!, aulas. personas. de.

espacios para
estacionamiento

Casa 11••I:itad6n unilamiiBr I lasta 8G.GGnr 1 cajón
M<l'.~r dO!20.CC loJ 2 cajent;';,

Il¡:lsla cC.CC ni
'; caiCI1'de~lO..•. 1 cajón

II;:ltitaCCIl multifamiliar y e::mid;:;~ [.:er cadi.'l 2 deplO::..
:Ie c:e¡;31tam.!nlcs.
(N::: 51: incluyen [as cirOJladclls.'; ac.cc nrel(leriores. y foftlas. COlTlun",s.) M>'Iyerde 2 (¡~icne$.'j••¡::l::;.

OliCinas J:;<Irti::;ul¡.'lres Are", t:::tal onSlrui;Ja 1 ca¡tn ¡x:r ca:13 :W.GG ni

Oficinas " ;¡C~;¡ern:::. Ar~a 1~lal ccnslr ujj,~ 2 :::~i~n~s pI" caja 3C .ce
de scelltr"liL", :I;?s ~.ballco~ ni

}\Jea lolal CCfl!,bui::la.

l/asta 5CC.CC
, 1 cajtn I~cr cada 25.C::: ni-

OT {) ll'Iel"(;~

L •• mayol' Que to:;svlt6

Ma~"C1"::lo¡5:::0.C: ha~Ia1.CCC.CC elllre el Í"Icisa ",ntenor, e

Cto'nlf~,¡ y plazi:l$ ccnl~rcjalt:!:;.:I;
, el e~uiv3lenle al 55% deon

la slI¡;erlicie dellerreno
(en unoo mas ni .•..eles}
L;;lIl1i3~'::Xque rt!'suHe

entle el ¡:;.rimer incil>::. :: el
May::m.s. ~e l-CCC.CC ni &:¡u¡';a~llte ••r65% de la

sUj::el~ci€ del telllilno (\ill
uno e mas ni.Jeles¡.
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(1) Centros o Plazas Comerciales son aquellos en los que a los locales se accede desde un
espacio cerrado interior y privado
(2) locales Comerciales son aquellos en los que a los locales se accede desde espacios públicos
o circulaciones abiertas
La demanda total para los casos en que en un mismo predio se encuentren establecidos diferentes
usos, será la suma de las demandas particulares sefialadas para cada uno de ellos. Asimismo,
podrá adecuarse la demanda en los casos de que el estudio especifica mente correspondiente lo
justifique a juicio de la ~DIRECCIÓN".
En los casos en que la solución para el estacionamiento sea una explanada o playa, se tendrá que
sembrar árboles de la región para cubrir el área y producir sombra y regular la temperatura.
Cualesquiera otras edificaciones no comprendidas en estas especificaciones se sujetarán a estudio
y resolución por la "DIRECCIÓN".

Articulo 255 Para los medios de circulación vertical, se deberá cumplir con lo siguiente:
1.PARA AUTOMÓVILES:

a) Se podrán construir diversos tipos de rampas como:
Rampas rectas.
Rampas rectas entre medias plantas a alturas alternas, y,
Rampas helicoidales.
Podrá haber estacionamiento en una losa-rampa; asimismo, emplear medios
electromecánicos.

b) La pendiente máxima de las rampas será del 15%. En rampas rectas con pendientes
mayores del 12% deberan construirse tramos de transición en la entrada y en la
salida, pudiéndose permitir el estacionamiento en la propia rampa hasta en un 6%.

e) Las rampas con doble sentido de circulación, deberán tener una faja central de
separación.

d) La anchura minima de las fajas centrales de separación en las rampas, podrá ser:
En rampas rectas de 0.30 m, y,
En rampas curvas de 0.45 m.

eJ La anchura mínima del arroyo de las rampas rectas, será de 2.50 m por carril.
1)Los pasillos de circulación, deberán tener un radio de giro de 7.50 m al eje.
g) Los pasillos de circulación proyectados en el radio de giro mínimo, deberán tener una

anchura minina libre de 3.50 m.
h) En rampas helicoidales, deberá atenerse a las siguientes especificaciones:

El radio de giro mfnimo al eje de la rampa del carril interior será de 7.50 m.
El ancho mfnimo del carril interior será de 3.50 m.
El ancho minimo del carril exterior será de 3.20 rn.
La sobre elevación máxima será de 0.10 mlm.

i) la anchura mlnima de las aceras laterales será de 0.30 ro en recta y de 0.50 ro en curva.
j) En las rampas helicoidales que se encuentren una alIado de la otra, la rampa exterior se

deberá destinar para subir, 'f la rampa interior para bajar. la rotación de los
automóviles será conveniente que se efectúe en sentido contrario al moviniento de
las manecmas del reloj.

k) La altura minima libre de los pisos, podrá ser:
El primer piso de 2.65 m, y,
Para los demás pisos de 2.10 m. mfnimo.

1) En estacionamientos de autoservicio, toda rampa de salida deberá terminar a una
distancia mlnima de 5.00 m. antes del alineamiento. En esta distancia de 5.00 m se
podrá permitir una pendiente máxima del 5% pudiendo incluirse la transici6n en la
misma.

m) Las columnas y los muros que limiten los pasillos de circulación, deberán tener una
acera de O.15m. de altura y 0.30 m. de ancho. con los ángulos redondeados.

11.PARA PEATONES:
a) En los edificios para estacionamientos, los usuarios, una vez que abandonan sus

vehiculos, se convierten en peatones por lo que habrá que disponer de
circulaciones, sean aceras o andadores, escaleras o rampas y elevadores.
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b) Para edificios hasta de tres plantas, a partir del nivel de calle, se puede prescindir de los
elevadores y disponer la comunicación por medio de escaleras o rampas que
conviene estén sena ladas claramente y que rengan como mfnimo 1.20 m de ancho.
Cuando el edificio tenga más de tres plantas, incluyendo la planta baja, será
necesario el uso de elevadores, siendo conveniente instalar dos elevadores como
milimo, de seis a ocho plazas cada uno. Como dato básico para determinar el
número necesario de elevadores, se admite que su capacidad total sea del orden
de tres a cinco personas por cada cien cajones de estacionamiento, situados fuera
del nivel de calle. -\,

c) En los estacionamientos de gran capacidad, con periodos de máxima afluencia de
entrada y de salida, con gran movimiento de peatones, se podrá prever el uso de
escaleras mecánicas.

d) Para determinar el tamaf'lo que debe de tener el área de espera de entrada en un
estacionamiento, $erá necesario poder e$timar la frecuencia de llegada de los
vehiculos durante la hora de máxima afluencia y la frecuencia de acomodo de los
mismos vehiculos en el estacionamiento.

CAPíTULO XXIV
CEMENTERIOS

Articulo 256 Para autorizar el establecimiento de un cementerio, se tendrá en cuenta los Usos y
Destinos del Suelo de El "PROGRAMA" o los Programas Parciales y demás disposiciones legales
aplicables; asimismo se deberé cumpl¡' con el coeficiente de ocupaci6n del suelo, de la zona en la
que se pretenda ubicar el cementerio.
Para que la licencia de construcción sea expedida por parte de la "DIRECCIÓN", el cementerio
deberá cumplir con los siguientes espacios: fosas, osarios y criptas; áreas verdes, vialidades
peatonales y vehiculares; estacionamiento y las salas para el público; los servicios generales,
Servicio de Medicina Forense y área de las oficinas y archivo; con su estacionamiento, que
garanticen la funcionalidad del servicio. En caso de que el proyecto cuente con un crematorio este
deberá cumplir con todas las disposiciones normativas, que marque la Ley Estatal de Salud y sus
Reglamentos.

CAPíTULO XXV
ESTACIONES DE SERVICIO O GASOLINERAS

Articulo 257 Las Estaciones de Servicio o gasolineras, por sus caracterlsticas intrlnsecas y la
normatividad que las regula en su proyecto y en su operación, no pueden considerarse giros de
libre ubicación. Estas se consideran como un Equipamiento de Servicios Urbanos a nivel Distrito, y
estas se deberán ajustar a la Normatividad correspondiente.

Articulo 258 Las Estaciones de Servicio o Gasolineras, se sujetarán a las normas generales de
uso de suelo de acuerdo al -PROGRAMA", planes parciales y lo dispuesto en el presente
"REGLAMENTO".

Articulo 259 Para su establecimiento será necesario realizar estudios espec{ficos que
demuestren que su emplazamiento en el territorio es viable y adecuado para el servicio de la
comunidad. Su instalación tendrá relación directa con el lamaf'lo del parque vehicular, la densidad
poblacional, la estruchna e imagen urbana, la estructura vial, y el equipamiento similar existente en
la zona de su ubicación.
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Articulo 260 En base a las Normas Básicas de Equipamiento que dicta la SEDESOL, para cada
estación de servicio o gasolinera se establecerá un área de influencia de 500.00 m de radio, que
no podrá in rersecarse , en ningún punto con el área de influencia de cualquier otra estación de
servicio o gasolinera.

Articulo 261 En el caso de las Estaciones de Servicio o gasolineras, que pretendan localizarse
en puntos ubicados en el limite municipal, se deberá tomar en cuenta el equipamiento existente de
otros municipios para el cumplimiento del articulo anterior. ,
Articulo 262 En los predios que se ubiquen en esquina, presentando frentes a las vialidades de
conlluencia, al menos una de éstas deberá de tener una sección minma de 18.50 metros.

Artículo 263 Queda prohibida la construcción de Estaciones de Servicio en zonas
geológicamente catalogadas como de alto riesgo o de recarga de mantos aculferos, asl como en
las clasificadas como de Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental.

Articulo 264 En los casos de Estaciones de Autoconsumo, éstas se apegaran a lo que senale el
presente "REGLAMENTO" y serán exclusivas para el servicio del parque vehicular de los sectores
gobierno, empresarial. y del transporte.

Articulo 265 De conformidad con lo estipulado en el programa simplificado para el
establecimiento de nuevas estaciones de servicio, expedido por la Comisión Federal de
Competencia; los predios propuestos, para garantizar vialidades ilternas, áreas de servicio al
público y almacenamiento de combustibles, areas verdes y los diversos elementos requeridos para
la construcción y operación de una estación de servicio, deben cumplir con las siguientes
características:

: it:0::lB ub-::;<lcit;n SU¡:;€lflcie mmrna Frente mnin-o
~na mcana. rm2:- ¡melr:;;si

EsQuina <leC 2C
[:if8renl€~ a es('uin.¡ EGC '"_u

Articulo 266 En cualquiera de los diferentes tipos de instalación, se deberán respetar los
siguientes lineamientos:

/. El área de descarga de ra estación, a partir del centro de la bocatoma debe ubicarse a
una distancia minima de resguardo de 75 metros de cualquier centro de concentración~
masiva,
11.La distancia mínima a instalaciones y/o empresas de alto riesgo según (NOM-002
S.T.P.S.) será de 100 m, medidos siempre entre los puntos más cercanos al área de
tanques,
111.El área de tanques debe ubicarse a una distancia mínima de resguardo de 150 metros
con respecto a una planta de almacenamiento de gas L.P.
N. El área de tanques debe ubicarse a una distancia mínima de resguardo de 30.00 m con
respecto a Hneas de alta tensíón, vfas férreas, y ductos que transportan productos
derivados del petróleo.
V. El predio debe ubicarse a una distancia minima de resguardo de 500.00 m a pozos de
extracción de agua para el sistema de abastecimiento de agua potable.
VI. El promotor deberá cumplir con las medidas de seguridad adicionales determinadas por
las instituciones, dependencias y organismos sei'ialados en el dictamen de acuerdo al
ámbito de su competencia; para protección de las instalaciones de infraestructura,
equipamiento, mobiliario y servicios existentes,
VII. Deberá establecer sistemas de recuperación de vapores entre la bocatoma y los auto-
tanques y en las pistolas de los dispensarios según especificaciones para proyecto y
construcción de estaciones de servicio vigentes.
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Articulo 267 Los servicios sanitarios para el público en núcleos diferentes para cada sexo,
deberán contar como m(nimo, con lo siguiente:

l. Para hombres un inodoro, un mingitorio y un lavabo.
11.Para mujeres dos inodoros y un lavabo.
Además se deberán considerar lo que marca este "REGLAMENTOB en lo referente a las
personas con Discapacidad.

Artfcuh) 268 En los limites posteriores y laterales del predio, deberán construir bardas de 2.5
metros de altura dentro de la propiedad.

Articulo 269 Si la licencia para Construcción no se tramita durante la vigencia de la Licencia de
Uso del suelo, el interesado deberé tramitar y obtener, en su caso, nueva Licencia de Uso del
Suelo, apegándose a las determnaciones y restricciones vigentes.

Articulo 270 Si la com,trucción de la Estación de Servicio no se inicia dentro de la vigencia de la
licencia de Construcción, contado a partir de la fecha en que se expidió, el interesado deberá
reiniciar los trámites desde la licencia de Uso de Suelo, y la nueva licencia para Construcción
apegándose a las determinaciones y restricciones vigentes.

Articulo 271 En los casos que se enuncia en el Articulo 269 y el Articulo 270 de este
~REGLAMENTOK,las Licencias de Uso de Suelo y para Construcción, solamente se otorgarán si
las condiciones que dieron origen a su expedición no han cambiado.

Articulo 272 Los permisos, constancias o licencias que otorgue la ~OIRECCIÓW, serán
exclusivamente para el uso, caracterlsticas y predio para el que se hubieren otorgado, por lo que
no podrán transferirse. La contravención a esta disposición será sancionada confor.me al presente
~REGLAMENTO",y la licencia que se hubiere otorgado será nula de pleno derecho.

Articulo 273 Los propietarios, poseedores o responsables de estaciones de servicio no podrán
en ningún caso:

l. Alterar las condiciones físicas del predio sin contar con la licencia respectiva.
11. Colocar tubos de venteo de los tanques de almacenamiento en muros colindantes, y
deberán estar a más de 3.00 m de altura contados a partir del punto más alto de la
construcción adyacente.
IJI. Para prestar servicios adicionales a la Estación de Servicio, se deberá tramitar la
licencia de Uso del Suelo correspondiente.

Artículo 274 Las Estaciones de Servicio deberán ajustarse en todo tiempo a las condiciones o
restricciones establecidas en la Licencia de Uso del Suelo, en la Manifestación de Impacto
Ambiental, en el Estudio de Riesgo yen el Plan de Contingencias.

Articulo 275 La capacidad de almacenamiento solo podrá 6ef aumentada si previamente se
modifican los estudios de Manifestación de Impacto Ambiental, el Estudio de Riesgo y Plan de
Contingencias aplicables y se cumple con la normatividad respectiva.
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CAPíTULO XXVI
DEPÓSITOS PARA EXPLOSIVOS

Articulo 276 El proyecto para la edificación de depósitos de substancias explosivas, artificios u
otras señaladas en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamento, deberá
ajustarse a las disposiciones de la Secretarfa de /a Defensa Nacional y demás normas legales
aplicables y situarse a una distancia mínima de un kilómetro de toda .zona po~lada o con
asentamientos. la ~DIRECC10N. podrá dictaminar las que considere convementes, al LQualque los
Comercios de compraventa de cartuchos y armas deportivas que tengan almacenamiento de las
mismas.

CAPíTULO XXVII
REQUISITOS DE SEGURIDAD Y SERVICIO

PARA LAS ESTRUCTURAS

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 277 Las disposiciones de este Capitulo se aplican tanto a las edificaciones nuevas
como a las modificaciones, ampliaciones, obras de refuerzo, reparaciones y demoliciones que
afecten a edificaciones existentes, asf como a fa revisión estructural de las edificaciones.

Articulo 278 La memoria de cálculo correspondiente a un proyecto estructural deberá incluir una
descripción detallada y completa de las caracterlsticas de la estrucwra y de cada uno de sus
elementos, incluyendo su cimentación. Deberán especificarse los datos esenciales de diseño,
calidades y resistencias de los materiales; el esfuerzo admisible del suelo de sustentación y la
profundidad de desplante de las cimentaciones; dimensiones de las secciones transversales de los
elementos estructurales; cortes constructivos; procedimientos de construcción recomendados;
detalles de conexiones; cambios de nivel y aberturas para ductos en su caso.

Articulo 279 El nombre y la cédula profesional del Responsable Estructural deberán incluirse en
el cuadro de referencia del(los} plano(s) para el tramite de la Licencia para Construcción. Las
memorias de cálculo deberán incluir además de los datos anteriores, la firma autógrafa del
responsable de disei'io de [a cimentación, de la estructura y sus elementos, asl como los métodos y
especificaciones empleados.

Articulo 280 Para los efectos de este Capitulo las construcciones se clasifican en los siguientes
grupos:
Grupo A.- Pertenecen a este grupo, aquellas edificaciones que en caso de fallar, causarlan
pérdidas económicas o culturales, directas, o indirectas, excepcionalmente altas en comparación
con el costo necesario para aumentar su seguridad. Tal es el caso, de plantas termoeléctricas,
casas de máqui1as, compuertas, obras de toma, torres de transmisión, subestaciones, centrales
telefónicas, estaciones de telecomunicaciones, termi1ales de transporte, estaciones de bomberos,
hospitales, escuelas, estadios, salas de espectáculos, templos, museos y locales que alojen equipo
especialmente costoso en relación con la estructura, depósitos de sustancias inflamables, tóxicas o
explosivas.
Grupo B.- Pertenecen a este grupo las edificaciones comunes destinadas a vivienda, oficinas y
locales comerciales, hoteles, y construcciones comerciales e industriales no incluidas en el grupo
A, este es el caso de tanques elevados, plantas industriales, bodegas ordinarias, gasolineras,
comercios, restaurantes, casas para habitación, hoteles, edificios de apartamentos u oficinas,
bardas cuya alrora excede de 2.50 m. y todas aquellas estructuras, cuya falla estructural pueda
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poner en peligro a otras construcciones de este grupo, o del grupo A. En general incluye las
construcciones que en caso de fallar causarlan pérdidas económicas moderadas.
Grupo e.- Pertenecen a este grupo las eslructuras en las que no es justificableincrementar su
costo para aumentar su resistencia, ya que su falla no produce graves consecuencias, ni puede
normalmente, causar daf'los a estructuras de los dos grupos anteriores, y que en caso de fallar
causarlan pérdidas económicas bajas. Por ejemplo bardas con altura menor de 2.50 m.o bodegas
provisionales para la construcci6n de obras, etc.
Casos especiales.- En obras muy especiales, como las plantas nucleares el cociente de pérdidas
por una falla entre el incremento en costo debido a un incremento de resistencia, es tan alto, que
estas estructuras quedan fuera de la clasificación que antecede. En el disef'io de las mismas, se
siguen criterios especiales que no se consideran dentro del alcance del presente Capitulo.

Artículo 281 La "DIRECCIOW se reserva el derecho de revisar el comportamiento de una
estructura terminada, asl como de sus elementos, a fin de verificar el cumplimiento de los fines
para los que fue disef'lada, exigiendo, en su caso, la verificación directa de la resistencia por medio
de pruebas de carga realizadas por un laboratorio de control de calidad certificado y registrado
ante la ~DIRECCIOW

NORMAS DE DISE~O ESTRUCTURAL

Articulo 282 La "DIRECCION" expedirá ~NORMAS TÉCNICAS" para usar en el proceso de
Diseno Estructural, en las que se establecerán los métodos de análisis y procedimientos para el
cálculo de las resistencias de diseno y la revisión de los diferentes estados limite de
comportamiento, asl como los criterios y acciones de diseño. Mientras no se cuente con normas
propias de este "REGLAMENTO" I se considerarán como parte de él y de aplicación supletoria las
normas del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, que a continuación se serialan:

J Criterjos y Acciones para el Diseño Estructural de las Edificaciones
11 Normas Técnicas Complementarias para Diseño por Viento
111 Normas Técnicas Complementarias para Diseí'lo y Construcción de Cimentaciones.
IV Normas Técnicas Complementarias para Diserio y Construcción de Estructuras de

Concreto.
V Normas Técnicas Complementarias para Diseno y Construcción de Estructuras

Metálicas.
V1 Normas Técnicas Complementarias para Diseno y Construcción de Estructuras de

Madera.
Vil Normas Técnicas Complementarlas para Diseño y Construcción de Estructuras de

Mamposterfa.
También podrán usarse especificaciones de Dependencias o sociedades técnicas reconocidas
como:

a) El Instituto de Investigaciones Eléctricas de Comisión Federal de Electricidad.
b) La Sociedad Americana de Ingenieros Civiles (American Society of Civil Engineers)
e) El Instituto Americano del Concreto (American Concrete Institute).
d) El Instituto Americano de la Construcción en Acero (American Institute of Steel
Construction)
e) El Instituto P.mericano del Hierro y el Acero (American Iron and Steellnstitute).
f) La Sociedad Americana de Soldadura (American Welding Society)
g) B Instituto Americano de la Construcción con Madera (American lnstute of Timber
Construction)

Si se usan especificaciones de diseño recomendadas en normas extranjeras, el Responsable
Estructural deberá de considerar los factores de carga y de resistencia que éstas proponen.

CRITERIOS DE DISE~O ESTRUCTURAL

Articulo 283 Toda estructura y cada una de sus partes deberán diseñarse y construirse de
foona tal que los estados limite de comportamiento no sean alcanzados. Un estado limite de
comportamiento se alcanza cuando en una edificación se presenta una combinación de fuerzas,
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desplazamientos o ambos que detennina el inicio o la ocurrencia de un modo de comportamiento
inaceptable en dicha edificación. Los estados limite de comportamiento se clasifican en dos
grupos: estados límite de falta y estados limite de servicio.

Articulo 284 Por estado limite de falla se en1iende cualquier modo de comportamiento que
ponga en peligro la estabilidad de la construcción o de una parte de ella, ante carga, o su
capackíad para resistir nuevas aplicaciones de ca1Y8.

Articulo 285 Por estado límite de servicio se entiende la ocurrencia de danos económicos o la
aparición de condiciones que impiden el desarrollo adecuado de las funciones para las que se
haya proyectado la edificación. En las edificaciones comunes los estados limite de servicio serán
los de: desplazamiento, vibración, agrietamiento, y los relacionados con la cimentación. Será
necesario verificar que no se excedan los valores que se establecen en las normas técnicas.

Articulo 286 Se entiende por resistencia la magnitud de una acción o de una combinación de
acciones, que producirla la aparición de un estado límite de falla de la estructura o de cualquiera
de sus componentes. La resistencia se expresa en términos de la fuerza interna, o combinación de
fuerzas internas que corresponden a la capacidad máxima de las secciones criticas de la
estructura. Son fuerzas internas las axiales y cortantes y los momentos de ftexión y torsión que
actúan en una sección de la estructura.

Articulo 287 El Responsable de Seguridad Estructural deberá verificar que el disef'io estructural
se haya realizado para el efecto combinado de las acciones que puedan ocurrir en una edificación,
en las condiciones mas desfavorables de carga debidas a acciones permanentes, variables y
accidentales de viento, con las intensidades y combinaciones que se establecen en la norma
técnica sobre Criterios y Acciones para el Diseño los empujes de tierras y liquidas, los cambios de
temperatura, las contracciones, los hundimientos de los apoyos y las originadas por el
funcionamiento de maquinaria y equipo.

Articulo 288 En el diseno de la estructura el Responsable de Seguridad Estructural considerará
para las acciones permanentes los pesos correspondientes a los materiales constructivos a utilizar,
los valores mínimos aceptables para cargas muertas de materiales comunes se establecen en la
tabla siguiente:

MATERIAL PESO MlNIMO PESO MAXlMO
(Ion.'r«: (ton.'nh

PIEDRAS NA:TlRALES L:!3 1.7=

SUELOS
¡\lena con wanc~ sen~l;temenle :!el Sec<l lAC 1.75
m~no\<I11~ii:::; Satura:!a 1.85 2.1C

Sec •• 1.:: 1.2:;
Arli'na tilOll ;¡raJua:la: ~.<llula:!a 1.95 2.2!l

<o
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PIEDRAS ARTIFICiAlES Y MORTEROS

Ccncr'i;l::': ~imr;le ccn afjfBqad:.s.uti ¡:;es.::;n~rlllal 2.CC 2.2C

C:,)llCl~ICreferza:b has.la con 2~GK;:¡.de acero ¡::;:;r m' 2.20 2.'lC

M::;¡t,H:J jo: C<ll~.8rl:l1a 1.4G -1.5C
M;,;!t:!/;:; de res:). 1.20 2.[;(;

VIGUETA y BOVEDILLA ¡K~~rrll IK{l,lnl"
Pemltl'! de 12 cm 22

\ri;jlltlla ¡:ft.slcrl<.~~¡fI
Peralb'l de 2G cm 33
15x2C1I.56 18
1:;x2:;;(5e "B';;l'ediIL~ 2C1l.2Cx::6 24

(cm>:: cm x cm; 20x25;(56 25
241(25x56 32
30¡¡25x5c 37

MADERAS
SeCi!l C.35 " ,<....~~L;:¡¡i!:;¡lia::las

Si'llurada 1.CO 1.25
0.45 " "<seco •.•.c"Ccnif"lils Saturad;:) •• P'" LeC".~•..

VIDR.IO
Par", mu~!. piSln3ti;:;::;s U.65 1.2::

81c::¡ue :j¿¡ ••.i~h1cBstlUe.tural Para Ira: aluD:ls ' <- 2.CC..~•...
V~ri::: ¡::Ian:;; 2.BO :UO

MOSAICOS y AZULEJOS (Kglnt¡ (K¡¡"IIT¡

Mcsai~ de 'atta 25 35
Gre nil;;: ::: l",n~wdEo 2Sx2S 35 .:15
(:::ml(cm) ::le x 3C 4C 50

3Cx3G 45 55
A4ul~jos..I::;s=la vinlliC<.'l.asfil!lica o:le hule h~sta:Je 4
mm::le e!.~e!.:;r jnclJ~-en:J::;a;jhs~',':: 5 1C
lo~el;.l "itrilica~la 1C 15

Articulo 289 Para las acciones variables por carga viva, se tomará en cuenta el uso y destino de la
edificación, los valores mlnimos aceptables de cargas vivas unitarias para diseno estrucbJral se
establecen en la siguiente tabla. Para la apficación de las cargas vivas unitarias se deberá tomar
en consideración las siguientes disposiciones: La carga viva máxima wm se deberá emplear para
el diseno estructural por fuerzas gravitacionales y para calcular asentamientos inmediatos en
suetos, as! como para el diseno estructural de la cimentación. la carga viva instantánea Wa se
deberá usar para el diseno por viento, y cuando se revisen distribuciones de carga mas
desfavorables que la uniformemente repartida sobre toda el área. La carga viva media W se
deberá emplear en el cálculo de asentamientos diferidos y para el cálculo de flechas diferidas; y
cuando el efecto de la carga viva sea favorable para la estabilidad de la estructura, como en el
caso de problemas de flotación, volteo y de succión por viento, su intensidad se considerará nula
sobre toda el área, a menos que pueda justifICarse un valor diferente.
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Articulo 290 Los valores mlnimos aceptables de cargas vivas unitarias para diseño estructural se
establecen de conformidad con la siguiente tabla.

CARGAS VIVAS UNITARIAS. ti 11Kgl",' jkN;rn~i

Destin;; :h. ¡;iw ~ ;).ll;i",l1a

<l! Hatitacitn tcas.a-hahitaci6n. d=¡:;artament~s...• háendas.
.:J:;mlil::;ri;:;~CU¡U!::lSde hotel. interna::!o$. de eso.Il.las.
0.1,11teh:s. :;an::slss ccrrecd:.nale:!.. h:::s¡;ítales y 5Jnílares.

1;:. Ofi¡;in;.l&. J¡¿;s¡::actJ:;;s v la!;:;;I;'lt:Jri:;s

el ComuniC3::;cn ¡;Cl13¡;eat::;nes. (¡;as.ll:¡~ e~lsr;<l~ ralll¡;<'lS
",e!.I,t;ul;:¡s y ta~iBs;1t:1 acCl:s:;: I¡tla 31 ¡::;iJt:lic::;}

ji Estados, I••;¡al 6~ ;:16Isuni~n ~ill ni611I::;s ¡H;ji'{ldu<1lc~

:: ülros. 11I;l<lr!i!s. dE reunión (lsm¡:los. cines. I""lm!>.
~i1masi~s. !><llenes dlO t:ail€i. re~l;lurarlles. til;li;:;I€i::al>.
:'IUI<l5.~;llas;:le ;'II~;:¡:)y Sl"Ilil<'lIl!!>i

w W. W., OI:;~el'¡3:::icnes.

'0 flC 17C'" \1)
IC,70l (0.9¡ n.7;

1•.•••• 18~ 2SC"" 12¡
11.C) (1.2! i2.5}

" 1"'''' :l5C.0 (31.14:'¡CA ¡ í1.5¡ (3.:::¡

4G :l50 450
(S~(C.4, ¡J.S¡ (.1.5i

4C 2'::'" .,';:".0 •• o j.5;
(CA,i 12.5¡ l3.5¡

-

1:Comelci~~. r3cf'i::;as'{t;':;:le~a<;.

f;: Clltisrtas}" 3Zoteas. c:::n~end~nle n~ lmyor de S"/~

h:- Cut;iEirtClsy az.:;tEias CGflI:a"ndianls ma~-:;t:le 5%.

i) '/el;'l::.!;,';ssll..,a ¡:;ut:lica (rmr::¡lI:'!sülas t:alccnes y similan~!>i

i: Gar<'ljes)' eSlacionalrienl;:;!.o ¡¡;ara aulomé'.iles
€~llIsiv;illTlt>t1le)

Observaciones a la tabra de cargas vivas unitarias:

c.gv','~ (J e ,',1 ~V.•,~~.~
15 7C ICC

(C.1Sj ~C.7i (te;, 2C 4C
(C.CSJ (C.2} ICAl

15 7C Jet:
¡I.Si ',C.70; l:J.C}

" ice 2'0"."
¡C.4¡ 11.C} ~'2.S¡

lé)

¡oli.17¡

(-4H7:lS¡

,9¡

1. Para elementos con área tributaria mayor de 36 rrr, Wm podrá reducirse, tomándola igual
a:

100 + 420
\fA

(A es el área tributaria en m2').Cuando sea más desfavorable se considerará en lugar de Wm, una
carga de 500 kg aplicada sobre un área de 0.50 x 0.50 m en la posición más critica.
Para sistemas de piso ligeros con cubierta rigidizante, se considerará en lugar de Wm, cuando sea
más desfavorable, una carga concentrada de 250 kg para el diseño de las elementos de soporte y
de 100 kg para el diseño de la cubierta, en ambas casos ubicadas en la posición más
desfavorable.
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Se considerarán sistemas de piso ligeros aquellos fonnados por tres o más miembros
aproximadamente paralelos y separados entre si no más de 0.80 m y unidos con una cubierta de
madera contrachapada, de duelas de madera bien clavadas u otro material que proporcione una
rigidez equivalente.

2. Para elementos con área tributaria mayor de 36.00 m2, Wm podrá reducirse, tomándola
igual a

110 + 850
~ A

(A es el área tributaria, en m2). Cuando sea más desfavorable se considerará en lugar de Wm, una
carga de 1,000 kg aplicada sobre un área de 0.50 x 0.50 m en la posición más critica.
Para sistemas de piso ligeros con cubierta rigidiZante. definidos como en la nota (1), se considerará
en lugar de Wm, cuando sea más desfavorable. una carga concentrada de 500 kg para el diseño
de los elementos de soporte y de 150 kg para el diseño de la cubierta, ubicadas en la posición mas
desfavorable.

-

3.
4.

5.

6.

7.

8.

9.

En áreas de comunicación de casas de habitación y edificios de departamentos se
considerará la misma carga viva que en el caso a) de la tabla.
Para el diseño de los pretiles y baranda/es en escaleras, rampas, pasillos y balcones, se
debera fijar una carga por metro lineal no menor de 100 kg/ml actuando al nivel de
pasamanos y en la dirección mas desfavorable.
En estos casos debera prestarse particular atención a I a revisión de los estados limite de
servicio relativo a vibraciones ..
Atendiendo al destino del piso se determinará con base en lo que establece la Norma
Técnica de Criterios y Acciones para el Diseño Estructural de las Edificaciones, la carga
unitaria, Wm, no sera inferklr a 350 kg/m" y deberá especificarse en los planos
estructurales y en placas colocadas en lugares fácilmente visibles de la edificación.
Las cargas vivas especificadas para cubiertas y azoteas no incluyen las cargas producidas
por tinacos y anuncios, ni las que se deben a equipos u objetos pesados que puedan
apoyarse en o colgarse del techo. Estas cargas deben considerarse por separado y
especificarse en los planos estructurales.
Adicionalmente, los elementos de las cubiertas y azoteas deberán revisarse con una carga
concentrada de 100 kg en la posición más crítica.
Ademas, en el fondo de los valles de techos inclinados se considerará una carga, debida al
granizo, de 30 kg. por cada metro cuadrado de proyección horizontal del techo que
desagüe hacia el valle. Esta carga se considerará como una acción accidenta! para fines
de revisión de la seguridad y se le apJicarán los factores de carga correspondientes.
Más una concentración de 1,500 kg en el lugar más desfavorable del miembro estructural
de que se trate.

Artículo 291 Para el diseño con combinaciones que incluyan cargas accidentales de viento, será
necesario atender a la naturaleza de los principales efectos que el viento puede ocasionar en las
estructuras, según su comportamiento ante viento, las estructuras se clasifican en los tipos
siguientes:

TIPO 1.- Comprende las estructuras poco sensibles a las ráfagas y a los efectos dinámicos del
vien.to, incluye las construcciones cerradas techadas con sistemas de cubierta rrgidos; es
deCir, que sean capaces de resistir las cargas debidas al viento sin que varle
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esencialmente su geometria. Se excluyen las construcciones en las que la relación altura y
dimensión menor en planta es mayor que cinco o cuyo periodo natural de vibración excede
de 1 segundo. Se excluyen también las cubier1as flexiblescomo las de tipo colgante, a
menos que por la adopción de una geometria adecuada, la aplicación de preesfuerzo u
otra medida, se logre limitar convenientemente la respuesta estructural dinámica.

TIPO 2.- Comprende las estructuras cuya esbeltez o dimensiones reducidas de su sección
transversal las hace especialmente sensibles a las ráfagas de corta duración, y cuyos
periodos nahJrales de vibración largos favorecen la ocurrencia de oscilaciones importantes.
Se cuentan en este tipo los edificios con esbeltez, definida como la relación altura y
dimensión menor en planta, mayor que cinco, o con periodo fundamental mayor que 1
segundo. Se incluyen también las torres atirantadas o en voladizo para lineas de
transmisión, arbotantes para iluminación, antenas, tanques elevados, bardas, parapetos,
anuncios y en general las construcciones que presentan dimensión muy corta paralela a la
dirección del viento. Se excluyen las estructuras que explicitamente se mencionan como
pertenecientes a los tipos 3 Y4.

TIPO 3 .• Comprende estructuras como las definidas en el Tipo 2 en que, además, la forma de su
sección transversal propicia la generación periódica de vórtices o remolinos de ejes
paralelos a la mayor dimensión de la estructura. Se incluyen en este tipo, estructuras o
componentes aproximadamente cilíndricos o prismáticos, tales como tuberlas, chimeneas,
cables en lfneas de transmisión y edificios con planta circular.

TIPO 4.- Comprende las estructuras que por su forma o por lo largo de sus periodos de vibración
presentan problemas aerodnámicos especiales. Entre ellas se encuentran las cubiertas
colgantes que no pueden incluirse en el tipo 1.

ArUculo 292 En el diseño de estructuras sometidas a la acción del 'liento se considerará una
velocidad regional minima en construcciones del Grupo YA- de 185 KmJ1ly en construcciones del
Grupo "B- de 160 Km/h. Las del Grupo "C~no requieren ser diseñadas por viento.

Artículo 293 En la determinación de las acciones internas y las deformaciones producidas por
las acciones externas, el Responsable de seguridad Estrucb.Jral deberá crear un modelo
matemático de la estructura que incluya fas propiedades de los materiales estructurales y los
elementos que la forman. Los materiales estructurales comunes son el concreto reforzado y
preesforzado, el acero estructural, la madera, así como las mamposterlas de bloques o tabiques y
las de piedra. El empleo de materiales estructurales nuevos estará sujeto a lo que se establece en
el Articulo 325.

Articulo 294 El Responsable de Seguridad Estructural deberá tomar en cuenta cualquier
perforación o alteración en un elemento estructural para alojar duetos o instalaciones.

Articulo 295 En edificaciones que no requieran de responsiva estructural, el Propietario, o el
"PCM", según sea el caso, será el responsable de la eslabaidad y seguridad de la construcción.

ESTRUCTURACIÓN

Articulo 296 Se considerarán como elementos estructurales, aquellos sobre los que obran
directamente las cargas y los que conectan con ellos de manera que su resistencia y rigidez
afecten a las del conjunto.

Artículo 297 Se considerarán como elementos no estructurales, aquellos que poseen una
resistencia y rigidez despreciables con respecto a las de la estructura principal y aquellos cuyas
uniones no sean capaces de transmitir fuerzas a la misma. los canceles metálicos, los de madera,
los de plástico reforzado con fibra de vidrio y los fonnados con materiales sumamente deformables
siempre que no posean materiales frágiles, no requieren precauciones especiales de protección d~
los ~fectos causados por sus propios movimientos; en su conexión con la estructura, deberán
desligarse tomándose precauciones para evitar daños al deformarse éstas, dejando las holguras
en concordancia con los desplazamientos de la estructura y revisando la estabilidad del elemento
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para el efecto de las acciones que puedan actuar directamente sobre él, como por ejemplo, los
empujes laterales del viento.

Artículo 298 Las construcciones deberán de poseer sistemas estructurales que les permitan
resistir, ademas de las fuerzas verticales, las fuerzas laterales debidas a empujes de viento u otras
acciones.

Articulo 299 Los sistemas eSUucrtlrales podrán ser marcos rigidos, o combinaciones de marcos
rlgidos y simples de concreto o de acero, estructuras de madera, muros diafragma, muros de
mamposterra confinados con elementos de refuerzo, muros de mamposterla reforzada
interiormente o de mamposterla no confinada ni reforzada.

Articulo 300 Los muros diafragma son los que se encuentran rodeados por las vigas y columnas
de un marco estructural al que proporcionan rigidez ante cargas laterales. Pueden ser de
mamposterla confinada, reforzada interiormente o no reforzada. Su espesor no será menor de 0.10
m. Se dise~arán como establece la norma técnica correspondiente.

Artículo 301 Los sistemas de piso o techo, deberán estar diseñados para transmitir fuerzas
horizontales a los elementos que proporcionan la resistencia lateral en la dirección de análisis. Se
procurará que los pisos y techos constituyan sistemas rlgidos en su plano, de manera que las
fuerzas de viento se transmitan a los distintos elementos resistentes en forma proporcional a su
rigidez. En general, se considerará que ñmcionan como sistemas rJgidos, las losas macizas de
concreto, las losas aligeradas de vigueta y bovedilla de concreto, con capa de compresión de por
lo menos 0.03 m. de espesor y las estructuras metálicas o de madera adecuadamente arriostradas
en su plano. Cuando se empleen sistemas sin rigidez en su plano, cada elemento estructural
resistente a cargas laterales deberá diseñarse para soportar las fuerzas horizontales que se
originan en la porción del sistema de piso que le sea trvutaria, de acuerdo con la trayectoria que
deban seguir dichas fuerzas.

Articulo 302 En sistemas de losa a base de vigueta y bovedilla apoyada sobre muros de bloques.
la vigueta tendrá una longitud de asiento minima de 2/3 del espesor del muro si es un muro exterior
y de 112 del espesor si es un muro interior, a menos que el cálculo estructural permita longitudes
de asiento menores.

Artículo 303 En los casos de anuncios adosados, colgantes y de azotea, de gran peso o
dimensiones, se deberá diseftar los apoyos y la fijación a la estructura principal, revisando su
efecto en la estabilidad de la misma. En ningún caso dichos anuncios podrán apoyarse
directamente sobre las losas de edificaciones existentes.

ESTRUCTURAS DE CONCRETO

Artículo 304 Las estructuras de concreto simple, reforzado y preesforzado se diseñarán con base
en los métodos y especificaciones recomendados en la norma técnica correspondiente. Su calidad
deberá cumplir con los requisitos fijados por la Dirección General de Normas.

ESTRUCTURAS DE MADERA.

Articulo 305 Las estructuras de madera se diseñarán con base en los métodos y especificaciones
recomendados en la norma técnica correspondiente. En estructuras permanentes, solo se
emplearán maderas conlferas o latifoliadas de calidad estructural la cual deberá estar
debidamente tratada o protegida contra plagas, iltemperismo y fuego 'mediante procedimientos
adecuados. La calidad de la madera estructural deberá cumplr con los requisitos fijados por la
Dirección General de Normas.
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ESTRUCTURAS METÁLICAS.

Artículo 306 Los perfiles, placas, conectores, soldadura y en general cualquier material que se
utilice en la construcción de estructuras metálicas deberán cumplir con las normas de calidad NMX
especificadas por la Dirección General de Normas. Las estructuras metálicas se diseñarán con
base en los métodos y especificaciones recomendados en la norma técnica correspondiente.

MAMPOSTERfA

Articulo 307 Se consideran elementos de mamposterla los que estén construidos con piezas de
geometrla regular o irregular de piedra natural o artificial, unidas por un mortero aglutinante. Los
materiales que se utilicen en la construcción de mamposferias deberán satisfacer 'as Normas
Mexicanas en su Capitulo de Construcción (NMX-C).

MamposterCa confinada. Es la que está reforzada con castillos y dalas.
MamposterCa reforzada interionnente. Es aquella con muros reforzados con barras o
alambres corrugados de acero, horizontales y verticales, colocados en las celdas de las
piezas. en duetos o en las juntas. B acero de refuerzo, tanto horizontal como vertical se
distribuirá a lo largo y alto del muro.
Mampostería no confinada ni reforzada. Se considerarán como muros no confinados ni
reforzados aquellos que, contando con algún tipo de refuerzo interior o confinamiento
(exterior o interior) no contengan el refuerzo necesario para ser incluidos en alguno de los
tipos anteriores.

3.

ArtIculo 308 Las estructuras de mamposterla se diseñarán con base en los criterios y
especificaciones recomendadas en la norma técnica correspondiente, y comprenden los siguientes
tipos:,.
z.

CIMENTACIONES

Articulo 309 Toda construcción, deberá estar soportada por medio de una cimentación apropiada.
la cimentación es el conjunto formado por la subeslrucb.Jra y el suelo. La subestrucb.Jra, recibe las
cargas de la edificación y la reacción del suelo. Las cimentaciones deberán ser diseliadas con
base en las normas técnicas correspondientes y construidas de acuerdo con los materiales,
secciones y caracterrsticas indicadas en la memoria de cálculo.

Articulo 310 El desplante de cualquier cimentación, se hará al nivel de la profundidad señalada en
el proyecto. La superficie de desplante, tendrá las dimensiones, la resistencia y las caracterlsticas
que señale el proyecto. Las zapatas y los cimientos, deberán estar desplantados en terreno firme,
por debajo de la capa de tierra vegetal o de deshechos sueltos. Se aceptará cimentar sobre
relJenos artificiales siempre que se cumpla con lo que se indica en el Artfculo 319 de este
"REGLAMENTO".

Artículo 311 Debido a las condiciones geológicas de la Penlnsula de Yucatán, será necesario
estudiar la eslratigraffa del subsuelo para conocer con detalle las condiciones litológicas de la zona
en la que se encuentra la edifrcación y la prObable presencia de oquedades, depósitos de basura,
rellenos no compactados y cavidades nab.Jrales o artificiales, deberá realizarse el número suficiente
de sondeos exploratorios, que permitan obtener información sobre los aspectos mencionados
anteriormente. Este tipo de exploración, deberá ser realizado por personal especializado de un
laboratorio de control de calidad con experiencia en el suelo de la Penrnsula.
Para el diseño de la cimentación de estrucb.Jras en las que no se justifique un esb.Jdiodetallado de
":,ecánica de suelos, se tomará como esfuerzo admisible del terreno una capacidad de 5 Kg/cm2,
sIempre que se compruebe la existencia y calidad de la roca. las estrucb.Jras que no requieren un
esb.Jdio detallado del suelo, serán aquellas cuyas descargas en la cimentación resulten iguales o
menores de 5 Kglcm2.
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Artículo 312 Solo se aceptará cimentar sobre rellenos artificiales cuando se demuestre que éstos
son compactos o que se compactarán adecuadamente para este fin y que no contienen materiales
susceptibles de consolidarse a largo plazo, produciendo asentamientos. En los rellenos se tendrá
cuidado con el flujo natural del agua lomando las provisiones necesarias para el escurrimiento.
Para la especificación y el control de la compactación de los materiales empleados en rellenos, el
grado de compactación no deberá ser menor delgO% Proclor. Estas compactaciones, deberán ser
verificadas por un laboratorio de control de calidad con experiencia en trabajos realizados en el
suelo de la península, quedando bajo encargo del Responsable Constructor de Obra Civil la
aceptación de los materiales y la verificación del procedimiento usado para la obtención del grado
de compactación,

Art{culo 313 Cuando se pretenda utilizar métodos especiales de cimentación, el propietario deberá
presentar los resultados de los estudios y de las pruebas técnicas a que se hubieren sujetado
dichos métodos. la responsabilidad de los resultados y del funcionamiento de dichos
procedimientos corresponderá al Responsable en Seguridad Esbuclural.

Articulo 314 los muros cargadores, dependiendo de la capacidad de carga del terreno y de su
compresibilidad, se podrán cimentar sobre zapatas corridas de mamposterla de piedra nalural con
dalas de concreto reforzado, o sobre zapatas corridas de concreto provistas de trabes de rigidez o
sobre losas corridas de cimentación con trabes de rigidez. En la cimentación de columnas, las
zapatas podrán ser aisladas, de concreto simple o reforzado, o bien, podrán ser zapatas o losas
corridas con contratrabes de concreto reforzado. Los cimientos de lindero, en el caso de zapatas
aisladas o corridas, pueden requerir trabes de volteo o balancines. la estruclura deberá anclarse a
los elementos de la cimentación, por lo que los castillos de concreto se colarán desde el desplante
del cimiento y no desde la dala, y el refuerzo de las columnas, se anclará en las zapatas o
contratrabes.

Artículo 315 En el caso de los elementos de cimentación de concreto reforzado, deberán ser
aplicados procedimientos constructivos que garanticen el recubrimiento mínimo del acero de
refue120. Cuando exista la posibijdad de que el propio suelo o cualquier liquido o gas contenido en
él pueda afectar al concreto o al acero de refuerzo, se deberán tomar las medidas necesarias para
evitarlo.

Articulo 316 Se usará para el diseño estructural de las cimentaciones los coeficientes de
seguridad siguientes:

I~O :],a Falla C::;elidenle::le seguridad ::Iel$lJeb

P.:;r eslll€rz::; cortante Sin cons.iderar ac::;icnes.
axi:lenlales. 3.C

P.:;r esl1l8lZO cCltante ccnsi::JeranJo a~icllss
L.Ca:x:i::lentales

I f;O da Fi'llla Coelici!:; nte de S€!;jurija::l de l,-~es.trLlclur<l
P;;.r 'J::;llei.'lrrrient;;.;;;pr deslizamiento 1.5

Ln U'll::':':~~u••~~ ,.1: t'!¡~"'II!J'!m Iil:> ¡¡:':;;'C't<:.:>.;¡ ••::.'tI~':;~<:'::;¡j~¡¡ l.<t:'::':'l:JZ.:J:1?J: HI'ill. r~':J'"'"' {J¡::;¡¡rJJ'lI-.;'lw' (111.:;•••:mlu
.¡.':.lac~.::.::o,:l::I'••r••••:;.] crlt':;: ¡:) •••.•1:>:; 'jIu :':1fIt!mlu:;;::<rl.¡, rft(.n:;~ ":lJ:;:;'¡: UWI:;utl t;ro:¡¡ •••:I"tt'cnl:J,.:;:m~t:J:..1''''::~q;.ll.'
:;u,,",IWI .:I"~;J'IGHu' lu~ 1:;:.I:;~:;rt¡:;;,.

NORMAS DE CALIDAD

Articulo ~17la resistencia, la calidad y las caracterlsticas de los materiales empleados en la
co~struccI6n, se,ran los qu: se señalen en los planos estructurales y constructivos, los que deberán
saüsfacer la calidad que fijen las Normas Mexicanas (NMX) emmdas por la Dirección General de
Normas (OGN).

7(;



Reglamento de Construcciones del Municipio de Kanasin

Articulo 318 La "D1RECCIÓW tendrá la autoridad para exigir los muestreos y las pruebas
necesarias para la verificación de la calidad y resistencia especificadas de 105materiales de las
estructuras, aún en obras terminadas. Los muestreos deberán realizarse de acuerdo a métodos
estadlsticos que aseguren que las muestras presentadas son las representativas de toda la obra.
En el caso de materiales cuyas propiedades constructivas se desconozcan o bien, que no estén
sujetos a las Nonnas Mexicanas (NMX), el Responsable Constructor de Obra Civil estará obligado
a encargar los ensayos necesarios a un laboratorio de control de calidad, Quién elaborará el
certificado de calidad correspondiente, que deberá anexarse a un escrito dirigido a la
"DIRECCIÓW para poder obtener la aprobación de su uso.

ArtIculo 319 Los elementos estructurales inmersos en ambientes corrosivos o sujetos a la acción
de efectos fisicos, quimicos o biológicos, que puedan afectar su resistencia mecánica, deberán ser
recubiertos con materiales o sustancias que garanticen plenamente su protección y estarán sujetos
a programas permanentes de mantenimiento preventivo que aseguren su vida útil dentro de las
condiciones del diserio.

MORTEROS Y CONCRETOS

Articulo 320 Los materiales utilizados en la elaboración de morteros y concretos, deberán cumplir
con las Normas Mexicanas en su Capftulo de Construcción (NMX-C). La dosificación de estos
materiales, será en proporciones tales que sobrepasen Jos requisitos m fnimos de resistencia,
tomando en cuenta las caracteristicas físicas de los agregados finos y gruesos disponibles en la
región.

Articulo 321 La resistencia a la compresión especificada del concreto, debe basarse en cilindros
de prueba de acuerdo con las Normas Mexicanas (NMX-C-159 y NMX-C-83), elaborados con las
revolturas empleadas en el colado de los elementos estructurales que integran la obra, y probarse
a los veintiocho dias cuando se use cemento Pórtland ordinario (CPO) y a los catorce dias para el
cemento Pórtland ordinario de alta resistencia inicial (CPO 30R 6 40R) o cuando se empleen
aceleranfes. Las pruebas serán realizadas en laboratorios de control de calidad mediante métodos
y procedimientos reconocidos. El certifICado correspondiente se anexará a la solicitud de
Terminación de Obra para avalar la resistencia del proyecto aprobado, en tos casos que seriala
este ~REGLAMENTOft

ArUculo 322 La resistencia mlnima de los concretos será en:

a) zapatas, tra~es, vigas, losas, columnas, castillos y cerramientos. 150 kg Icm2
b) ta capa de compresión de losas de vigueta y bovedilla. 150 kg Icm2
e) elementos prefabricados. 200 kg Icm2
d) concretos ciclópeos, firmes, plantillas y banquetas. 100 kg fcm2
e) pisos de concreto en naves industriales. 200 kg Icm2
f) aceras, andadores y baldosas para tránsito peatonal. 100 kg Icm2
g) andadores con tránsito vehicular ligero. 150 kgfcm2
h) pisos con tráfico vehicular pesado. 200 kg/cm2

Artículo 323 Se deberá llevar estricto control de la elaboración del concreto en los siguientes
casos:

1.Obras destinadas para uso público, tales como escuelas, hospitales, hoteles, comercios,
satas de espectáculo, estadios, y otros similares.
": .En conjuntos habitacionales multifamiliares horizontales en número mayor a 25
vIVIendas, y en los verticales en todos los casos.
111.~n .obras. ya construidas, incluidas en alguno de los casos anteriores, en cuya
ampliaCión se lncluyan.los sistemas e.structurales o se modifiquen los ya existentes, y,
IV. En obras que s," estar consideradas en los casos anteriores, a juicio de la
~DIRECCION" lo requieran debido a su uso.
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Articulo 324 El acero de refuerzo deberá cumplir con las Nonnas Mexicanas para la industria
Siderúrgica (NMX-C).

Articulo 325 El acero de refuerzo de edificaciones que funcionen en ambientes especialmente
corrosivos, asi como el acero de elementos presforzados, deberá ser tratado con procesos
electroliticos que lo protejan de la oxidación. en todo caso antes de ser aplicado cualquier
tratamiento, la superficie deberá ser limpiada para eliminar partrculas extraflas al acero. Poco antes
de ser hab~itado y colocado se deberá inspeccionar si no ha sufrido daños en el uansporte y
manejo, en especial después de un largo perfodo de almacenamiento, si se considera necesario se
harán pruebas de resistencia en el acero de dudosa calidad.

ELEMENTOS PREFABRICADOS

Artículo 326 Cuando se utilicen elementos prefabricados de concreto, el Responsable Constructor
de Obra Civil tendrá la obligación de verificar que todos y cada uno de los elementos contengan
grabados nombre del fabricante, número de serie de fabricación, número de lote y fecha de
fabricación, número, calibre y esfuerzos de trabajo del acero y esfuerzo a la compresión nominal
del concreto. Corresponde al fabricante la responsabilidad del diseño y elaboración de los
elementos prefabricados. El ~PERITOft o el "PCMft en su caso, tendrá el derecho de obtener un
certificado de garantla que ampare que el elemento fue sometido a las pruebas de resistencia y
durabilidad que senalan las Normas Mexicanas (NMX) o las que recomienda el Instituto Americano
del Concreto (ACI).

Articulo 327 El Responsable Constructor de Obra Civil responderá acerca de los medios de
sujeción o rigidización temporal, del equipo de izamiento, de los apoyos provisionales y otros
similares, los que deberán diseñarse para las fuerzas que puedan presentarse durante el montaje,
incfuyendo los efectos del viento, asf como las deformaciones que se prevea ocurrirán durante
estas operaciones.

Artículo 328 El Responsable Constructor de Obra Civil deberá de verificar que todos los
dispositivos y procedimientos constructivos empleados garanticen que los elementos prefabricados
se mantengan correctamente en su posición, mientras las conexiones coladas en el lugar alcanzan
una resistencia mlnima de trabajo.

CAPíTULO XXVIII
INSTALACIONES

Artículo 329 Las instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, contra incendios, mecánicas, de
aire condicionado, de gas, de vapor, de aire caliente, las telefónicas y de datos, de comunicación,
las especiales y otras, deberán proyectarse, ejecutarse y conservarse en condiciones que
garanticen su eficiencia y proporcionen la seguridad necesaria a los trabajadores, a los usuarios y
al inmueble, de conformidad oon lo que establecen las disposiciones aplicables para cada caso.
Durante su ejecución, se deberá cumplir con las disposiciones contenidas en el Reglamento de
Me~idas Preventivas de Accidentes de Trabajo de la Secretarra del Trabajo y Previsión Social. En
las ll'1stalaciones, deberán emplearse únicamente materiales y productos que satisfagan la Norma
Oficial Mexicana correspondiente.

Articulo 330.Las instalaciones elé~tricas, incluyendo las de carácter provisional durante el proceso
de construcción de la obra, se sUjetarán a lo previsto en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-
SEDE-1 999: Instalaciones efécbicas (Utilización).
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Artículo 331 Las instalaciones hidráulicas y sanitarias, deberán cumplir además de lo previsto por
este "REGLAMENTOft

, con las disposiciones contenidas en el Ley General del Equilibrio Ecológico
y Protección al Ambiente.

Articulo 332 La cimentación y bases de equipos mecánicos o de máquinas, deberán construirse
de acuerdo con el proyecto autorizado, de manera que no se afecte la estructura del edificio, ni se
le transmitan vibraciones o movimientos que puedan producir danos al inmueble o perjuicios y
molestias a los ocupantes o a terceros.
Los niveles de ruido que produzcan las máquinas, no deberán exceder de los limites previstos por
la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente por la emisión de ruidos.

ArUculo 333 Las instalaciones de aire acondicionado deberán realizarse de manera que los
equipos no produzcan vibraciones o ruidos que causen molestias a las personas o perjuicios a los
edificios o a terceros.

Articulo 334 Las instalaciones de gas combustible serán para uso del gas licuado de petróleo o de
gas natural y deberán cumplir con las disposiciones contenidas en las siguientes normas o sus
respectivas actualizaciones:

1. NOM-001-SEDG-1996: Plantas de Almacenamiento para Gas L.P. Diserio y Construcción.
Aplicable a plantas de almacenamiento.
2. NOM-oZSoSCfl-1993. Estaciones de Gas L.P. con Almacenamiento Fijo. Diseño y Construcción.
Aplicable a estaciones de carburación.
3. NOM-EM..Q04-SEOG-2002. Instalaciones de Aprovechamiento de Gas L.? Disef'lo y
Construcción. Aplicable a instalaciones en industria, comercio, domiciliario, hotelerla, edificios
públicos, hospitales, educación y edificios en general.

Articulo 335 Las instalaciones de vapor y de aire caliente, deberán cumplir con 10especificado en
las disposiciones del Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y ProtecciÓn al .Ambiente. Para la instalación y funcionamiento de calderas,
deberán cumplirse, además, con los requisitos contenidos en la Nonna Ol'icial.
NOM.122.STPS.1996. Condiciones de Seguridad e Higiene para el Funcionamiento de recipientes
sujetos a presión y generadores de vapor o calderas. Deberá existir un servicio de mantenimiento
permanente para calderas y chimeneas, aquellas deberán ser inspeccionadas y operadas por
personal especializado, según lo establece la Norma antes mencionada. Los duetos de vapor y de
aire caliente situados en lugares donde tengan acceso personas, deberán aislarse
adecuadamente.

ALUMBRADO PÚBLICO

Articulo 336 Corresponde al Municipio de Kanasln, la prestación del servicIo de alumbrado
público, que consiste en la instalación y conservación de postes, luminarias y demás equipo que se
requiera. Queda estrictamente prohibido a los particulares, la ejecución de obras que afecten las
propias instalaciones o la prestación del servicio.

Articulo 337 8 Propietario de un predio o su representante legal, solicitará ante la MOIRECCIOW
la autorización para realizar instalaciones de alumbrado público en fraccionamientos del Municipio
de Kanasln, adjuntando tres copias heliográficas del proyecto con la factibilidad de dotación de
servicio de la Comisión Federal de Electricidad. Para la realización del proyecto de alumbrado
público, éste deberá respetar las normas siguientes: NOM-D01..sEDE-1999, Instalaciones
Eléctricas (UtilizaciÓn) en especial su Articulo 930, y la NOM-013-ENER-1996, Eficiencia
Energética en sistemas de alumbrado para vialidades y exteriores de edificios y la "NORMAS
TECNICAS~ que expida la MDIRECCIOW.
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ILUMINACiÓN ARTIFICIAL

Articulo 338 La iluminación artificial instalada en interiores y exteriores de edificios y circulaciones,
debe ser la suficiente para no comprometer la integridad lisiea de los ocupantes, asi como no
afectar la salud de la \lisión, para lo cual debe considerarse el tipo de actividad y las edades de las
personas que utilizan el inmueble. Como mínimo normativo se mencionan los niveles en los
siguientes tipos de edificaciones y circulaciones. Los niveles mlnimos de iluminación, en luxes,
serán los siguientes:

Usos tt!:: la Coui;;trllcciÓIl Niveles de ilurninacion

l-ED!AClOS Pl'P.J'~ 1-1t..BiTI\CION
3: C¡rculi.~ci:.:;1l8S lGC

Y.-EDnco::. PARA COI/ERa o '{ Onct'¡"\E.
Les n¡",eles. de aJuml;rajo

él) Circulaci;)nes. seran ,,,,, eSlatlf;Cdos. en la
l' . Vestlt:ubs nOlma NOM.C25.SiP3-- ,
o-- Oficinas 1999. -C:::.ndi::i:::nes. de
d' Cém~rci.:;s. lluminaci6n a, b!> C"ntrcs ::le
si Sanitari::;s. 7n:ll::a¡::r

r-- Elev",;1:;;res.

fil.-EDIFiCiOS PARA LA.EDUCi>C:ON

a' Circul ••ci:::'lles 1"""""Cl S••I::.:nes.;:IeCla&e .:lCC
0-' Sal::nss:le Dt;ujo BCC
di S.8lcnliiS de C::;sturi.'l -",..~......
e¡ S<:1nilariJs. "lGe

IV,.INST i,I..i\CIONES CEP()RTlV1\S
al Cil'eultlebnes lCC.' Sanilarios. .. ",...'"-
V,-8l'J':IOS
;;1: Circul ••:::i:::nliis. ,"''"., S••fi;:;s ~.~;.~rlitari::;s. 1"'""u
V!.-11OSPlTAlES
a i Circulaci:::n"s. 'lCC
1:::.S3~£' de e s.¡;era 2Ce
C; Sara!. de encam¡Ol1os ""
:,0 Cens.ull.cri:;s

Ou
4"''"ef Sanitari:::s 1GC

VlI.-lNDUS7R'AS
Los. nivej¡;.s. d, ••Jurrt;r<1do

;:1: Cin:.1.rlaciJn€s s.eran los. est"l;leci'J::::s. '" la.; 5anitarbs n::;rma t-lOM-C25.bTffi.
el Ccmed:;;res 1999. "Condiciones. d,

Ilumin3ecn 8' b, Centr:::s ::le
'ral::a'o"
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VJil...•EALAS [£ ~.pEC7j'1.cLLOS
ICC~~i Circul",ci::;nes
2""I::¡VeMitub 00

el Salas.:le Cetcam.:; 5e
dI Sala durante la run:::i:::n 1
e;. Sara :Iuri.'lnte los. inlenl)t';::Ibs se
1) Emer,¡€;ncia en la Sala ,e

1"'"qi Sanill:lrcs. uO

¡X.-CO..¡;p,OS CE REl.lNCt-J
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I:;¡ t:at:aret SO
(;' Rs-;'¡aul'antss ice

3""~Ii Co:::inas 00

Si &!nitark>:; leo
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En general, en todos aquellos edifICios o construcciones de cualquier tipo o uso, destinados a
funcionar como un centro de trabajo, se deberá respetar los niveles de alumbrado establecidos en
la norma NOM-02S-3TPS-1999, ~Condiciones de Iluminación en los Centros de Trabajo~
Para el caso de tos edificios para comercios y .oficinas, educación, hospitales y clínicas, hoteles y
moteles, restaurantes y cafeterias y establecimientos comerciales con cargas conectadas mayores
a 20KW y ampliaciones mayores a 20 KW en edificios ya existentes se deberá cumplir con la
Norma Oficial Mexicana NOM-007~ENER-1995. Eficiencia Energética para Sistemas de Alumbrado
en Edificios no Residenciales aplicable al alumbrado en exteriores e interiores de los locales
listados.
Para el caso de estacionamientos públicos abiertos o estacionamientos privados abiertos con
acometida independiente de un edificio, también se deberá cumplir con lo previsto en la Norma
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Oficial Mexicana NOM.013.ENER-1996, Eficiencia Energética en Sistemas de Alumbrado para
vialidades y exteriores de edificios.

INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y DRENAJE PLUVIAL

Articulo 339 Las edificaciones, cualquiera que sea el uso a que estén destinadas, deberán contar
con servicio de agua potable y estarán provistas de servicios sanitarios con el número mlnmo, tipo
de muebles y dotación diaria por usos, de acuerdo a las caracteristicas que se esta~ecen a
continuación: La dotación diaria por uso se define de la siguiente manera:
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OBSERVACIONES
a) Las necesidades de riego se considerarán por separado a razón de 5 Um2Jdla.
bJ Las necesidades generadas por empleados o trabajadores se considerarán por
separado la razón de 100 Lltrabajador/dla.
e) En lo referente a la capacidad del almacenamiento de agua para sistemas contra

ilcendios deberá observarse lo dispuesto en el Capitulo XVII denominado Dispositivos de
Seguridad de este "REGLAMENTO-.

Articulo 340 Las tuberras. uniones y n¡ples en general las piezas para la alimentación, condu~ción
y distribución de agua potable en el interior y exterior de una edificación, deberán ser de materrales
que cumplan con las normas correspondientes de la Dirección General de Normas.

Articulo 341 Toda edificación deberá contar con un almacenamiento de agua potable, que tenga
como mlnmo un volumen, equivalente a la demanda diaria de [a misma; para calcular la demanda
diaria, dependiendo del tipo de edificación, su uso, su tamaño y número de habitantes de acuerdo
al Articulo 339. La demanda diaria considerada, se debe de multiplicar por el número de habitantes
de la edificación, si la edificación es pública, se debe elaborar y presentar una memoria técnica
descriptiva del calculo de la demanda diaria.

Articulo 342 Si la edificación es de una altura tal que la presión en la red externa o interna no sea
suficiente para que el suministro de agua potable llegue de manera directa al depósito o tinaco, se
debe de instalar o construir una cisterna, para que por medios mecánicos se eleve el agua al
tinaco; el volumen de la cisterna debe ser como minimo el 60% de la demanda diaria de toda la
edificación, 'J el tinaco de la azotea el 40% de dicho volumen, siempre redondeando al volumen del
tamaño comercial inmediato superior al calculado.

Articulo 343 Los depósitos de las azoteas y las cisternas, podrán ser de cualquier material
comercial que garantice la impermeabilidad, pero nunca de materiales que puedan causar
padecimiento alguno a los usuarios.
Deben de quedar adecuadamente asentados y fijos en sus bases, en la azotea o en el piso. Los
fabricados en sitio deberim ser de tal forma que eviten la acumulación de substancias extrañas en
ellos y cualquiera que sea su tipo estarán dotados de cubiertas con cierre ajustado y fácilmente
removible para su aseo interior, así como de una llave en la parte inferior para drenar y escurrir
arenas y otras substancias que en él se acumulen, a excepción de los depósitos subterráneos.

Articulo 344 Si la red de servicio de agua potable de la edificación se presuriza con un sistema
hidroneumático, deberá contar con una cisterna que tenga la capacidad mlnima de
i:llmi:lcenamiento igual a la demanda diaria de toda la edificación. Los equipos h¡droneumá1icos
deberán ser precargados o sobrecargados y se deberán calcular de acuerdo al margen de
capacidad de la bomba.

Artfculo 345 Toda área impermeable ya sean pavimentos o cubiertas. deberá tener drenaje
pluvial. No se permite la conducción y disposición final de agua pluvial en conductos y pozos de
aguas negras. Los bajantes de agua pluvial de una azotea, serán de materiales que cumplan con
las normas correspondientes de la Dirección General de Normas.

Articulo 346 los desagUes pluviales con calda libre, se harán por medio de gárgolas de piedra o
concreto, o de materiales que cumplan con las normas correspondientes de la Di"ecci6n General
de Normas, y su descarga final será en el mismo predio, evitando el escurrimiento hacia la vla
pública y nunca a predios colindantes. Por cada 330.00 m2 de azotea se deberá tener un bajante o
desagOe con calda libre con el diámetro mlnimo de 100 mm (41.

Articulo 347 Las áreas impermeables de estacionamientos, pavimentos o cualquier área al nivel
del piso, deberá tener pendientes yel número adecuado de pozos de absorción, teniendo como
mlnimo uno por cada 350.00 m2, para desalojar en forma eficiente las aguas pluviales. Se deberá
colocar trampa y filtro antes de la entrada al pozo de absorción, con el fin de evitar que la arena,

o.



Reglamento de Construcciones del Municipio de Kanasin

basura de plástico, aceite o cualquier otro elemento impermeable obstruya el pozo. El filtro y la
trampa deben estar siempre limpios.

Articulo 348 Los desagües de albercas, fuentes, climas artificiales y en general instalaciones que
eliminan aguas no servidas por la red de agua potable, deberán ser canalizadas y vertidas a áreas
o pozos de absorción dentro de los limites del predio, quedando prohibido desalojarlas en la vla
pública o en [os predios colindantes.

Articulo 349 Los pozos de absorción de aguas pluviales, si son perforados con maquinaria, seran
perforados con un diámetro minimo de 6" y ademados como minimo con tubo de P.V.C. hidráulico
clase 7. El diámetro de perforación en todos los casos deberá de ser 50 mm. (2") más grande que
el del ademe y la profundidad máxima para estos casos será de 12.00 m. Si el pozo es artesano a
cieJo abierto, deberá ser de un diámetro mÍ1imo de 0,80 m y una profundidad máxima de 8.00 m.

RECOLECCiÓN Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

Artículo 350 Toda edificación deberá contar con un sistema de recolección de aguas residuales
propio y exclusivo, que deberá estar conectado al sistema de alcantarillado en las zonas en que
éste exista. En caso de que la edificación se encuentre fuera del perfmetro de las redes de
alcantarillado, las aguas residuales deberán ser conducidas a un sistema de tratamiento con las
caracteristicas que se indica en el Artículo 360. En ningún caso, las aguas residuales podrán ser
descargadas en los cenotes, cuevas o pozos que lleguen al nivel frealico y en general en ningún
elemento que tenga comunicación directa con el nivel freático.

Articulo 351 El sistema de recolección de las aguas residuales de las edifICaciones se hará
mediante conductos cerrados que deben ser prefabricados de concreto, siempre impermeabilizado
interiormente, de P.V.C. con juntas herméticas. En todos los casos los tubos serán lisos en su
interior. No se permite la utilización de albaflafes forjados o conslruidos en sitio.

Artículo 352 Los sistemas de recolección de las aguas residuales podrán permitir la separación
entre aguas negras y jabonosas para el adecuado tratamiento y disposición final respectivos,

Articulo 353 El diámetro de los tubos de recolección de las aguas residuales, no deberá ser menor
de 50 mm (2~) cuando conduzca únicamente aguas jabonosas, y no menor de 100 mm (4") cuando
conduzca aguas negras del inodoro. Los bajantes de niveles superiores deberán contar con un
tubo de ventilación o respiro, con un diámetro mlnimo de 50 mm (2"). Los diámetros serán
calculados de acuerdo a la pendiente y número de muebles recolectados.

Artículo 354 Las pendientes mlnimas que deberán tener los bJbos recolectores de aguas
residuales, son:

a) 2 % para tubos de 50 mm (2") (esto es, 2 cm. por cada 100 cm);
b) 1.5% para tubos de 100 mm (4~); y, •
c) 1% para tubos de 150 mm (6-);

Según el caudal de descarga. En todos los casos si el terreno lo permite, se debe poner una mayor
pendiente.

Artículo 355 Los cambios de dirección sin registro de todos los tubos que conducen aguas
residuales, cualquiera que sea su diámetro y las conexiones entre ellos, serán instalados con
deflexiones de cuarenta y cinco grados como máximo.

Articulo 356 Sólo serán permitidas deflex¡ones de 90°, cuando estas sean de horizontal a vertical y
deberá efecb.Jarse con una pieza "T~ para que el bajante tenga conexión directa con el respiro o
tubo de ventilación. Al llegar al nivel de piso el bajante, se podrá descargará con un codo de 90°, a
un registro de la red de general de conducción.

Q'



Reglamento de Construcciones del Municipio de Kanasln

Artículo 357 Los registros en los tramos rectos podrán ubicarse a una distancia máxima de 12.00
rn. En la intersección de flujos y en los cambios de dirección de más de cuarenta y cinco grados,
deberán ubicarse registros.

Articulo 358 Las dimensiones interiores de los registros de aguas residuales, serán como minimo
de 0.40 x 0.60 m., lodos deberán estar impermeabilizados interiormente y tener una diferencia de
nivel en el fondo entre el b.Jbo¡nfluente (que mete agua) y efluente (que saca agua). Los registros
deberán tener una cubierta que pueda ser removida, y que pueda cerrarse herméticamente. El
nivel del fondo del registro deberá ser el mismo que el nivel inferior del tubo del efluente y con
aristas redondeadas. La distancia entre dos registros consecutivos, deberán de permitir el
desazolve del tubo que los une por medios manuales o mecánicos.

Articulo 359 Los tubos conductores de aguas residuales estarán provistos en su origen de un tobo
ventilador de 50 mm (2") de diámetro como mlnimo, hasta una altura que sobresalga de la parte
más alta de la edificación o en cualquier punto de la misma, pero lo más alejado posible del paso o
estancia de las personas, de modo que evite malos olores.

Articulo 360 Para el caso en que una edificación se encuentre ubicada fuera del perfmetro de las
redes de alcantarillado, y con el fin de proteger el acuifero subterráneo, deberá contar por lo menos
con una fosa séptica con capacidad mínima de 1,300.00 L, Y deberá satisfacer las siguientes
condiciones:
Podrán descargar a la fosa séptica las aguas residuales de tipo doméstico o similar como aquellas
generadas en escuelas, oficinas y comercios.

11. Las fosas sépticas solo podrán ser empleadas para efluentes industriales en caso de que
se trate de aguas residuales biodegradables y para casos especlficos debidamente
justificados y aprobados pOr la -DIRECCIOW.

111.Para los usos como habitaciones, escuelas, comercios, oficinas e industrias autorizadas, el
volumen de la fosa séptica deberá garantizar un tiempo de retención hidráulico de 24
horas, considerando que la aportación es de al menos el 80% de la dotación de agua de
acuerdo a la tabla especificada en el ArtIculo 346, más el volumen de lodo entre un ciclo de
limpieza, siendo ésta no menor a 1,300.00 L, o lo que resulte mayor de capacidad.

rv. La fosa séptica deberá estar construida con materiales que garanticen su impermeabilidad
y su integridad estructural. La fosa no podrá cerrarse, cubrirse, enterrarse o sellarse hasta
que se haya realizado la inspección correspondiente y sea aprobada para su uso por la
MOIRECClÓN". En caso de fosas prefabricadas industrializadas de diseño autorizado
deberán estar descubiertas para su Verificación y correcta conexión con el sistema.

V. La fosa deberá contar antes de su alimentación con un registro que recibirá todos los
conductos de aguas residuales para tener una sola acometida o descarga y estará ubicado
inmediatamente anterior al acceso de ésta, y en ningún caso podrá estar a una distancia
mayor de 0.30 m.

VI. La entrada y la salida de la fosa séptica deberán ser tubos en ." con diámetro mínimo de
100 mm (4") ubicados de manera simétrica en las paredes y de tal fOlma que garanticen un
recorrido máximo del agua dentro de la fosa y que la entrada o salida del agua se haga
permitiendo la menor alteración en el interior. La entrada deberá estar al menos 0.10 m o
un diámetro del tubo influente por encima del nivel de agua o del nivel de la salida.

VII. La fosa séptica podrá ser de una o dos cámaras, en caso de estar dividida, el volumen de
la primera cámara será de 112 a 213 del volumen total. El paso entre una cámara y otra
será a través de perforaciones en la pared divisoria, ubicadas de manera simétrica a una
profundidad de 0.20 m por debajo del nivel de agua y con un diámetro no menor de 0.10 m.
El ancho minimo libre de la fosa no podrá ser menor de 0.80 m, cumpliendo con lo que
establece el inciso 111de este Articulo.

VIII La ubicación de la fosa séptica deberá estar perfectamente identificada y de fácil acceso
para su limpieza y manteniniento.

IX. la disposición de los etluentes de fosas sépticas deberá ser a sistemas de infiltración
subsuperficial preferentemente (zanjas) o de absorción (pozos) ubicados dentro del predio
en áreas sin construcción cerrada o habitable.
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x. En caso del empleo de pozos de absorción el diámetro mlnimo será de 0.90 m y de una
profundidad tal que quede cuando menos 3.00 m entre el fondo del pozo y el nivel del
acuffero.

XI. El ciclo de limpieza de la fosa séptica deberá de ser entre dos y cinco arios.

Artrculo 361 Queda prohibida la instalación de fosas sépticas en predios localizados en ZO~?S
donde exista un sistema de alcantarillado. también queda prohibido usar como pozo de absorClon
un pozo que fue de abasteciniento de agua, es decir, que tenga comunicación directa con el agua
de subsuelo.

Arttculo 362 Cuando en el sistema de drenaje de una edificación exista defectos o cause
molestias a terceros, la ~DIRECCIÓW ordenara la corrección inmediata y ésta correrá a cargo del
propietario.

INSTALACIONES TELEFÓNICAS.

Articulo 363 Las edificaciones que requieran instalaciones telefónicas deberán cumplir con lo que
establezcan las Normas Técnicas de Instalaciones Telefónicas de Teléfonos de México, S. A., o la
Norma Oficial correspondiente.

TITULO TERCERO

EJECUCIÓN DE OBRA

CAPíTULO I
vÍAs y ESPACIOS PÚBLICOS

DEFINICIONES Y GENERALIDADES

Articulo 364 La via pública es la superficie engendrada por la generatriz vertical que se sigue al
alineamiento oficiala al lindero determinado por los derechos de vla de los servicios públicos,
destinada a comunicar en forma vehicular o peatonal, a unir núcleos habitacionales, de
equipamiento y servicios con la traza urbana existente y a las partes internas de dichos núcleos.
Se entiende por via y espacios públicos, aquellas superficies de dominio y uso común destinadas o
que se destinen, al libre tránsito por disposición de la Autoridad Municipal. También se considerará
via pública el paso o camino usado cotidianamente por los ciudadanos, en cualquier terreno
incluso de carácter ejidal, siempre y cuando se cumpla el procedimiento estipulado en la Ley de
Fraccionamientos del Estado de Yucatán. Las vlas o espacios públicos, deberán tener condiciones
adecuadas de aireación e iluminación, de acceso a los predios colindantes, de instalación de
infraestructura y mobiliario urbano de uso público.

Artículo 365 Las vías y espacios públicos, tendrán carácter de inalienables e imprescriptibles, por
lo que no podrán ser objeto de comercialización ni podrá disponerse de ellas de manera particular.
Corresponderá a la autoridad municipal, la fijación de los derechos de los particulares sobre el
tránsito, iluminación, aireación, accesos, ocupación u otros semejantes, que se refieran al destino
de las vlas y espacios públicos, conforme a leyes y reglamentos respectivos.

Artrculo 366 Todos los inmuebles que en los planos oficiales de la ~DIRECCIOW, en los archivos
federales, estatales y municipales, asi como en la Dirección General de Catastro y en el Registro
Público de la Propiedad del Estado de Yucatán, en el Archivo Histórico del Estado, o en otro
archivo, museo, biblioteca o dependencia oficial, que aparezcan como vras y espacios públicos y
destinados a un servicio público, se presumirán por ese solo hecho como de propiedad municipal y
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como consecuencia de nab.naleza inalienable, por lo que, la carga de la prueba de un mejor
derecho, corresponderá al que afirme que dicho terreno es de propiedad privada.

Articulo 367 Los inmuebles que en el plano catastral de una unión, división o fraccionamiento
aprobados aparezcan destinados a vlas y espacios públicos, al uso común o a algún servicio
público se consideran, por este hecho, como bienes del domilio público del Municipio.

Artículo 368 Corresponde a la .DJRECCION~,dictar las medidas necesarias para remover los
obstáculos que impidan el goce de los espacios públicos, en los inmuebles a que se refiere el
Articulo anterior.

CAPíTULO 11
OBRAS EN LA VIA PÚBLICA

Articulo 369 Toda obra realizada en la vía pública deberá ejecutarse sin perJuICIO del
desplazamiento facn y libre de personas de edad avanzada o con discapacidad, realizando la
infraestructura indispensable para evitar que pongan en peligro a cualquier miembro de la
sociedad. Los equipos, los materiales destinados a la obra y los escombros que provengan de ella,
deberan quedar colocados dentro del predio, de tal manera que en ningún caso sea obstruida la
vla pública.
La "DIRECCION" tendré facultad, al otorgar autorización para las obras en la vla pública, de
señalar en cada caso las condiciones bajo las cuales se cumplirán las disposiciones señaladas en
el Articulo inmediato anterior.
Los solicitantes estaran obligados a efectuar las reparaciones correspondientes para restaurar las
cosas a su estado original o a pagar el importe de dichas reparaciones, cuando la "DIRECCION"
las realice.

Articulo 370 Queda prohibido usar la vla publica para:
1.Aumentar el area utilizable de un predio o de una construcción, ya sea en el subsuelo o
en voladizos a cualquier nivel.
11. Preparar mezclas y acumular basura, escombro o materiales que se generen o
requieran en cualquier construcción aún cuando la calle no esté pavimentada;
lit. Drenar el agua pluvial captada en el interior de los predios hacia las aceras y arroyos;
IV. Instalar depósitos de residuos sólidos, teléfonos públicos, tensores para postes,
buzones postales, señales de nomenclatura y tránsito, y semáforos, que constituyan un
obslacuto para la vialidad;
V. Construir o instalar rampas, coladeras, sumideros o bocas de alcantarillas, que impidan
el libre y faci! transito del peatón o representen un peligro para el mismo;
VI. Instalar cualquier elemento que dificulte el libre y fácil tránsito de los peatones o
constituya un peligro para ellos;
VII. Abatir o montar rejas y portones que rebasen los Jlmites de un predio o que
obstaculicen el libre paso peatonal, asl como de personas con discapacidad;
VIII. Realizar obras y actividades que ocasionen molestias a los vecinos, tales como la
emisión de polvos, humos, malos olores, gases, ruidos, luces intensas y otros análogos;
IX. Conducir llquidos por superficie por escurrimiento;
X. Depositar basura y otros desechos;
XI. Instalar comercios semifijos en la via pública, y
Xli. Aquellos otros fines que la "DIRECCIOW considere contrarios al interés público.

En estos casos, la "DIRECCIOW procederá a sancionar al infractor en los términos de este
uREGLAMENTO" y ordenará el retiro o demolición de la porción de la obra que invada la vla
pública, asi sea en subsuelo o envoladizos a cualquier nivel, pudiendo la propia "DIRECCION"
realizar los trabajos necesarios con cargo al propietario cuando éste no los haya realizado en el
plazo que se tes fije.
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Articulo 371 los permisos y concesiones que la M01RECC10W otorgue para usar y aprovechar
con determinados fines la vía pública o cualesquiera otros bienes de uso común destinados a
servicios públicos, no crearán ningún derecho real o de posesión a favor del permisionario o
concesionario; serán siempre revocables, temporales e intransferibles y en ningún caso, podrán
ser otorgados en perjuicio del libre. seguro y expedito tránsito o acceso a los pred¡os.colindan~es o
a los servicios públicos o en perjuicio de cualesquiera de los fines a que estén destinadas dIchas
vlas o bienes mencionados.

Artículo 372 Quienes con permisos o concesiones otorgadas por la "OIRECCION" usen o
pretendan usar la vla pública, tendrán la obligación de proporcionar a la misma, los planos
detallados de localización de las instalaciones que vayan a ser realizadas en ella y señalar las
especificaciones técnicas de la infraestructura necesaria para el libre y fácil tránsito peatonal,
procurando:

a. Dar aviso a los propietarios de los predios cuyo acceso se vean temporalmente
afectados;
b. Poner señalamientos diurnos y noctumos;
c. Retirar el material sobrante de las obras; y
d. Restituir el sitio a su estado original

Articulo 373 las personas físicas o morales, que con permiso de la "DIRECCION" ocupen la vla
pública con escombros, materiales, tapias, andamios, anuncios, mesas, s~las o con cualquier otro
objeto, o bien, ejecuten alteraciones de cualquier tipo en los servicios públicos o privados,
pavimentos, guamiciones, aceras, postes o cableado del alumbrado publico, deberán garantizar el
libre y fácil tránsito peatonal y estarán obligados, sin perjuicio de las sanciones administrativas o
penales a retirar los obstáculos y hacer las reparaciones correspondientes a lo ocasionado a la vla
pública y servicios públicos, en forma y plazos que le sean fijados por la KDIRECCJON"; en caso de
vencerse el plazo establecido para su cumplimiento y este no haya termnado con el retiro de
obstáculos o finalizado con las reparaciones, la "D1RECCIOW procederá a ejecutar los trabajos
relativos que correrán a cuenta del Propietario, y en caso de no cubrir dichos gastos su cobro se
tumará a la Tesorerla Municipal para la aplicación del procedimiento económico coactivo.

Articulo 374 El cierre temporal de una vla pública podrá ser autorizado por acuerdo de la
~DIRECCION. previa solicitud de los interesados. El cierre definitivo de una vla pública sólo podrá
ser autorizado por acuerdo del ~AYUNTAMIENTO" fundado y motivado por interés general y en
beneficio de la colectividad.

Articulo 375 La ~DIRECCIÓW determinará las zonas de protección a lo largo de los servicios
subterráneos, pasos a desnivel, pasos peatonales e instalaciones similares. Dentro de los limites
de estas instalaciones, solamente se podrán realizar obras previa autorización especial de la
~DIRECCIÓN', la que señalará el tipo de obras de protección que sea necesario realizar o ejecutar
para salvaguardar los servicios e instalaciones antes mencionados y fijará una fianza, previa a la
autorización, de un monto aproximado a los posibles dal'los que se puedan ocasionar en la
realización de dichas obras. Para los casos no determinados o imprevistos, la "OIRECCIÓW tendrá
la facultad de dictaminar y realizar la reparación de los danos que se ocasionen en esas zonas y
los pagos de dichas reparaciones serán con cargo a la persona fl5ica o moral a quien se le haya
otorgado la autorización para realizarla.
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CAPíTULO 111
ALINEAMIENTO

Articulo 376 Para los efectos de este "REGLAMENTO", el alineamiento oficial es la traza o línea
imaginaria sobre el terreno que limita un predio con la via pública, determinada en tos planos y
proyectos debidamente autorizados.

Artículo 377 Se entiende por construcción cerrada todo espacio arquitectónico que constituya una
pieza habitable, sea de ocupación permanente o de circulación que tenga piso, muros en su
perimetro y techo. Se excluyen de esta clasificación las cocheras, terrazas, pasmos y andadores
techados.

Articulo 378 Se entenderá por restricción del alineamiento de construcción, la separación que
debe permanecer libre de construcción cerrada, entre el alineamiento oficial y el plano anterior de
la construcción del predio de acuerdo con la tabla siguiente:

CE ACUEFt::Oj!.l. USO. F£&TRCClONE.¡:. CE AUNEAMIEN70 PARA LJ\S VIi'LíOACES
¡wr•.ETROS;

USO DEl SLElO [ AVENDA " 2, 3, CERRADA ANDADOR

~
i

Ital;ilacicnal 5.Ce 5.CO 4.CC 3.(;:: 2.00 .. ,."¿.•••••
f.:.erliicj;:¡~ ~. .. ".. 1.::C 5.C:; 5.ee x xOli::;.la~

•.......
BodtK ,,~ IC.C:: le.ee lC.ce le.Ce C.CC X
Ccn~rdal 7.ce ree 5.ce 5.ce 3.ce x
InjuSlli,,1 15.CG 15.CI: 10.ce 1C.CC 2C.CC x
u' ,an'ienl::; 15.:::; 1" "•• le.CC lC.CC x X_ .•...

lnlraidSllUstura 15.C:: 15.GC 1C.CG 1G.GG X X
P",rO:1terrenc~ j, o'" hal;ltaci;::nal en 9~uil1a. s& manten:1ré " alinaamianto ::hHefm!llO:1:1~en " laj~ dal
a(;;~,;,o: h:<cia la etra caUe. se pcdrá ulililClr en ~l tcla1i:1ad la r",!;fricción que lija [a lanla anterior.
En I:s. ca~~ dcll;:!e

"
leslric:::¡óll ~h.t-Ji116amientG sea men::a 3 ::.CC m. se det:l'lrs considerar " area de

e~tad"nan .•ento j, '''ehicul:¡s. en ~as.E; • b .' •• ettal:;l8::;e '" el !1M;: 11 • Capitul:;¡ XXI! chmCIl'inajo
Cs.t;.KbHlrnient:s:le ¡;;W:! .P..EGIP1.~[N70 •.

Articulo 379 la "DIRECCIOW negará la expedición de constancias de alineamiento oficial cuando
se trate de;

a. ~PREDIOS~ situados en vfas públicas no autorizadas;
b. "PREDIOS~ provenientes de divisiones no autorizadas;
c. "PREDlOSw que no cumplan con los "PROGRAMAS" y las condiciones de este
"REGLAMENTO";
d. Cuando el predio no se ajuste al alineamiento de la zona o de los ~PREDIOS~
colindantes.

Artículo 380 Cuando por razones de utilidad pública sea necesario alinear un "PREDIO~. con
respecto a la vla pública, y para ello se requiera afectar una edificación del mismo por demolición,
e/ ~AYUNTAM'ENTO~adquirirá, conforme a /os términos y condiciones establecidas en la ley de
Expropiación, el predio por entero o la parte que se necesite afectar.

Articulo 381 En el Municipio de Kanasin, salvo en la zona de predios de valor histórico y/o
catalogados por ellNAH de la Ciudad, en las Comisarias o donde predomine una cinta continua de
fachadas, todas las construcciones deberán reme terse del alineamiento segun lo establecido en el
Artículo 378. Solo se podrán aceptar en dicho espacio de restricción áreas que no sean cerradas
tales como cubiertas para cocheras y pórticos. En ningún caso podrán sobresalir del alineamiento
oficial las construcciones que se realicen en las áreas de restricción.
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Articulo 382 No se concederá Licencia para Construcción a las obras de ampliación, reparación o
nuevas, cuando se invada la restricción de alineamiento.

Articulo 383 Si como consecuencia de un proyecto de construcción aprobado, el nuevo
alineamiento oficial de un predio quedara dentro de las edificaciones del mismo, no se permitirá al
propietario realizar construcciones que sobresalgan de este nuevo alineamiento.

CAPíTULO IV
PAVIMENTOS

Artículo 384 Se entiende por pavimento, a la capa o conjunto de capas comprendidas entre la
terracer£a y la superficie de rodamiento colocado en carreteras y vías públicas, cuya función
principal es soportar las cargas rodantes y transmitirlas a la terracerfa distribuyéndolas en tal forma
que no se produzcan deformaciones perjudiciales en ellas.

Articulo 385 La "DIRECCION" autorizará la especificación del tipo de pavimento que deba ser
colocado, tanto en áreas nuevas de la ciudad, como en las ya existentes para su mejora o
renovación; las especificaciones deberán cumplir con las normas establecidas en el presente
"REGLAMENTO" y se notificara a la "DIRECCIOW el inicio de las obras de pavimentación para su
verificación.

Artículo 386 Los pavimentos se pueden construir de dos tipos, y cumplirán con las
especificaciones mínimas siguientes:
1.Pavimentos Flexibles:

1.~Pendiente longitudinal del 1%.
2.- Pendiente transversal (bombeo) del 2%.
3.~Terracerlas:

a) Vialidades Primarias y Avenidas: A base de cortes con maquinaria o explosivos
y terraplenes de material de banco o producto de excavación sin contamnación de
0.15 m mrnimo de espesor compactadas al 90% de su P.v.S.M. prueba Porter.
b) Vialidades Secundarias y Terciarias: A base de cortes con maquinaria o
explosivos y terraplenes de material de banco o producto de excavación sin
contaminación de 0.12 m mÍ1imo de espesor compactadas al 90% de su P.V.S.M.
prueba Porter.

4.~Base:
a) Vialidades Primarias y Avenidas: Con material triturado de 2" a finos de 0.15 m
mlnimo de espesor compactadas a195% de su P.V.S.M. prueba Porter.
b) Vialidades Secundarias y Terciarias: Con material triturado de 2" a finos de 0.12
m mrnimo de espesor compactadas al 95% de su P.V.S.M. prueba Porter.

5.~Riego de impregnación: Previo barrido de la base se aplicará un riego de impregnación
a razón de 1 Llm2 de emulsión asfáltica catiónica de rompimiento superestable
rebajada (80% de emulsión, 20% de agua, y 1 L de ácido por cada 1000 L de
mezcla), que deberá permanecer sin tránsito vehicular encima durante las
siguientes 48 horas.

6.~Carpeta asfáltica:
a) Vialidades Primarias y Avenidas: Riego de liga de 0.8 Ltfm2 de emulsión
asfáltica catiónjca de rompjmiento superestable sobre la cuál se tenderá una capa
de mezcla asfáltica en frío o concreto asfáltico en caliente elaborado en planta de
0.05 m de espesor compacto. Deberá ser compactada con aplanadora Tandem, de
rodillos metálicos de 8 a 10 Ton, y terminando con aplanadora neumática.
b) Vialidades Secundarias y Terciarias: De dos riegos, aplicada en un primer riego
de em.ulsión asfáltica a raZón de 1.2 Um2 que se cubrirá con gravilla de 318"
(matenal 3~A)premezclado con emulsión asfáltica, un segundo riego se aplicará 48
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horas después del primero, arriendo previamente a la superficie y sera de iguales
proporciones que el primero. Se
Inc/uye la preparación de fa base, barridos, rastreo de gravilla y compactación con
aplanadora de 6 Ton como mlnimo

11.Pavimento Rlgido:
1.- Pendiente longitudinal del 1%.
2,- Pendiente transversal (bombeo) del 2%.
3.- Terracerlas:

a) Vialidades Primarias y Avenidas; A base de cortes con maquinaria o explosivos
y terraplenes de material de banco o producto de excavación sin contaminación de
0.15 m minimo de espesor compactadas al 90% de su P.v.S.M. prueba Porter.
b) Vialidades Secundarias y Terciarias: A base de cortes con maquinaria o
explosivos y terraplenes de material de banco o producto de excavación sin
contaminación de 0.12 m minimo de espesor compactadas al 90% de su P.V.S.M.
prueba Portero

4.• Base:
a) Vialidades Prmarias y Avenidas: Con material triturado de 2" a finos de 0.15 m
mlnimo de espesor compactadas a195% de su P.v.S.M. prueba Porter.
b) Vialidades Secundarias y Terciarias: Con material triturado de 2. a finos de 0.12
m mfnimo de espesor compactadas al 95% de su P.V.S.M. prueba Porter.

5.- Pavimento: De concreto hidráulico con una resistencia minima de fc=250 kglcm2
con espesor de 0.10 m mlnimo. El armado será según proyecto; tendrá acabado,
rayado y vibrado, y las uniones con juntas de d~atación.

Los proyectos con características distintas a las anteriores, deberán ser presentados a la
"DIRECCION" para su aprobación, en su caso.
La "DIRECCION" fijará en casos particulares, las especificaciones que deberán cumplir los
materiales a usarse en la pavimentación, indicando también 105 procedimientos de construcción,
equipo, y herramientas.

Articulo 387 Para la ruptura del pavimento de las vlas públicas, en caso de ejecución de alguna
obra, será requisito indispensable recabar, previamente a la iniciación de los trabajos, la
autorización de la "DIRECCIOW de acuerdo al Articulo 29 Inciso XIV.- La .OIRECCIOW señalará
las condiciones bajo las cuales deberán ser desarrollados los trabajos y fijará el tiempo óptimo
necesarw para la correcta reparación de la via de acuerdo con la magnitud de la ruptura. Para
garantizar el pago del costo de las posibles reparaciones, se otorgará una fianza del 10% del
monto de la obra ejecutada, en el entendido de que transcurrido el plazo fijado sin llevar a cabo las
reparaciones, el "AYUNTAMIENTO. efectuará las mismas y hará efectiva la fianza para cubrir los
gastos erogados.

CAPíTULO V
GUARNICIONES

ArtIculo 388 Se entiende por guarnición. al elemento estructural de mamposterra o concreto
fo~ado en el lugar o prefabricado, que sirve de orilla o limite a la acera con el pavimento, define el
ancho del arroyo de circulación vehicular, así como el ancho de la circulación peatonal. Es un
elemento lineal de concreto construido entre el arroyo y la acera con el objeto de proteger a las
aceras y contener su relleno.

ArtIculo 389 Las guarniciones que se construyan para los pavimentos podrán ser:
1.De concreto hidráulico de resistencia mlnima de fe 150 Kglcm2 con elementos colados en el
lugar o a base de piezas prefabricadas.
JI. De mampostería de piedra recortada con dos cantos lisos o block de concreto, asentados con
mortero cemento:polvo de piedra con acabado de cemento pulido o eslucado.
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ArUculo 390 Las secciones de las guarniciones construidas ~insituM
, deberán tener una sección de

al menos 0.15 m de base inferior, 0.10 m de corona, debiendo sobresalir hasta 0.15 m del
pavimento. Las secciones de las guarniciones prefabricadas deberán ser aprobadas por la
~DIRECCrOW. Para el caso de guarniciones en camellones centrales, se deberán de construir con
un empotramiento en el pavimento de 0.15 m como mínimo.

Artículo 391 Queda estrictamente prohibido colocar junto a las guarniciones, varillas, ángulos,
tubos O cualquier otro objeto que aún con finalidad de proteger1as, constituyan peligros para la
integridad flsiea de las personas.

CAPiTULO VI
ACERAS

Articulo 392 Se entiende por acera a la porción de la via pública destinada al tránsito de peatones.
Las aceras deben permitir el libre tránsito de personas con alguna discapacidad de acuerdo a lo
establecido en las "NORMAS TECNICAS" referentes a la integración de Personas con
Discapacidad.

Articulo 393 Los anchos de las aceras se sujetarán a lo establecido en el Artículo 101 y nunca
serán menores de 1.50 m a excepción de aquellas ubicadas en predios de valor histórico y/o
catalogados por el INAH que respetarán la traza y Alineamiento original.

Articulo 394 Se declara de utilidad pública la conformación de chaflanes en todos los ~PREDIOS"
situados en esquina. El trazo para el chaflán conformará un triángulo isósceles cuya base no sea
menor a 2.75 m.

Artículo 395 La "DIRECCION" podrá aumentar las dimensiones de los chaflanes, en cruzamientos
de calles o avenidas, cuando el ángulo en que se corten los alineamientos sea menor de 60 grados
y suprimirlos cuando dicho ángulo sea mayor de 120 grados.

Artículo 396 Los cortes en aceras y guarniciones, para accesos vehiculares, estarán conformados
por tres rampas: una perpendicular al arroyo y dos a ambos lados de la pendiente principal. Solo
se podrá utilizar el 40% de la sección para la rampa en el lado del arroyo, y el 60% restante para
dar continuidad a la acera, con el fin de garantizar la libre y segura circulación de peatones y de
personas con algún tipo de discapacidad. Las rampas deberá tener textura antiderrapante. En el
caso de aceras con peralte mayor a 0.15 m, la "DIRECCION" determinará las especificaciones
correspondientes.

Articulo 397 las aceras deberán ser construidas de concreto hidráulico, acabado antiderrapante,
con un espesor mínimo de O.07m, con resistencia minima de 100 Kg/cm2 a los veintiocho dras,
contar con juntas frias y pendiente transversal de 1.5 % al 2% con sentido hacia el arroyo. El
concreto de las aceras estará apoyado sobre una capa de terracerla, sometida previamente a una
compactadón del 80% P.V.S.M. y prueba Proctor.

Articulo 398 Excepcionalmente. la "DIRECCIOW podrá autorizar la construcción de aceras con
otros materiales, fijando en esos casos las especificaciones que se deban cumplir y siempre que
contribuyan ar mejor ornato de la via pública y no ocasionen perjuicios al peatón.

Articulo 399 En las aceras y accesos a rugares públicos se deberá considerar la ubicación de una
o. varias. rampas según sea el caso, que faciliten el acceso a personas con algún tipo de
dIScapaCidad, de acuerdo a lo establecido en las "NORMAS TECNICAS. relativas a la integración
de Personas con Discapacidad.
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CAPíTULO VII
PATRIMONIO CUl TURAl INMOBilIARIO

Articulo 400 Con el fin de procurar la adecuada preservación de los edificios declarados como de
valor histórico y cultural de la ciudad de Kanasin, y en cumplimiento al presente ~REGLAMENTO~,
se considera necesario evitar cualquier aprovechamiento que di'ecta o indirectamente deteriore o
destruya este patrimonio, para lo cual, no se concederá licencia de construcción alguna a los
~INMUEBLES~ que sean declarados Monumentos Históricos de la Cuidad de Kanasln, {Oinque
previamente el interesado obtenga dictamen favorable del Instituto Nacional de Anlropologia e
Historia. En los casos de obras a realizar en "INMUEBLES" de propiedad federal, la Secretaria de
Desarrollo Social, intervendrá de acuerdo con la ley en la materia.

MONUMENTOS HISTÓRICOS

Articulo 401 Los monumentos históricos, de conformidad con el ArtIculo 36 de la Ley Federal de
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos del 6 de mayo de 1972, no se podrán
modificar de ninguna manera a menos que sea para recuperar faltantes o liberar agregados no
históricos. En todos los casos, deberá presentarse un proyecto completo para su estudio y
aprobación. Cualquier construcción de los siglos XVI, XVII, XVIII Y parte del siglo XIX, hasta 1870,
en cualquier estado de conservación que se encuentren; las edificaciones porftrianas que existan
sin alteración, asr como las más representativas de este periodo. no podrán modificarse. Para el
mantenimiento, restauración, apuntalamiento, liberación, recuperación de volúmenes y medidas de
vanos, sólo se otorgará la Licencia previo Dictamen favorable del Instituto Nacional de
Antropologra e Historia. No se permitirá por ningún motivo la demolición, ni modificación en
exteriores e interiores de dichos edificios.

CAPíTULO VIII
INTERVENCiÓN EN EDIFICIOS DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO

Articulo 402 Sólo se autorizarán demoliciones, remodelaciones, ampliaciones u obra nueva, en
aquellos ~PREDIOS" O "INMUEBLES", considerados como Patrimonio Inmobiliario o decretados de
Valor Patrimonial Arqueológico, Histórico o Artistico que cuenten para su intervención con el
dictamen aprobatorio del Instituto Nacional de Antropologla e Historia. Además deberán de cumplir"
con los requerimientos de este "REGLAMENTO" en cuanto a su Uso o Destino.

Artlcuio 403 El criterio para el diserio de los anuncios y toldos en cuanto a su tamaño y ubicación,
quedará sujetos al dictamen aprobatorio del Instituto Nacional de Antropologfa e Historia y a la
normatividad establecida en el Reglamento de Anuncios del Municipio de Kanasln.

CAPíTULO IX
DE LAS OBRAS EN LOS FRACCIONAMIENTOS

OBLIGACIONES DEL FRACCIONADOR

Articulo 4-04 Para garantizar que el "FRACCIONADOR~ cumpla con sus obligaciones, asf como la
calidad de las obras de infraestructura, jardinerla, arbolado, y mobiliario urbano en zonas y vras
públicas deberán depositar una fianza equivalente al 30% del costo de las obras de urbanización
que serán entregadas al "AYUNTAMIENTO~, expedida por la compat'ila afianzadora reconocida por
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cumplir con la documentación solicitada en el Titulo I
Capitulo VI, Articulo 29, fracción XVIII, de este "REGLAMENTO" y cubri' el pago de los derecho~
previstos en los aranceles vigentes. La "DIRECCIOW hará efectiva dicha fianza cuando el
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Propietario o su representante legal no cumplan con lo dispuesto en el ~REGLAMENTO" o en 10
autorizado por esta "DIRECCIOW.

Articulo 405 Estará a cargo del "FRACC10NADOR" el pago del mantenimiento de lodas las obras
relacionadas en la primera parte del Artículo anterior, en tanto el fraccionamiento no sea entregado
y recibido al Ayuntamiento.

Articulo 406 Antes de entregar las obras de urbanización, el ~FRACCIONADOWtendrá la
obligación de colocar la nomenclatura oficial en las calles del fraccionamiento, conforme a las
disposiciones contenidas en el Titulo 11,Capitulo 11denominado Nomenclatura, de este
"REGLAMENTO", y las características técnicas de los planos de vialidad y sel'ializaci6n autorizados
por la "DIRECCION".

Articulo 407 Las caracteristicas de la Nomenclatura serán las que indican en el Articulo 78 y
Articulo 79 del presente "REGLAMENTO~.

Articulo 408 Será necesario también la instalación de otras señales informativas, preventivas y
restrictivas, señales que deberán estar especificadas y detalladas en el proyecto de vialidad de
acuerdo a las nonnas de tránsito vigentes de la Secretaria de Protección y Vialidad y de la
Secretaria de Comunicaciones y Transportes en su caso.

Articulo 409 Los fraccionamientos contarán con las instalaciones para los servicios o previsión de
los mismos, según su clasificación y de acuerdo con la Tabla siguiente:

IfIFRAESTRUC1URA

TIPO DE FRACCIONAMIENTO
.'ESo.

SSRVCIOS RESI[)-:::J\CIN... RESo. CN'.1P, POPJLJ\.~ AGRO I'DJST NXSr.
r..mo y PECJJ\qlO LX;ERO PESftOO

SOCV>.L

Agua po:able X X X X X X
EJ~G<ldón en b"ja X X X X X X Xtensión
deccrt'ic3ción 00 X Xmedia tensión
Alumbrado úblico X X X X X X
Vi:Jlid:Jd0S X X X X;:lVimen~ckIs X X

Aceras do concreto o X X Xsimilar X X X

Sistema colector de Xar:u<1~-;lul.~¡)lcs X X X X X
S¡stem<J de
trtlttlmien:o de ::Igu3s X X X X X X
nogros
Hidram:es eon,," X X X Xincendios. X X

Articulo 410 Será obligatorio para el "FRACCIONADOR", antes de iniciar las obras de
urbanización, cumplir con lo siguiente:
1. Haber obtenido la Ucencia de Uso de Suelo y luego la Ucencia de Urbanización siguiendo 10
establecido en el TItulo 1, Capítulo rv denominado Factibilidades, Ucencias Constancias y
Autorizaciones, de este .REGLAMENTO~. '
1/.Cubrir el pago de los derechos estabJecidos en la Ley correspondiente.
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111.Comparecer juntamente con los representantes legales del Ayuntamiento ante Notario para la
escrituración de las áreas de donación y de las vlas publicas a que se refiere el ~REGLAMENTO~,
siendo a costa exclusivamente del ~FRACCIONADOR~el otorgamiento de la Escrnura PUblica, así
como coordinarse con la "DIRECCION" para que sean realizadas las inspecciones de las obras
durante su ejecución.

DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS

Artícu~ 411 La ~DIRECCION", tendrá en todo tiempo la facultad de designar a los Inspectores de
Obra, que vigilen el desarrollo de las obras y se cercioren de que se cumplan las especificaciones
del proyecto aprobado del fraccionamiento.

Articulo 412 Cuando existan razones técnicas fundadas para modificar el proyecto o las
especificaciones, deberá el ~FRACCIONADOW proponer a la .DIRECCION~ tales modificaciones,
la cual conocerá y Dictaminará de acuerdo a este "REGLAMENTO~ y demás normatividad.

Artk:ulo 413 Cuando el "FRACCIONADOR~ inicie las obras del fraccionamiento, sin que estuvieran
satisfechos los requisitos que este -REGLAMENTO~ establece o las ejecute en contravención a la
misma, la ~DIRECCIOW, ordenará:
\. Se suspenderán las obras, cuando se carezca de la Autorización de fraccionamiento o de la
Licencia de Urbanización correspondiente, o si estas no se ajustan, a los términos o
especificaciones aprobadas en la licencia, y en su caso la demolición de las mismas.
11.Advertirá al publico, empleando los medios publicitarios que considere más eficientes sobre la
solicitud de las actividades realizadas. Cobrará a los infractores el importe que hubiera erogado
para demoler las obras indebidas y los de la publicidad, independientemente de las multas y
sanciones que se haga acreedor.

Artículo 414 La "DIRECCIOW, hará efectiva la fianza a que se refiere el ArtIculo 404, de este
"REGLAMENTO~, para realizar las obras necesarias de reparaci6n o lograr el cumplimiento de las
obligaciones a cargo del "FRACCIONADOR~, siempre que esté no cumpla con los sef'lalamientos
de la "DIRECCION", en el plazo que se fije.

ENTREGA Y RECEPCION DE FRACCIONAMIENTOS

Articulo 415 Una vez concluidas las obras objeto de la autorización de un fraccionamiento y
comprobando el "FRACCIONADOR~ que se ha entregado el 70% del domilio de los ~PREDIOS. o
"INMUE8LES~ del área a municipalizar, éste los noriticará por escrito a la "DIRECCIOW. Hecho lo
anterior, el uFRACCIONADOW podrá solicitar por escrito la recepcí6n del fraccionamiento
presentando la documentací6n enunciada en el Titulo 1, Capitulo IV denominado Factibilidades,
Licencias, Constancias y Autorizaci6n, Articulo 29, fracci6n XXI.
Una vez hecha la solicitud correspondiente, el ~AYUNTAMIENTO", a través de las Áreas
responsables de los servicios realizará, conjuntamente con el -FRACCIONADOR" las visitas por
tipo de obra que se vaya a revisar, para conocer el estado que guardan las mismas y así poder
emmr su opinión en un plazo no mayor de treinta dlas hábiles, la que podrá ser:

a) Favorable, en este caso el -AYUNTAMJENTO. procederá, a elaborar el acta respectiva en un
plazo no mayor de quince dras naturales, acta que contendrá la c1asificaci6ndel fraccionamiento, el
numero de lotes que lo integran. la etapa o etapas que se reciben, la localización, dimensiones y
estado de conservación de las superficies de donación, asl como su número de inscripci6n en el
Registro Público de la Propiedad, especificaciones e inventario de los elementos que integran el
fraccionamiento y constancia de no adeudo a los organismos prestadores de los servicios que
serán municipalizados.

b) No favorable, en este caso, las Áreas responsables de los servicios sef'lalarán por escrito las
correcciones necesarias de acuerdo con el ~REGLAMENTO~, fijándole al "FRACCIONADOR~ un
plazo máximo de sesenta dras naturales para realizar ros trabajos indicados; al concruir éstos, lo
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comunicará por escrito para realizar una nueva visita. En tanto no se formalice el acta de
recepción, el mantenimiento de las obras y servicio públicos, asi como la de los pagos que éstos
generen, correrán por cuenta del ~FRACCfONADOR~.

Artículo 416 Transcurrido el tiempo de garantla sin que se hayan presentado reclamaciones con
respecto a la calidad de la obra, vicios ocultos o cualquiera otra responsabilidad del promotor, el
"AYUNTAMIENTO", a solicitud de éste, autorizará la cancelación de la fianza.

CAPíTULO X
EJECUCiÓN DE OBRAS
GENERALIDADES

Articulo 417 El Responsable Constructor de Obra Civil, es quien vigilará que se lleve a efecto la
debida construcción de la edificación y de cada uno de sus elementos, de la calidad en la ejecución
de los trabajos y su durabilidad; y del control de calidad de los materiales, concretos y morteros
apegándose a las especificaciones requeridas por los Responsables de Diseno Urbano y
Arquitectónico, de Seguridad Estructural y de Instalaciones y las fijadas por la Dirección General de
Normas (DGN).

Articulo 418 El Propietario de una obra de autoconstrucci6n, estara obJigado a vigiJar que la
ejecución de la misma sea realizada con las técnicas constructivas adecuadas, se empleen los
materiales con la resistencia y calidad especificados en este "REGLAMENTO., se tomen las
medidas de seguridad necesarias y se evite causar molestias o perjuicios a terceros, todo esto en
los términos establecidos en el presente ~REGLAMENTO".

Articulo 419 Durante la ejecución de cualquier construcción, el Propietario, y el Responsable
Constructor de Obra Civil en su caso, deberán tomar las precauciones necesarias, adoptar las
medidas técnicas apropiadas y realizar 105trabajos requeridos para proteger la vida y la integridad
fisica de los trabajadores y la de terceros, asf como dotar de letrinas o servicios sanitarios
provisionales, e implementar las medidas necesarias para no alterar el comportamiento ni el
funcionamiento de las construcciones e instalaciones en predios colindantes o en la via pública, ni
laborar en horas de descanso con el fin de evitar molestias a terceros. As! mismo, están obligados
a construir las cubiertas de la edificación de tal manera, que las aguas pluviales no sean vertidas a
los predios colindantes ni a la via pública.

Artículo 420 Los planos autorizados y una copia de la Licencia de Construcci6n, deberán ser
conservados en la propia obra, durante la ejecución de ésta, y estar a disposición de los
inspectores de la "DIRECCION".

Articulo 421 El Responsable Constructor de Obra Civil, está obligado a mantener en la obra la
Bitácora. Dicho documento estará debidamente encuadernado y foliado, con el registro de los
datos de la obra, asi como los nombres y firmas de Quienes intervienen en ella, estando siempre a
disposición de los inspectores de la "DIRECCIOW.

Articulo 422 El ~PCM" deberá autorizar por escrito en la Bitácora las modificaciones o
adecuaciones al proyecto arquitectónico para el cual se obtuvo la Licencia para Construcción. Para
aquellos cambios en los procedimientos de construcción, especificaciones estructurales o de
instalaciones, deberá requerir la intervención y aprobación de los "RESPONSABLES POR
ESPECIALIDAD" según sea el caso. El "PCMft respondera de la veracidad de las anotaciones que
se hicieren en el libro de Bitácora.

Articulo 423 Para la utilización de los distintos materiales o la aplicación de los sistemas
estructurales, deberán seguirse los procedimientos constructivos establecidos por el Responsable
de Seguridad Estructural, manifestados en los planos, memorias y especificaciones. El
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Responsable Constructor de Obra Civil, deberá vigilar que se cumpla con estos requerimientos y
con lo que se establece en este -REGLAMENTO. y en las .NORMAS~ aplicables:

Artículo 424 Los propietarios de las obras cuya construcción sea suspendida por cualquier causa
durante mas de sesenta dlas, estarán obligados a limitar sus predios con la vla pública, por medio
de cercas o bardas y a clausurar los vanos. a fn de impedir el acceso a la construcción.

AnteuJo 425 Cuando sea interrumpida una excavación durante un perIodo mayor de dos semanas,
deberén ser tomadas las precauciones necesarias para evitar que se presente un deslizamiento o
fallas en las paredes o taludes de la excavación por Iltemperismo prolongado, que puedan dañar a
las construcciones, a los predios colindantes o a las instalaciones de la vía pública. Se deberán
tomar también las precauciones necesarias, para impedir el acceso al sitio de la excavación de
personas ajenas o curiosos, debiendo instalar senalamientos adecuados, para evitar accidentes

Articulo 426 Nadie puede construir a una distancia menor a 2.00 m de un muro de colindancia o
de copropiedad, albercas, fosas sépticas, pozos, fosos, cloacas, acueductos, hornos, fraguas,
chimeneas, establos; ni instalar depósitos de materiales corrosivos, máquinas de vapor o fábricas o
instalaciones que causen vibraciones, ruido, calor, y que puedan ser peligrosos o nocivos a la
salud o seguridad; solo se podrán realizar dichos trabajos, si se realizan las obras de resguardo
necesarias.

Articulo 427 No se podrán abrir vanos ni apoyar construcción o estructura alguna en aquellos
muros de propiedad que limiten ~PREOIOS~ colindantes.

Articulo 428 No se podrán construir balcones u otros voladizos semejantes, sobre la propiedad del
vecino, ni prolongarse más allá dellfmite que separe los ~PREOIOS~.

Artículo 429 No se podrán plantar árboles cerca de una propiedad vecina, sino a la distancia de
2.00 m de la linea divisoria, si la plantación se hace de árboles grandes y de 1.00 m si la plantación
se hace de arbustos o árboles pequeños. A solicitud de terceros afectados, la "OIRECCIOW podrá
pedir que se talen o corten los árboles plantados a menor distancia del predio del solicitante, y aún
cuando sea mayor si es evidente el daño que los árboles le causan.

CONSTRUCCIONES MEDIANERAS

Articulo 430 Cada propietario de una pared común podrá usar de ella en proporción al derecho
que tenga en la comunidad; podrá, por tanto, edificar, apoyando su obra en la pared común o
inlroduciendo vigas hasta la mitad de su espesor, pero sin impedir el uso común y respectivo de los
demás copropietarios. En caso de resistencia de los otros propietarios, se arreglarán por medio de
peritos las condiciones necesarias para que la nueva obra no perjudique los derechos de aquéllos

Articulo 431 En las paredes medianeras. no se pennitirá hacer ni molduras ni comisas. ni vanos
para puertas y ventanas, ni salidas hacia el lado vecino, ni colocar canales o salientes para recibir
las aguas de los techos aunque las conduzcan al predio en donde se ejecutan estas obras

Artículo 432 Cuando el propietario de una edificación, trate de derribar las paredes divisorias de
una edificación que no sean medianeras, tendrá la obligación de advertir a los propietarios de las
paredes contiguas y poner los apeos y tomar las precauciones necesarias para la seguridad de los
colindantes. El propietario de la edificación no deberá molestar con su tardanza en la realización de
estos trabajos a los propietarios de las construcciones vecinas.

Artículo 433 Las paredes medianeras deberán construirse con las dimensiones y espesores
necesarios, según los materiales que se empleen en ellas y la elevación que se les dé.

Artículo 434 Cuando una pared contigua, cargada sobre otra medianera se halle desplomada
hacia la pared del vecino de modo de que exceda de la mitad de la medianera, su duel'io tiene la
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obligación de reconstruirla o componerla a su costa. En este caso, la denuncia puede hacerse bajo
los conceptos;
r. Cuando la pared se introduzca en terreno ajeno y estorbe a la nueva edificación, y
11.Cuando el desplome exceda de la mitad del grueso de la pared.

Articulo 435 En los casos de reconstrucción de una pared medianera [os propietarios, y los~PCM~
en su caso, deberán tener presente el estado de la pared al verificarse el deterioro y fijar el tiempo
que juzgue necesario para su reconstrucción o reparación.

Artículo 436 La ~OIRECCION~,previo estudio técnico, podrá declarar la necesidad de la
reconstrucción de una pared medianera, cuando ésta presente grietas o hendiduras o cuando
hallándose al descubierto en todo o en parte, le falte el guarnecido por alguna de sus caras y
cuando la albarrada esté estropeada si es pared de cercamiento, cuando esté desplomada o
aparezca con una deformación en algún lado, igual a la mitad de su grueso sea cualquiera su
elevación.

Art{culo 437 Los sótanos que colinden con pared medianera, deberán revesb'rse precisamente con
material impermeable.

CONSTRUCCIONES PROVISIONALES

Artfeulo 438 Son construcciones provisionales, aquellas que tanto por el destino que se les
pretenda otorgar con los materiales empleados tengan una vida limitada a no más de doce meses.

Articulo 439 Las construcciones provisionales distintas a aquellas establecidas en el Articulo 32
inciso k), deberán sujetarse a las disposiciones de este "REGLAMENTOw

, en todo lo que se refiere
a su uso, estabilidad, seguridad e /ligiene y será necesario obtener fa licencia de la "DIRECCIOW,
asr como la factib~idad de uso, mediante una solicitud acampanada del proyecto y manifestación
expresa del u&o que se le pretenda dar a la misma, indicando el tiempo de su permanencia y las
caracterlsücas de la obra. La licencia que sea concedida para una obra provisional, comprenderá
dos aspectos:
L El tiempo que dure su construcción, y
11.El tiempo que dure como obra provisional.

Articulo 440 El propietario de una construcción provisional, estará obligado a conservarla en buen
estado, ya que de lo contrario, la "DIRECCIONw podrá ordenar su demolición aún sin haberse
llegado ar térmi"1o de la licencia de uso que se le /lubiera otorgado, cuando constituya un peligro
para terceros o colindantes.

DEMOLICIONES Y DESMANTELAMIENTOS

Articulo 441 Para poder efectuar la demolición o desmantelamienlD de una edificación, será
necesario obtener previamente la licencia de la "DIRECCION".

Articulo 442 Se deberán tomar las precauciones necesarias para evitar que cuando se lleve a
cabo una demolición o desmantelamiento, ésta cause danos o molestias a los predios vecinos o a
fa vla publica, tanto por los efectos propios de la demolición, como por el empleo de puntales,
vigas, armaduras o cualquier otro medio de protección.

Articulo 443 El Propietario del predio y el Responsable Constructor de Obra Civil en su caso,
promoverán, vigilarán y serán responsables de que los trabajadores, para efectuar los trabajos de
demolición ° desmantelamiento, usen el equipo necesario para su protección personal, y avisar
con anticipación a los propietarios de los predios colindantes.

Articulo 444 Cuando las demoliciones o desmantelamiento se estén ejecutando en forma
inadecuada, insegura o con peligro o molestias graves /lacia los colindantes o vecilos del lugar, la
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~D1RECCION. ordenará la suspensión de los trabajos, aún cuando se hubiera otorgado la Licencia
de Demolición o desmantelamiento correspondiente y dictará las medidas necesarias de protección
a costa del Propietario.

Articulo 445 En caso de que una edificación represente un peligro inmnente por SU estado de
ruina, la "DIRECCIQW podrá ordenar lo que juzgue necesario para mantener la seguridad pública,
sin perjuicio de las sanciones a que pudiera hacerse acreedor el Propietario del inmueble.

Artículo 446 Si fuere necesario efectuar la demolición de un muro medianero o de una casa
declarada en estado de ruina, la "DIRECCION° ordenará al dueño su demolición, previo peritaje del
estado de la construcción, y si este se negare o se hallare ausente, la ~DIRECCIOW deberá
realizar la demolición a costa del Propietario del inmueble.

Articulo 447 En ningún caso se usarán explosivos para efectuar demoliciones, a menos que se
cuente con la documentación que avale la experiencia en este ramo del responsable de la
demolición y se entregue a la "OIRECCIOW el procedimiento de los trabajos de demolición a
realizar, para su autorización.

TRAZOS Y TOLERANCIAS

Artfculo 448 Antes de iniciarse una construcción el propietario deberá verificar el trazo del /fmite
del predio con la via pública, en base a la Constancia de Alineamiento, a las medidas de la
poligonal y a la ubicación del predio en relación con los colindantes, los cuales deberán coincidir
con los datos consignados en el Titulo de Propiedad.

EXCAVACIONES

Articulo 449 Siempre deberá ser investigado el efecto de la nueva construcción sobre la
cimentación de las edificaciones colindantes, cuidando de manera especial el proceso de
excavación, cuando se requiera el uso de explosivos.

Artículo 450 Será indispensable para efectuar una excavación, ajena al proceso de una obra,
recabar la Licencia correspondiente de la ~DIRECCIOW para lo cual el interesado deberá presentar
un plano y una memoria descriptiva, en 10$ que se indicará la sección de la excavación, los limites
de ésta en el terreno, los métodos o técnicas a emplear para llevar a cabo dicha excavación y el
tiempo estimado de ejecución.

Artículo 451 En un predio no pueden hacerse excavaciones que debiliten el suelo de sustentación
de las propiedades vecinas o que transmitan vibración al mismo que pueda ocasionar fisuras o
grietas a los muros de dichas propiedades. Para ello se deben de prever las obras de
consolidación necesarias que eviten dichos daños.

Articulo 452 Si por la naturaleza del terreno fuere preciso realizar las excavaciones por medio de
explosivos, queda prohibido efectuar las detonaciones a cielo abierto, debiendo tomarse las
precauciones necesarias de seguridad para evitar que los fragmentos del terreno se dispersen. Es
obligación del Propietario o poseedor contar con el Certificado de Seguridad otorgado por el
.AYUNTAMIENTO~ y con el Permiso de Uso de Explosivos de la Secretar{a de la Defensa Nacional
(SEDENA), y acatar los requisitos y las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos y su Reglamento.

Artículo 453 Siempre que vaya a ser efectuada una detonación, se deberá prevenir a los
ocupantes de los predios vecinos, as! como tomar las precauciones necesarias para evitar que
puedan ser dañados los peatones y automovilistas que circulen en las calles próximas al lugar
donde se esté efectuando la excavación.
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Articulo 454 Será obligación del Propietario o poseedor y del Responsable Constructor de Obra
Civil, en su caso, responder de los daños que se ocasionen a terceros por el mal uso de los
explosivos o por no haberse tomado las previsiones necesarias en el uso de éstos.

Articulo 455 Si en el proceso de una excavación se encuentran restos arqueológicos, se deberá
suspender de inmediato la excavación y notificar el hallazgo a la ~DIRECCIOW y al INAH en un
plazo no mayor a 48 hrs.

TERRAPLENES O RELLENOS

Artfculo 456 La compresibilidad, resistencia y granulometrfa de todo relleno serán adecuadas a la
finalidad del mismo. De este modo, cuando un relleno vaya a ser contenido por muros, deberán ser
tomadas las precauciones que aseguren que los empujes no excedan a los del proyecto. Deberá
prestarse especial atención a la construcción de drenes, filtros y demás medidas, tendientes a
controlar empujes hidrostáticos.

Artículo 457 Los retlenos que vayan a recibir las cargas de una construcción, deberán cumplir los
requisitos de confinamiento, resistencia y compresibilidad necesarios, de acuerdo con un estudio
de mecánica de suelos realizado por un laboratorio de control de calidad registrado. Deberá
controlarse el grado de compactación y contenido de humedad, mediante ensayos de laboratorio y
campo.

Artfculo 458 En el caso de rellenos de aceras, patios y pisos habitables, éstos deberán hacerse en
capas de 0.15 m de espesor como maximo, proporcionando la compactación necesaria con la
aplicación de un pisón de mano con un peso de al menos 20 kg con 0.30 m de altura de impulso
gravitacional o similar energía de compactación.

CIMBRAS, TAPIAS Y ANDAMIOS

Artículo 459 Para efectos de este "REGLAMENTO~ se entiende por "cimbra~ el armazón que
sostiene el peso de un arco o de otro elemento estructural destinado a salvar un vano en tanto no
está en condiciones de sostenerse por sí mismo; se entiende por Mandamio" el armazón provisional
de rodillos y tablones o de tubos metálicos con plataformas, desde los cuales se ejecutan las obras
de un edificio, la pintura o limpieza de la fachada.
En la construcción y colocación de obras falsas y de cimbras deberá observarse lo siguiente:
L La obra falsa y la cimbra, deberán ser suficientemente resistentes y rlgidas y tendrán los apoyos
adecuados para evitar deformaciones que no hayan sido tomadas en cuenta en el proyecto. Las
juntas de las cimbras seran tales que garanticen la retención de lechada.
11.Los elementos estructurales deberán permanecer cimbrados el tiempo necesario para que el
concreto alcance la resistencia suficiente para soportar el peso propio, más las cargas a que vaya
a estar sujeto durante la conslruccióo, incluyendo el peso propio, el del concreto húmedo, el acero
de refuerzo, las cargas de trabajo provocadas por el tránsito del personal, maquinaria y equipo, as!
como las causadas por el impacto del vertido del concreto, del compactado y del vibrado del
mismo, debiendo ser suficientemente rlgida para evitar movimientos y deformaciones peligrosas
producto de desplomes, vientos e impactos accidentales causados por el personal. En su
geometrla, deberán ser incluidas las contraflechas prescritas en el proyecto. Inmediatamente antes
del colado deberán ser limpiados cuidadosamente tos moldes. Si es necesario, se dejarán registros
en la cimbra para facilitar su limpieza.
111.Las obras falsas y las cimbras deberán estar apegadas, además, a los requisitos de seguridad y
de cargas especificados en el título quinto del presente "REGLAMENTO".

Artículo 460 Las cargas que actLJenen las cimbras, no deberán exceder a las especificadas en los
planos correspondientes o en el libro de bitácora de la obra. Durante la ejecución de la obra, no
deberán aplicarse cargas concentradas que no hayan sido consideradas en el diset\o de las
cimbras.
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Articulo 461 las cimbras deberán ser desplantadas sobre superficies firmes capaces de soportar
la carga a que serán sometidas. Cuando sea necesario, podra.n ser usados "arrastres~ que
repartan adecuadamente fa carga. Cuando en el proceso de fa construcción, sea necesario apoyar
las cimbras sobre elementos de concretoque no hubieren alcanzado su resistencia de disef\o o
sobre suelos poco compactos, deberán ser lomadas las precauciones necesarias para evitar
movimientos indeseables de los apoyos y dafios en los elementos de concreto referidos. Cuando la
superficie en la que se vaya a apoyar la cimbra no constituya un plano horizontal, deberán ser
tomados en cuenta los componentes horizontales de las reacciones en los apoyos de los pies
derechos.

Artículo 462 Es obligación de quien ejecute obras colindantes con la vía pública, obtener la
Autorización de la ~DIRECCIOW para colocar los dispositivos de seguridad y protección o tapias
sobre la misma vfa, para proteger de peligros o perpicios a terceros. Al ser otorgada la
autorización, la ~DIRECCION. también fijara el plazo y las condiciones a que los mismos quedan
sujetos. En casos de siniestro, se deberán colocar los dispositivos de seguridad, debiendo estos
ser manifestados posteriormente a la ~DIRECCIOW en un plazo no mayor de tres días.

Articulo 463 Las tapias deberán ser construidos de madera, lámina, concreto, mamposterfa o
cualquier otro material que ofrezca garantia de seguridad, proporcione estabilidad adecuada y sus
superficies no tengan resaltes que puedan causar daf'los o poner en peligro a los peatones.

Articulo 464 Los Propietarios y el Responsable Constructor de ObTa Civil, en su caso, estarán
obligados a conservar las tapias en buenas condiciones de estabilidad y aspecto.

Artículo 465 Los equipos, los materiales destinados a la obra y los escombros que provengan de
ella, deberan quedar colocados dentro del predio, de tal manera que en ningún caso sea obstruida
la vfa pública.
Salvo casos especiales, la tapia deberá tener solamente una puerta de entrada que deberá
mantenerse cerrada bajo la responsabilidad del propietar\Q y del Responsable Constructor de Obra
Civil para controlar el acceso a la obra.

Articulo 466 Para las reparaciones o mejoras parciales como acabados y recubrimientos en
fachadas, que no representen peligro y daños a terceros el paso de peatones debera ser
restringido con señalamiento preventivo, tanto en aceras como en las superficies de rodamiento,
según sea el caso.

Artículo 467 Cuando la obra requiera andamios sobre la vía pública, deberá dejarse un paso
cubierto para peatones, con el objeto de que los transeúntes puedan circular por debajo de la
cubierta y sobre las aceras sin peligro de tener accidentes con materiales que puedan
desprenderse de la misma obra o con vehfculos que circulen en esa vra. Los pasos deberán ser
como minimo de 2.40 m libres de altura y 1.20 m de claro libre. En ningún caso, los tapias deberán
menguar la visibilidad de la nomenclatura de las calles o señales de tránsito u obstruir fas tomas
para incendio, para alarma o los aparatos de servicio público.

ArUculo 468 Los andamios, deberan estar disenados para resistir el peso de los elementos
estructurales que incluyan carga viva y carga muerta.

Articulo 469 El armado y desmantelamiento de los andamios, puntales y demás aparejos para la
obra deberán ser realizados bajo la supervisión y responsabilidad del Responsable Constructor de
Obra Civil.

Artfculo 470 En todas las obras de construcción, el Responsable Constructor de Obra Civil tendrá
la obligación de proporcionarle seguridad al obrero mediante dispositivos de seguridad, tales como
tensores, bandas de protección, cascos, botas, guantes y botiqufn de primeros auxifios.
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Articulo 471 En las obras de edificios de más de un piso, los andamios deberán tener todos
barandales con tablas hasta la altura de 1.00 m. y tendrán como mÍ1imo 1.00 m. de ancho.

Articulo 472 las cabrias o tiros deberán quedar en el inlerior del predio de la construcción, dentro
de la cerca de protección y no deberán quedar situadas en la vla pública, ni en los predios
colindantes.

ArtIculo 473 Cuando la "DIRECCION" autorice romper una parte de las aceras o pavimentos con
el objeto de levantar o armar andamios para obras de construcción en la v[a pública, los
solicitantes deberán hacer las reparaciones correspondientes a su costa, dentro del plazo que les
sef'iaJe la "DIRECCION", evitando interrumpir el tránsito público y provocar molestias a los
transeúntes.

DISPOSITIVOS PARA ELEVACION DE ELEMENTOS EN LAS OBRAS

Artículo 474 Los dispositivos empleados para la transportación vertical de personas o de
materiales durante la ejecución de las obras, deberán ofrecer las máximas condiciones de
seguridad asT como ser examinados y probados antes de ser utilizados. Los materiales y los
elementos de estos dispositivos, deberan cumplir con las Normas Oficiales.

A':1ículo 475 En las obras sólo se permitirá transportar a personas por medio de elevadores
cuando estos hayan sido diseñados, construidos y montados con carac1erlsticas especiales de
seguridad, tales como baranda/es, freno automático que evite la calda libre y gulas en toda su
altura que eviten el volteo de éste.

Articulo 476 Las máquinas elevadoras, incluidos sus elementos de sujeción, anclaje y
sustentación, deberán ser de excelente manufactura mecánica, tener una resistencia adecuada y
estar eKentas de defectos manifiestos. As{ como, estar en óptimas condiciones de mantenimiento y
funcionamiento.

CONSTRUCCIONES DE MADERA

Artículo 477 La ejecución de las estructuras de madera, deberá ajustarse a las especificaciones
de diseño, a las condiciones de servicio, a las normas de seguridad, a las caracterlsticas de las
uniones, según su tipo, y a los requerimientos para el montaje.

CONSTRUCCIONES METAuCAS

Articulo 478 La ejecución de las estrucb..Hasde metal, deberá ajustarse a las especificaciones de
diseno, a las condiciones de servicio, a las normas de seguridad, a las caracterlsticas de las
uniones, según su tipo, y a los requerimientos para el montaje.
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Articulo 479 Las tuberias, que conduzcan agua frra ó caliente, deberán unirse todas sus piez~s
especiales y tramos, de acuerdo a las especificaciones del fabricante y a la Norma Oficial
correspondiente.

Articulo 480 Si en la edificación se tienen más de 7 muebles sanitarios o se usa equipo
hidroneumático, se deberá de entregar una memoria técnica descriptiva de cálculo.
Articulo 488 Las instalaciones hidráulicas deberán sujetarse a las pruebas hidrostáticas de acuerdo
a las especificaciones del fabricanle y a la Norma Oficial respectiva.

Articulo 481 Las cisternas construidas en sitio, deberán ser con materiales impermeables, o
impermeabilizadas interiormente, deben tener todas las esquinas interiores redondeadas, un
registro para acceso a su interior con tapa con un reborde sobre el nivel del piso, para evitar.
contaminación por filtración o escurrimiento.

Articulo 482 Su tamaño será de acuerdo a lo establecido en el Articulo 341, Artrculo 342 y Articulo
343, de este "REGLAMENTO".

CAPiTULO XII
FACHADAS Y RECUBRIMIENTOS

Articulo 483 En fachadas recubiertas con placas de materiales pétreos naturales o artificiales, se
cuidará la fijación de éstas aJa '-estructura del edificio. En aquellos casos, que fuera necesario por
la dimensión, altura, peso o fatta de rugosidad, las plaé-as se fijarán mediante dispositivos que
proporcionen el anclaje necesario. /
Para __evit.<~r_~esprendimientos del recubrimieryto-'ócasionado por movimientos de la estructura,
debido a asentamientos o al paso vehicular o bien a deformaciones de material ocasionadas por
cambios de temperatura, se dejarán juntas de construcción adecuadas, sean éstas verticales y
horizontales.
Adicionattnente, se tomarán las medidas necesarias para evitar el paso de la humedad a través del
revestimiento. .

. Articulo 484 La ventanerla, herrerla, y cancelería, serán proyectadas, ejecutadas y colocadas, sin
Causar dal'ios a la estructura del edificio, cuidando que los movimientos de ésta no provoquen

//'lJéformaciones que puedan deteriorar dicha ventanerla, herTerla O cancelerla.

Articulo 485 Los vidrios y cristales, deberán colocarse tomando en cuenta los posibles
movimientos de la eOfficación asl como las_dilataciones y contracciones ocasionadas por los
cambios de temperatura. Los asientos y selladores empleados en la colocación de éstos, deberán
absorber tales deformaciones y conservar su elasticidad.

Articulo 486 Los elementos ornamentales o decorativos que se incorporen a una construcción y
que no formen parte integral de la misma, deberán considerar el diset'io estructural de los mismos.
Los elementos aisJados, como son las fuentes, esculturas, arcos, columnas, monumentos y otros
similares, deberán proyectarse y construirse de conformidad con lo dispuesto en este
"REGLAMENTO".
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CAPíTULO XIII
OBRAS EN EDIFICIOS DE VALOR PATRIMONIAL

Articulo 487 Queda prohibido efecbJar obras de construcción, ampliación, adaptación,
modificación o demolición en edificios con valor patrimonial clasificados conforme a la Ley Federal
de Monumentos y Zonas Arqueológicos. Artfsticos e Hist6ricos, sin previa autorización del Instituto
Nacional de Antropofagia e Historia (INAH) y de la aDIRECC10N".

Articulo 488 A fin de recabar la autorización para realizar las obras de construcción, ampliación,
adaptación, modifICación o demolición en edificios clasificados, el interesado deberá presentar la
solicHud,el proyecto y la memoria descriptiva de las obras a efecluar, el cual quedara a
consideración del INAH y posteriormente, de La "D1RECCIOW. para ser aprobado, rechazado o
modificado.

Artículo 489 De autorizarse alguna obra de las mencionadas en este Capítulo, ésta deberá
apegarse estrictamente a las especificaciones e indicaciones técnicas y constructivas que para el
efecto senalen el lNAH y la "DIRECCIOW, quedando sujeta la obra a la supervisión por parte de
ambas dependencias.

Articulo 490 En caso de violación de alguna o de algunas de las especificaciones o indicaciones
aprobadas, La "DIRECCIOW podrá ordenar, en el plazo que juzgue conveniente, la corrección de
dichos trabajos. Si transcurrido el plazo no han sido realizadas las correcciones ordenadas, /a
"DIRECCION" podrá suspender provisionalmente la obra, en auxilio del INAH, haciendo de su
conocimiento estos hechos y sin perjuicio de las sanciones aplicables para quien cometa la
violación.

Articulo 491 De llevarse al cabo las obras de construcción, remodelación o demolición de un
edificio con valor patrimonial clasificado sin la autorización correspondiente, La "D1RECCIONft

ordenará al propietario del inmueble que realice los trabajos necesarios para dejar el edificio en
cuestión, con las mismas caracterfsticas que tenIa antes de efectuar los trabajos, en un plazo que
fijará la propia ~D'RECCION", sin perjuicio de las sanciones aplicables para quien cometa la
violación. Si transcurrido el plazo los trabajos ordenados no han sido realizados, la "D1RECCIOW
procederá de igual manera que la sef'lalada en el Articulo anterior.

Articulo 492 Los propietarios de bienes inmuebles clasificados como edificios de valor patrimonial,
histórico o ar1l~tico, tendrán la obligación de conservarlos en buen estado y en su caso,
restaurarlos, debiendo previamente obtener la Licencia de La ~DIRECCION" y la Autorización del
INAH.

Articulo 493 La misma obligación tendrán los propietarios de los predios colindantes con
inmuebles clasificados que pretendan realizar obras que puedan afectar a dichos inmuebles, de
acuerdo con 10 señalado en el Articulo 6° de la Ley Federal de Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artisticos e Históricos.

Articulo. 494 .A.los propietarios de inmuebles con valor patrmonial clasificados, que violen alguna
de las diSposIciones del presente Capitulo, se les sancionará con la clausura de la obra, además
de pagar en la Dirección de Finazas y Tesorerla Municipal una multa equivalente al monto de la
inversión de los trabajos realizados o por realizar.

CAPíTULO XIV
EDIFICIOS PELIGROSOS Y RUINOSOS

Articulo 495 La ~DIRECCIOW tiene la facultad de inspeccionar en cualquier tiempo las
edificaciones consideradas peligrosas o ruinosas.
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Articulo 496 Con base en la inspección de una edificación ruinosa, la -DIRECCIOW ordenará con
la urgencia que el caso requiera, al propietario que haga las obras de reparación o demolición que
sean necesarias para evitar los peligros que represente dicha edificación.

CAPíTULO XV
DEPOSITOS PARA EXPLOSIVOS

Artículo 497 El almacenamiento de materiales explosivos, podrá efectuarse de dos maneras:
l. La de los materiales que por si solos ofrecen peligro inminente deberá estar situado a más de un
kilómetro de cualquier población y de cualquier derecho de vía, de conformidad con el Programa
de Desarrollo Urbano correspondiente, y se regirá por lo dispuesto por la Secretaría de la Defensa
Nacional y por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamento; y
11.Aquellos que no lo ofrecen y que pueden ser utilizados por las industrias localizadas dentro de la
ciudad, deberá hacerse en locales fuera de las instalaciones de la fábrica, a distancia no menor de
15.00 m de la vía pública. Las construcciones y demás características deberán apegarse a las
disposiciones establecidas por la Secretaría de la Defensa Nacional, y en la Ley Federal de Armas
de Fuego y Explosivos y su Reglamento

CAPíTULO XVI
FERIAS CON APARATOS MECÁNICOS

Artículo 498 En caso de que las instalaciones de la feria con aparatos mecánicos ocupen o utilicen
la vla pública con transportes de traslado por las calles o avenidas, se deberá dar cumplimiento a
lo establecido en el Titulo 111,Capítulo 11denominado Obras en la Vía Pública.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán o en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Kanas!n.
SEGUNDO.- Se otorga un plazo de noventa días naturales, para que los Directores Responsables
de Obra soliciten su registro como Perito en Construcción Municipal, conforme a los requisitos que
establece el Reglamento que entra en vigor.
TERCERO.- A partir de la enlrada en vigor del presente reglamento, se iniciará la recepción de las
solicitudes de los aspirantes a Perito Urbano Municipal, quienes contarán con un plazo de sesenta
días naturales para su registro.

Dado en el salón de cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Kanasín, a los
catorce días del mes de diciembre del año dos mil siete.

ATENTAMENTE

(RUBRICA)
C. CARLOS CANCHE BAAS
PRESIDENTE MUNICIPAL

(RUBRICA)
C. VALENTIN BAAS BAAS
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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